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P R Ó L O G O 

V a dedicado este trabajo á los s e ñ o r e s diputados c o n s t i t u 
yentes. 

De u n dia á o t ro debe l levarse a l seno de nuestro Congreso 
el g r a v í s i m o problema de l a a b o l i c i ó n de l a esclavi tud, p r o b l e 
m a desgraciadamente aplazado en los p r imeros momentos de 
nuestra R e v o l u c i ó n y que s i n duda a l g u n a debe pesar sobre 
nuestra conciencia, arrojando tr is tes sombras en l a h i s to r ia de; 
aquellos memorables dias. -

Por seguro d o y que todos nuestros d iputados , l lamados en 
estos instantes á co r r eg i r , de a l g ú n modo, aquella g r a v í s i m a 
fa l t a , han de tener, preparado e l á n i m o y enriquecida la i n t e l i 
genc ia para resolver acertadamente esta c u e s t i ó n ; y con t a n t o 
m a y o r m o t i v o , cuanto que es una cuestión ajena, sobre l a que 
no se da voz ni noto á los mas directamente interesados, y c u y a 
r e s o l u c i ó n puede ca rga r con u n a nueva i n j u r i a e l peso inmenso; 
de las in jus t ic ias , los dolores, l a t i r a n í a , el m u n d o , en fin, de, 
infamias y de agrav ios que por tantos a ñ o s v ienen soportando 
los actuales esclavos de nuestras A n t i l l a s y bajo cuya opresioQ, 
v i v e sofocada há, mas de tres s ig los una desdichada raza. 

. Pero esto no q u i t a para que en t a n c r í t i c o s momentos, los 
que mas por u n deber inescusable que por l a s i m p a t í a que ins-r 



p i r a l a desgracia y el a t rac t ivo que e n t r a ñ a n las grandes c a u 
sas, venimos o c u p á n d o n o s de las cuestiones coloniales , y m u y 
pa r t i cu la rmen te de una de te rminada á que referimos todas, 
acudamos á la augus ta Asamblea á esponer nuestras modestas 
observaciones, que p o d r á n en sí va le r m u y poco, pero que a l 
fin son hijas de u n estudio constante y las da ca lor y v ida una 
i n t e n c i ó n honrada. 

E n este sentido d i g o que este t rabajo v a dedicado á los se
ñ o r e s diputados consti tuyentes. Yo fio en que, como rectos j u e 
ces, antes de sentenciar y aun d e s p u é s de haber v i s to por sí m i s 
mos e l negocio ,a t iendan l a voz de l a defensa,teniendo e n d i e n t a 
que como asunto que á todos nos i m p o r t a , como pecado que 
pesa con inmensa pesadumbre sobre la conciencia de todos los 
e s p a ñ o l e s , l a cmsa es j M l i c a , y por esta r a z ó n , cuando no po r 
otras, cualquiera e s t á en el caso y t iene el derecho de l levar l a 
pa labra , siquiera por u n momento . 

Muchas faltas t e n d r á este t raba jo , aparte de otras razones 
que puedan afectar á l a personalidad del au tor , por l a p remura 
con que ha sido escri to. A lgunos defectos hay , s in embargo , que 
reconozco y sobre los que debo dar c ier ta espl icacion. 

Q u i z á se d i g a que t ra tando de estudiar u n p rob lema t a n 
g r a v e como e l de l a a b o l i c i ó n de l a e sc l av i tud , es e s t r a ñ o que 
h a y a prescindido de examinar detenidamente los var ios sistemas 
que se han propuesto ó ensayado sobre la ma te r i a , p á r a a t ener 
me á uno en p a r t i c u l a r , como es e l conocido con e l " nombre de 
ABOLICIÓN SIMULTÍNCSA. IÍ INMEDIATA. Pues y o confieso que l o he 
hecho intencionadamente. E l mejor modo de l l eva r l a c o n v i c -
ciom a l á n i m o es no distraerle en detalles. Yo no escribo con u n 
i n t e r é s meramente t e ó r i c o ; pretendo ser eficaz; y s i con mis es
fuerzos consigo que el lector comprenda y reconozca que l a 
ABOLICIÓN WMBDIATA Y SIMULTÁNEA es j u s t a , es l ó g i c a y es c o n -
v e i í i e n t e ; y si esto l o puedo demostrar de u n modo directo, sa 
cando r a z ó n o s de l a mi sma cosa, del mismo sistema, me es p e r 
fectamente i n ú t i l acud i r á demostrar que los d e m á s son i n 
convenientes i l ó g i c o s 6 injustos . Siempre g a n o t i empo y no 
pierdo v i g o r . Apa r t e de que, como se v e r á , en todo e l cursa de 
este trabajo inc identa lmente se habla de otros sistemas. 

T a m b i é n se o b s e r v a r á que en m i defensa de l a ABOLICIÓN IN
MEDIATA Y SIMULTANBA va.", v a l g o poco de a rgumentos j u r í d i c o s 



v tomo ]¡i c u e s t i ó n pivforentemonte bajo el pun to de vista do la 
conveniencia. T a m b i é n lo hago a sabiendas. Frecuente es decir 
que la.s grandes ideas solo t ienen real idad en l a esfera desinte
resada del pensamiento, y que por ende, t raducidas á hecho b ru 
tal j a m á s responden á lo que se l i a promet ido nuestra f an ta s í a . 
Así t r a t á n d o s e del sistema de a b o l i c i ó n por que abogamos, casi 
todos convienen en que es el mas j u s t o y el mas l ó g i c o , pero ú 
r e n g l ó n seguido p roc laman que es e l mas inconveniente, y a c u 
den á la h is tor ia en demanda de dos ó tres nombres. Pues á estas 
gentes, que repi to son las mas, es necesario batir las con sus 
propias armas, haciendo como que dejamos á u n lado lo que 
ellas Ilfunan TKOIU'AS. 

Ks posible que t o d a v í a el lector note f a l t a d o prec i s ión en 
este ib l le to , en ei sentido de que no se habla en él de X'Aorgani-
zae'mi del t raba jo , n i de la l ibe r tad plena, n i de los modos de 
i n d e m n i z a c i ó n posible, n i de las inst i tuciones ausiliares de la 
a b o l i c i ó n , e t c . , etc.; pero sobre esto hay que atender á que y o no 
he intentado f o r m u l a r m i proyecto de abolición, si que d iscut i r 
el p r inc ip io de que debe arrancar . Fores to he aceptado la forma 
que en m i folleto se a p r e c i a r á : por eso he tomado por punto de 
referencia otros dos trabajos do í n d o l e diversa pero de no to r i a 
impor tanc ia . Yo solo pretendo dejar á salvo el p r i n c i p i o . De o t ra 
manera necesitaria escribir un v o l ú n i e u . 

Por ú l t i m o , t a l vez se tache de petulancia el n ú m e r o cons i 
derable de notas que a c o m p a ñ a n a l folleto. Pues bien, e n t i é n 
dase que esto l o he hecho para que no se me crea bajo m i pa l a -
W a . Puedo asegurar que cuantos documentos c i t o , otroti tantos 
lie vis to por m í mi smo . Y he quer ido hacer esto para re tar k 
que me combatan de l a misma manera , no y a los esclavistas 
declarados {si por acaso los hubiere) que no es generoso abusar 
de m i pos i c ión , sino esos abolicionistas (?) prudentes, que hasta 
ahora se han gua rdado m u y boni tamente sus razones en p r ó de 
la abo l i c ión g r a d u a l ó de l a es t inc ion de la esc lavi tud , esos con
cil iadores del derecho y la espol iacion que hasta hoy no han 
contestado á las oscitaciones que casi d ia r iamente les hemos 
venido haciendo a lgunos , por espacio de catorce ó quince m e 
ses, sino l a n z á n d o n o s los motes de simpatizadores, laborantes, 
demayogos, y otros tales que se pierden en e l m a r de nuestro 
desprecio. 



VÍ It 

Que nuestros diputados acojan con benevolencia nuestras 
palabras. 

Que nuestros contrar ios respondan á nuestras razones. 
H é a q u í todo nuestro deseo. 

Diciembre l.» tie 1869. 



ABOLICION D E L A E S C L A V I T U D 
( S O B R E DOS F O L L E T O S R E C I E N P U B L I C A D O S E N F R A N C I A ) 

No hú muchoa días (1) quo á nuestras manos lian venido dos folletos 
publicados en el estranjero, sobre un problema que, dígase loque se d i 
jere, es una cuestión nacional y que á estas horas debe ser mas que una 
preocupación constante, un verdadero remordimiento de los revolucio
narios de setiembre; y así por la importancia del asunto, cuanto por la 
autoridad de los escrilores que á él han dedicado sus bien cortadas plu
mas, creemos do nuestro deber llamar sobre estos papeles la atención 
del público. 

T i tú lase el uno L'ESCLAVAGE ÁCUBA. ET LA REVOLUTION D'ESPAGNB, 
y es la segunda edición francesa de un escrito publicado hácia el mes 
de octubre del ú l t imo año , por D. Josó A . Saco, conocido publicista c u 
bano, diputado que fué en 183(5 por la isla de Cuba, comisionado en 1866 
para la Información que en Madrid se abr ió sobre los asuntos políticos 
y económicos do las Ant i l las , y hombre, en fin, á quien sus opiniones 
liberales obligaron á emigrar de su país Lace muchos años, y á Ajar su 
residencia en París , donde cuenta sus úl t imos dias en medio de no po
cas privaciones que le hacen doblemente respetable. 

E l otro folleto va encabezado con estas palabras: L'ESPAGNB ET 
L'ESCLAVAGE DANS LES ILES DB CüBA ET DE PoETO-ElCO, J 68 debido á 
M . Augus t in Cochin, miembro importante de la escuela católico-fran-

(I) E«to trabajo fió la luz primero en un portúdico de Madrid, y esto artículo es da 
4 de juiioile 1889. Deepue* ha sido corregido y aumentado considerableraonto. 

2 
AO?" 
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cesa, redactor frecuente del Correspondant y de la Revue des dem mondes 
(donde lia publicado primeramente este trabajo), autor del conocido l i 
bro L'ABOLITION DE L'ESCLAVAGE.J que junto con M M . de Broglie, W a -
Uon, Paésy, Toequeville, Laboulaye, Garn ie r -Pagés y tantos mas v i e 
ne figurando há muchos años en la vanguardia de la propaganda abo
licionista del vecino imperio. 

Bien que escritos los dos folletos sobre un mismo asunto y aunque 
acordes en proclamar el principio emancipador, el modo es diferente en 

-cada uno de ellos, d i s t ingu iéndose , por desgracia, el del publicista cu -
t a ñ o por su sentido e n é r g i c a m e n t e conservador, así como el del f ran
cés por su espíri tu francamente radical. 

Y decimos por desgracia, porque otra frase no se nos ocurre ante el 
espectáculo que da el Sr. Saco, ardiente partidario de la libertad de los 
blancos é incansable adalid de un régimen autonómico como el del Ca
n a d á para las Ant i l las españolas , apreciando, sin embargo, la cues t ión 
de la esclavitud solo desde el lado de la raza caucásica (salva una l igc -
r í s ima protesta de que las violentas exigencias de la raza negra, en de
finitiva, dañarían á esta), y anunciando un plan de emancipación sin 
plazo, «primero, porque es peligroso dar á los esclavos la perspectiva de 
la libertad promet iéndosela para dia fijo, y segundo porque siendo even
tuales los recursos sobre que se puede contar para indemnizar á los due
ños , el término final de la esclavitud debe necesariamente alejarse ó 
aproximarse, según que estos recursos disminuyan ó aumenten.» 

En vista de estas frases, seguramente sospechará el lector que para 
el Sr. Saco, suponiendo que el problema de la esclavitud sea una cues
t ión de justicia, lo es antes de conveniencia social, y mas todavía de u t i 
lidad de cierta raza; presunción que SJ confirmará al observar la gra
dación que establece en los obstáculos que presenta al empeño abolicio
nista radical. 

Detengámonos á ver de cerca estos obstáculos, en.tanto llega la hora 
de que el ilustre b a y a m é s nos proporcione la ocasión de examinar su 
Proyecto de estincion de la esclavitud. Quizá do esta manera consiga
mos destruir las premisas en que este Proyecto tiene que basarse, y de 
todos modos haremos frente al rumor que en cierto círculo—de mas v o 
luntad que buen juic io y mas preocupaciones que exacto conocimiento 
del asunto—ha levantado el folleto del Sr. Saco, tenido punto menos 
que por la ú l t ima palabra de la ciencia, y al que, lo repetimos, da gran 
importancia el incontestable mér i to de su reputado autor. 

I 

Los obstáculos á que se refiere el Sr. Saco son tres. 
E l primero, la imposibilidad en que España , lo mismo que las 

Anti l las , está de indemnizar á los poseedores de esclavos. 
E l segundo, el ejemplo que nos bandado las naciones esclavistas, 

preparando la abolición por muchos años, y realizándola por grados y 
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çn plazos, ó sufriendo toda suerte de dolores y perturbaciones por efecto 
de una medida violenta y repentina. 

El tercero, laca^i seguridad de que nuestras Anti l las resistir ían un 
decreto radical de abolición, intentando y consiguiendo su separación 
de la Metrópoli. 

Imposible es. y por lo demás ninguna ventaja nos proporcionaría, el 
negar que el folleto del Sr. Saco contiene muchas verdades, á vueltas 
de no flojos errores y de razones verdaderamente contraproducentes; 
por manera que todo nuestro empeño, como abolicionistas radicales que 
somos, debe contraerse á rectificar lo absoluto delas afirmaciones del 
escritor cubano, á rebatir la exageración de sus argumentos y á uti l izar 
sus mismas citas y sus propios alegatos en defensa de nuestras ideas. 

¿Quién podrá decir que la abolición do la esclavitud no ha produ
cido ni debe producir trastornos? ¿Quién se atreverá á negar que para 
el logro de aquella civilizadora empresa hay que salvar grandes, enor
mes, terribles dificultades? Pero e^to no es el caso. La cuestión consiste en 
examinar cuáles son los verdaderos obstáculos (no sea que tomen nom
bre y forma de tales, accidentes de escasa ó ninguna importancia) y des
pués de esto ver cómo se afrontan las contrariedades, y si los métodos 
que nuestros adversarios presentan no ent rañan mayores inconvenien
cias y perjuicios superiores á los do aquel procedimiento radical, for-
mulado en e.-ta sencilla frase: AIIOLICION IXMBMATA. Y SIMU[,T-ÍNEA, que 
es, sin duda, el que mas satisface á la Justicia y se presta mas al razo
namiento, pero que el vulgo pretencioso y enguantado, á la sombra de 
autoridades tan respetables como el Sr. Saco, señala cual fuente abun
dant ís ima de todo género do desastres. 

Y en este supuesto, el escritor cubano nos parees por todo estremo 
equivocado. En primer Uigur, el Sr. Saco pierde de vista así el carác ter 
de la indemnización á los poseedores de esclavos como la naturaleza de 
las relaciones de estos úl t imoí con sus amos y con el Estado. 

Ante todo, es falso, de todo punto falso que los poseedores tengan 
un perfecto derecho á indemnización alguna por consecuencia de laabo-
licion de la esclavitud. Y esto no lo vamos á sostener tomando las co
sas muy de alto. Nada de eso. Dejemos á un lado la consideración i r r e 
batible de que el hombre no puedo ser apropiado; no hablemos de que 
los t í tu los de la fuerza carecen de valor ante el t r ibunal del derecho; 
prescindamos do la oportuna frase do un orador abolicionista (1) de que 
«al derecho de indemni/.aeion de los amos por la espropiacion de sus es
clavos, debe en buena lógica preceder el derecho de indemnización de 
los esclavos por la espropiacion de su l ibertad;» no digamos nada de la 
confusion que los esclavistas hacen de los derechos y los intereses; ca
llémonos sobre la distancia que va de una reforma á una medida revo
lucionaria, punto muy importante dado el momento en que pedimos la 

. abolición de la esclavitud y las circunstancias por que atraviesa nues-

(1) D. Joaquia M. Sanromá en la Junía informativa de reformas para Puerto-
Rica. 1169. 



12 
t ra Pá t r ia . Descendamos mas. Veamos de cerca cuáles serian, en el caso 
mas apurado para nosotros, esos derechos de los amos, dando por su
puesto, se entiende, lo que ya nadie niega; esto es, que a l g m derecho 
tiene el negro á la libertad. 

L a ley, al sancionar cualquiera i n s t i t u c i ó n , por n i n g ú n concep
to se compromete á sostenerla indefinidamente y á despecho de las 
circunstancias y del progreso de las ideas, ni menos á atender á otro 
in terés que el de la universalidad de los ciudadanos, n i á otra voz 
que la de la opinion pública. Bajo esta condición, el Estado presta 
sus ausilíos y los protegidos le pagan con sus servicios, quedando lue
go entrambos quitos. Por tanto, cuando llega el momento de que á la 
comunidad convenga hacer un cambio en el órden actual de cosas, es 
up absurdo pretender que la reforma se aplace ó se anule, solo porque 
de a t r á s exist ía la ley que se quiere modificar. 

Para que la existencia de una ley anterior imposibili te (t dificulte de 
derecho cualquiera reforma, es preciso que contenga un compromiso 
especial, determinado, concreto; es necesario que el legislador haya 
dado á la insti tución que consagra patente do perdurable invio labi l i 
dad; es imprescindible, en fin, que el listado se haya obligado á salir 
garante de todas las eventualidades de un remoto porvenir. 

Y esto lo evidencia perfectamente nuestra fumosa ley de abolición 
de Señoríos do 1811. Eran estos de dos clases: lerritoriales, que después 
de la ley del ario 11 quedaron, como debían, en el concepto de derechos 
de propiedad particular,'pues que habían procedido generalmente do 
contratos hechos entre señores y vasallos; y jurisdiccionales, en cuyo 
vaslo grupo, constituido do muy diversa manera, estaban englobados 
los privilegios esclusivos, privativos y prohibitivos, la facultad de ad
ministrar justicia, y otros muchos modos de agobiar y estrujar al pobre 
vasallo. Pues sobro los Señoríos jurisdiccionales la ley de 1811 d i s t in 
guid el caso en que los privilegios y demás prerogativas habían sido 
obtenidos del Estado, que entonces lo abarcaba todo y todo lo represen
taba, por fítulo oneroso d recompensa do grandes servicios reconocidos 
(es decir, el caso en que el Estado se habia comprometido para siempre 
conloa Señores), y el caso en que estos habían adquirido sus derechos 
por s í , bien que á la sombrado la ley. l ia el primer supuesto el legisla
dor decretó con la abolición ¡a indemnización; en el segundo, se l i m i 
tó á declarer que quedaban «incorporados á la Nación todos los señoríos 
jurisdiccionales, de cualquiera clase y condición que fuesen.» 

E hizo perfectamente. De otro modo, ¿qué reforma seria posible? ¿Lo 
hubiera sido esa misma d.e los Señoríos? ¿Acaso la de los vínculos y 
mayorazgos? ¿Acaso la desamort ización, cuya bondad no juzgamos 
ahqra? ¿Acaso la muerte do los gremios? ¿Acaso las reformas arancela
rias? ¿Acaso la del r ég imen mercantil-colonial? ¿Acaso todas las l leva
das ú l t imamente á efecto en Francia, Inglaterra, Alemania y los P r inc i 
pados Danubianos, de un grave in terés social? ¡Pues que! toda variación 
de un órden de cosas, toda modificación, ¿no afecta desfavorablemente 
á los intereses creados y á las esperanzas nacidas á la sombra de la ley 
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antigua? ¡Y el progreso se hab í a de detener ante vanas protestas, 
ante un pretendido derecho, que j a m á s pudo dar la ley, porque impl ica 
una contradicción absoluta en la economía de las sociedades y una sub-
ver.siüD completa del carácter y autoridad del legislador ante la suce
sión de los tiempos! 

Y no se diga, como frecuentemente el vulgo interesado grita, que el 
Estado ha obtenido también su provecho de la esclavitud, y que por 
ende debe ayuda y resarcimiento á los poseedores de esclavos. 

Esto, á lo sumo probaria (y en realidad prueba) que por haber sido 
el listado cómplice de esta b ru ta l injusticia, por haber sido co-osplota-
dor del pobre negro, debe á este una indemnización por tantos años de 
violencia, amen de la responsabilidad, cuando menos subsidiaria, que 
le alcanza por haber prestado sus ausilios al poseedor de esclavos para 
mantener á estos en dura servidumbre. Poro obsérvese que esta es nna 
relación entre el esclavo y el Estado, en que para nada tiene que ver n i 
de que nada puede sacar el poseedor; relación que determina las varias 
instituciones, en rigor socialistas, que en casi todas partes han acompa
ñado á la abolición para que esta sea definitiva y fecunda, y que ha p r i 
vado algunas veces hasta el punto de que toda la indemnización haya 
sido directamente consagrada a l emancipado, arrancando al antiguo 
poseedor, no solo la individualidad del siervo, si que parte de ^u pro
piedad terri torial . Así ha sucedido en Rusia en 1861. 

De manera que no hay derecho por parte del plantador ó ingeniera 
para recabar una indemnización. En cambio puede pretenderla por 
equidad ó por conveniencia social. Bajo el prim :r concepto fué concedida 
por Francia en 1818; bajo el segu ndo por Inglaterra en 1833. 

Por equidad sí, pueden sostener los poseedores de esclavos que se les 
indemnice, máx ime t ra tándose del Gobierno español, que no tan solo es 
el que ha mantenido por mas tiempo la esclavitud y aun la trata, esci
tando y favoreciendo á los esclavistas á despecho de la voz del siglo, 
sino que ha prohibido absolutamente toda discusión en las Antil las sobre 
este gravísimo punto, persiguiendo con brutal encono á todos cuantos 
han significado una tendencia abolicionista, y llegando líasta impedir, 
cuatro años hace, la cons t i t uc ión en ü u b a de una Liga para abstenerse 
de comprar bozales. 

Seria verdaderamente incalificable que el Gobierno de E s p a ñ a , " q u e 
nuestros legisladores quisiesen hacer purgar absoluta y esclusiVamonte 
su falta á los poseedores cubanos y por tor iqueños, después de haberles 
negado los medios de una fácil y fecunda i lustración, calcada en los 
ejemplos de las Colonias vecinas, y de haberles dificultado y hasta i m 
pedido la adopción de algunas medidas, que por dicha hacia posibles el 
estado escepcional de nuestras Ant i l las , para trasformar ordenadamen
te aquel modo de ser político, económico y social, y hacer frente á la 
crisis que hoy les amenaza; después , en fin, de haber procurado su em
brutecimiento y su perversion moral con el absolutismo incomprensi
ble que en nuestras Colonias se viene sosteniendo desde hace mas 
de medio siglo, por todas, absolutamente" todas las situaciones p ó -
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l í t icas que en tan largo lapso de tiempo se ban creado en nuestra 
Patria. 

Por conveniencia, social, sí, pueden los plantadores pedir indemniza
ción, porque esta será un adelanto para el trabajo salariado, un medio 
de hacer frente á la crisis que por necesidad ha de sobrevenir con la 
abolición de la esclavitud. Cierto que esta indemnización es un sacrificio 
considerable, pero aqu í otra vez el problema está en resolver ¿cua l será 
mas gravoso, cual mas trascendental, el sacrificio de indemnizar, dotan
do á l o s amos de recursos para atenuar, en cierta parte, los efectos de 
latrasformacion económica y social qu-j se celia encima de las Ant i l las 
y evitar la catástrofe que pudiera ocurrir , 6 hacer frente á una prec ip i 
tación general de intereses, pasiones, esperanzas, dolores, quebrantos, 
e tcé tera , que un accidente cualquiera pudiera ocasionar, aun en medio 
de la lenta y casi tranquila realización de la obra emancipadora? That is 
Ike queslion. 

Así nosotros convenimos en la indemnización á los poseedores, 
pero no como una cosa de derecho, y sí solo por equidad y conveniencia 
social. 

Pero supongamos que fuese de derecho. ¡Y qué! ¿seria bastante para 
aflrmar no ya solo que mientras la indemnización no se verifique, los 
esclavos lian permanecer de un modo absoluto en servidumbre, sino 
que la indemnización debe influir en lo mas mínimo en que el esclavo, 
do cualquier manera, constituya familia, reciba salario y viva la vida 
del amor y la espcni.za? 

De n ingún modo. La indemnización, de cualquiera suerte que se la 
considere no es mas que una relación entre el Estado y el poseedor; y 
equiva ldr ía á una subversion de los principios mas obvios de derecho, 
de los principios que constantemente es tán aplicando nuestros tr ibuna
les de justicia, el sostener que de aquella relación pueda salir cosa a l 
guna en perjuicio de \ i n tercero, que como el esclavo, no ha intervenido 
n i nada tiene quo ver en aquel acto. E l negro tiene, sí, una cosa á que 
atender, y es su derecho á la libertad, que se le ha arrebatado, que es 
imprescriptible y que debe reclamar del Estado. Si á resultas de la vio
lencia de que ha sido víctima hay algo entre sus ofensores, este algo 
no le importa ni menos ha de pender su suerte de un li t igio sobre la res
ponsabilidad respectiva y las obligaciones reciprocas de dos cómplices. 
Esto, cansados estamos de sostenerlo con éxito ante los tribunales o rd i 
narios. 

Por manera, que el argumento del Sr. Saco cae por su base. Aun, 
cuando no/mse posible la indemnización á los poseedores de esclavos, la 
abolición se podría y se debería hacer. 

Quizá el escritor cubano pretenda ampararse con la especie de que 
sin indemnización habr í a que lamentar una catástrofe: bien que sobre 
esto nada diga en su folleto, preocupado como aparece con el derecho de 
los amos. 

Con gusto refutar íamos esta observación que en todo caso no so 
podr ía sustentar sino afirmando que la abolición de la esclavitud debe. 
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ser una medida aislada (lo cual es un absurdo), pero preferimos no dis
traer al lector con un incidente de escasas ó ningunas consecuencias, 
puesto que nosotros creemos y pensamos probar á su tiempo quo la i n 
demnización es posible. 

EI Sr. Saco no ve mas que la penuria del tesoro de la Metrópoli y 
que las cajas de las Ant i l las es tán gravadas hasta lo imposible, y de 
aquí deduce que no se puede pensar en la indemnización. ¡Pobre modo 
de estudiar las cuestiones! 

Pues qué, ¿la abolición de la esclavitud no supone una reforma pro
funda en elmododeser político y económico de nuestras Colonias? ¿Aca
so han de continuar, acaso es posible que cont inúen los presupuestos 
antiguos y con ellos los tributos y los gastos do una administración cen
tralizada y de un rég imen constituido sobre la dictadura, la servidum
bre y el nnnopo!io?¿Por ventura los abolicionistas radicales, á quienes 
tan duramente trata el Sr. Saco, j a m á s hemos sostenido ó dado á en
tender en nuestras cá tedras , en nuestros periódicos, y en nuestros mee
tings, que la emancipación de los esclavos tolero siquiera la continua
ción del stain quo en las Antillas? 

Y si nada de esto es cierto, ¿cómo so ataca nuestra idea sin cono
cerla previamente y esponcrla al públ ico tal cual es? 

Y f i la reforma social de nuestras Anti l las implica la reforma econó
mica y la política de aquellas Colonias, ¿puede sériamente dudarse quo 
haya medios de dar á los detentadores do esclavos una indcmniziicion, 
no toda en metálico y al contado, como sucedió en Inglaterra (ocasio
nando también no flojos malos), y como sin duda está en el deseo del res
petable Sr. Saco, pero sí á plazos, parto quizá en numerario, parte on 
bonos con interés y amortizable en una veintena de años , de un modo 
hasta superior á lo que sucedió en Francia? 

Poro de esto hablaremos mas tarde. 
Veamos ahora si en otros-puntos es mas fuerte el Sr. Saco. 

II 

El segundo reparo que el escritor cubano hace á la ABOLICIOX RADICAL 
es el ejemplo que nos ofrecen todas las naciones que han tenido esclavos, 
tomando medidas preparatorias para realizar la emancipación de estos 
gradual y prudentemente, so pena de fatales y dolorosos desastres, de 
que á su vez han sido teatro algunos países , en cuyo seno á la postre se 
ha precipitado la obra abolicionista. 

Afortunadamente para nuestros lectores, el Sr. Saco solo se detiene 
en las colonias francesas, inglesas y danesas, haciendo una ligera refe
rencia á Suecia y Holanda, y dispensándose por entero de decirnos nada 
do la abolición en las repúbl icas del Sur de América, en los Estados-
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Unidos y en Rusia. Esto nos evita rectificar muchos errores (1) que sobre 
lasi tuacion de las Carolinas, la Virginia y la Georgia, después de 1866, 
han corrido con pretensiones de verdades incontestables y argumentos 
decisivos contra la ABOLICIÓN INMEDIATA Y SIMULTÁNEA, y á la par nos 
compromete A abstenernos de sacar razones y ejemplos en pró de nues
t r a cansa, de lo que ha sucedido... hasta en Yalaquia y en Rusia, don
de—¡caso rarol—la emancipación de los eampei-mos ha sido radical y 
por todo estremo fecunda. Por tanto, no habremos menester de la l o n 
ganimidad del lector, toda vez que nos limitaremos esclusivamente á 
las citas del Sr. Saco. 

Empezaremos negando rotundamente que al principio abolicionista 
deba atribuirse cuanto pasó en Santo Domingo y la isla de Guudalupe 
en el siglo úl t imo y aun en este. Las perturbaciones que en la primera 
tuvieron lugar en 1789 fueron debidas á la oposición que los blancos h i 
cieron (como en Georgia y las Carolinas dos años hace) á las leyes que 
la Constituyente y la Legislativa habian dado, concediendo derechos 
político» á la clase libre de color. De esta oposición, que se hacia valer 
sobre un terreno mal preparado por las rudas cuestiones que de a t r á s 
ven ían sosteniendo entre si los blancos, vino la lucha, que precisamente 
concluyó en 1793, cuando Polverel proclamó la emancipación de los es
clavos. 

Verdad que los desórdenes brotaron de nuevo. ¿Pero cuándo? En 
1802; precisamente, t ambién , cuando Napoleon t r a t ó de restablecer 
la esclavitud, volviendo á la servidumbre á los mismos hombres 
á quienes nuevo años antes la Convención habia declarado libres y 
á quienes él mismo había saludado diciendo: «Valientes negros, te -

(l) ¿Quién no ha oído hablar rio quo las turbulencias de los libertos traían desasoso-
gailo al ffobferno norto-amarlcanoV ¿Quién no ha oHo ponderarla ruina da todas las 
plantacionm do algodón? ¿QulÉn no ha oscuchftdo los lamentos de ciertos fllftntropost, 
preocuparlos d» que los 6acla»os de ayer anduviesen & la desbandada y cstenuadoa por 
el hambre y los vicios? 

Y Sin embarco, sobro todo esto es necesario decir: 1." Que los distritos militares 
(tan mal comprendido» aquí) «e criaron por el gobinrno americano en el Sur, no para 
conUnnr & tos negros, sino para defenilrrlo* de las brutales «Krcsiones de sus antííjoos 
amog y Mefrurnr el éxito de la «:uerra. 2." yuo la ruina de las antiguas plantaciones se 
dobi6 eselosivamente, y como se cómpren le muv bien, 4 la duración y los escesos de 
la (f nerra civil. 3.° Quo el Frteáman's Bureau, al año de adquirir carácter oficial (1865) 
habla conseguido casi complotameate su objeto, reorpanizando el trabajo de los liber
tos eD las tierras abandonadas del Sur, y prestando asistencia facultativa desde octu
bre * ag'ftsto en sus cincuenta y seii hospitales nada manos que íi ciento sesenta y 
tantos mil negrros, de los que solo murieron'! por 100. 4.° Que si bien después de la 
guerra sobrevino una nueva crisis debida A la baja de precios del algodón, al cabo su 
biendo estése ha dado el caso de que o! aho último el Sur recibiese por la cosecha 
de ese mismo algodón '¿SO.O-Tl.OOO de dollars, qua jamit habia obtenida, ni en los tiem
pos de la esclavitud, Y 5.° Que boy la cuestión económica, lo mismo que la social, es
tarla terminada an los Bstados-Unidos de no persistirse en sostener el sistema protec
cionista, cuyos malos efectos son allí evidentes. 

Véase The resulu of cmaneipaiion in tha Unites States of America, by a Committee of 
the American freed man's Union Commission, Í887. 

Véase también el ¿Vtfto-FofA Times de raaya del 69. El periódico no es sospechoso. 
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ned presente que solo el pueblo francés reconoce vuestra libertad y la 
igualdad de vuestros derechos.» Y entonces murió el admirable Tous-
saint-Louverture, y Francia perdió para siempre á Santo Domingo. Y 
si en efecto, alli hubo entonces una bá rba ra degollación de blancos, 
parece mentira que el Sr. Saco, á pesar de lo que dicen todos los histo
riadores, atribuya á la abolición de la esclavitud loque solo fué brutal 
represalia de las infamias y las brutalidades no menos espantosas del 
ejército francés. Todavía resta por dilucidar quiénes fueron allí mas 
bárbaros, Leclere y Rochambeau ó los negros Dessalines y Cristóbal . 

Pero de esto no se debiera hablar (1). 
Respecto de Guadalupe es necesario tener en cuenta las circunstan

cias y las fechas. Anles de 1793, á aquella isla habían llegado la in t ran
quilidad, la agitación y los terrores que en todas las demás Antil las 
francesas había producido la actitud de la Constituyente y de la Legis
lativa, favorables, como hemos dicho, á la igualdad de derechos de 
blancos y negros. Mas felices que en Santo Domingo, sus comisionados 
pudieron prevenir un conflicto sangriento, merced á la concordia de 1792; 
pero luego Guadalupe cayó en manos de los ingleses, de cuyo poder salió 
arruinada el año 91, después de siele meses de formidable lucha y mer
ced á los singulares esfuerzos de la raza de color, declarada libre por la 
Convención y entusiasmada por Hugues y Chretien. 

Por tanto, la Mol¡n<m no solo halló el terreno preparado lo mas des
favorablemente posible, sino que en el momento de su realización tuvo 
que luchar con complicaciones cs t rañas y de todo punto perturbadoras. 
Pero luego encontró ot ro nuevo y desesperador obs táculo en la impla
cable oposición política de los colonos blancos. 

Cierto que, cómo dice el Sr. Saco, por aquel entonces Hugues escri-
bia: «¿Quién podrá contener á noventa m i l individuos fuertes y robustos, 
agriados por largas desgracias? ¿Quién impedirá los funestos efectos de 
la ignorancia y del embrutecftniento en que la esclavitud los hasumido? 
¿Serán esos 3,000 hombres de los que los 2,000 detestan tanto el órden de 
cosas actual como al Gohicrno republicano? La Const i tución, lejos de ser 
un beneficio para la colonia, será su pérdida . . . Solo por gradaciones 
como puede traerse á estos infortunados a l estado â que el Gobierno los quie
re l lamar.» 

Pero, ¿de dónde saca el publicista cubano la peregrina idea de que 
las frases ú l t imamente subrayadas so referían á la abolición de la es
clavitud, ya realizada en Guadalupe en aquella fecha, y no mera
mente al pensamiento acariciado por el Gobierno francés de proclamar 
allende los mares la igualdad de derechos políticos para toda^ las razas 
y todas las clases, conforme á la nueva Const i tución que en 1796, esto 
es, cuando Hugues escribialo antes referido, todavía no habia sido pro
mulgada en aquella Antilla? (2¡. Y fuera de esto, ¿ ignora el Sr. Saco que 

(1) Véase SCIIOBLCHKR: Colonies elrangeres el Haiti, 1843.—CANTU: Hist, de 100 años. 
(2) Debemos observar quo no porque dipramoB aato somos enemíg-os de la estension 

do los derechos políticos 6. la raza de color. No es del caso discutir este punto. Aquí 
hablamos solo de !a libertad civil. 

3 
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dos años después, en 1198, merced á la administración del general Des-
ftmrneaux todo en t ró en orden, y que á fines del siglo estaba ya p ro 
mulgada la Consti tución republicana en esa isla de Guadalupe, repues
ta entonces, punto menos que absolutamente, de sus agitaciones y sus 
quebrantos? 

Verdad es que las turbulencias de esta Ant i l l a se reprodujeron en 
1802y en 1819, como en casi todas las colonias francesas de A m é r i c a . 
Pero ¿cómo y por qué? Respecto de la primera fecha... suponemos que á 
nadie sele ocurr i rá atr ibuir aquellos sucesos á la ABOLICIÓN RADICAL. 
Eespecto de la segunda, es preciso tener en cuenta varias observaciones. 

Ante todo, se debe considerar que los conflictos de Guadalupe t u v i e 
ron efecto mas de un año después del decreto de abolición (promulgado 
en Basse-Terre en 27 de mayo de 1818), así como que aquellos desór 
denes encontraron su causa en las elecciones polí t icas, generales y l o 
cales, en el rigor con que fué tratada la prensa colonial, y en fin, en el 
recuerdo de la infamia de 1802, que era una jus t í s ima causa de i r r i t a 
ción y de temor para los nuevos emancipados. En cambio nada pasó 
(contra lo que ins inúa el Sr. Saco) en la Guyana ni en la isla de la Re
union; y en cuanto á la Martinica, si hubo desórdenes fueron estos en 
abril , es decir, antes del 23 de mayo de 1818, fecha on que se (lió el de
creto de emancipación que devolvió la tranquilidad â aquella bella y 
desde entonces próspera colonia. Esto no tiene vuelta de hoja. 

Luego se debe reparar que las perturbaciones do Guadalupe (don
de fué estraordinaria la resistencia de los colonos blancos á toda solu
ción radical y cuya-situación económica era por demás crítica antes de 
la primavera del 48, no bastaron, sin embargo, para que dos años des
p u é s hubiese dejado de renacer el orden, y que en 1851 el movimiento 
total de los negocios, como prueba con números M . Cochin, llegase á 
igualar las cifras anteriores al momento de la emancipac ión . 

Ahora bien, prescindiendo de otras muchas consideraciones que p ro 
bar ían que la abolición en las colonias francesas se hizo en deplorables 
condiciones y de un modo perfectamente contrario al éxi to dul pr inc i 
pio radical-, ahora bien, si todo estoes así, ¿da dónde puede inferirse 
que lo sucedido en Santo Domingo, en Guadalupe y e n Martinica, sea 
un argumento contra la ABOUCION INMEDIATA Y SIMULTÁNEA? 

E n cámbio, ¡cuánto pudiéramos á nuestra vez decir sóbre los resul
tados admirables de la ABOLICIÓN RADICAL en Ant igua en 1833, en la 
Reunion en 1818, en Surinan y Curaçao en 1860, en liusia en 1861, 
y hasta ou los mismos Estados-Unidos (particularmente en Vi rg in i a , 
Georgia y la Carolina del Norte), donde á pesar de la complicación 
producida por la guerra de los cinco años, á esta hora el trabajo ha vue l 
to á adquirir vigor y los libertos de ayer, modelos de orden y de discre
ción, figuran ya como propietarios do cuatro millones de duros en las 
cajas de ahorro! 

Por otra parte, ¿qué es lo que ha sucedido en todas las colonias del 
mundo moderno (con la única escepcion de las insignificantes colonias 
suecas) donde se ha intentado realizar osa abolición gradual, que no es 
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mas que la prolongación vergonzante de laeselavitud, hasta que e l jus -
to enojo del pobre siervo ponga un l ímite á tanta violencia y tanta h i 
pocresía? 

Lo que ha sucedido es elocuente, y de seguro lo sabe muy bien el se
ñor Saco, aunque no esa turba que manotea y alborota pintando las es-
celcncias de las soluciones medias. En Inglaterra, la ley de mayo de 
1833 hiibia resuelto que los esclavos tomaran el nombro de apprentized 
labourers, y permaneciesen trabajando sin retr ibución en beneficio de 
sus amos, los rurales hasta 1840 y los urbanos hasta 1S38, fechas en que 
la servidumbre debería desaparecer absolutamente de las colonias b r i 
tánicas. Como antes queda dicho, Ant igua no aceptó este plan, optando 
en cambio por la ABOLICIÓN INMEDIATA con lo que le fué perfectamente; 
pero la ley de mayo se empezó á cumplir en Jamaica, Trinidad, Santa 
Lucía , Barbada, etc. Los resultados fueron fatales. A poco el legislador 
tuvo que convencerse de los abusos de los amos y de la mala fé de a l 
gunas Asambleas coloniales para secundar el plan abolicionista, mien
tras por otro lado la idea liberal se iba apoderando de la conciencia de 
los infelices esclavos, despertando en ellos el ansia irresistible do la eman
cipación. Las pasiones comenzaron á hervir, presagiáronse terribles 
conflictos como en 1823 y 24 y 31 en Jamaica, y en abril de 1838, cuatro 
años después de haber comenzado á realizarse la ley did 33, y aun antes 
del plazo convenido para la emancipación de los esclavos urbanos, se de
cretó la abolición completay absoluta, sin traba de ninguna especie, sin 
organización del trabajo, n i cosa por el estilo. 

En Dinamarca también se dio en 1847 un decreto de abolición en 
doce años, y sin embargo, fué do todo punto imposible el llevarlo á 
efecto. Los negros de las colonias se agitaron. El ejemplo de las vecinas 
Anti l las francesas hacia imposible la resignación, m á x i m e después que 
á los oídos de aquellos infelices habían llegado palabras de esperanza y 
consuelo. Los amos resistieron, corrió la sangre... pero al cabo apareció 
en 1848 el decreto de abolición radical, tras el que vino la paz, el órden 
y la bienandanza. 

En Venezuela, en la Plata, en Méjico.¿no ha sucedido algo análogo? 
¿En qué parte se halleyado á cumplido efecto una ley de abolición gra 
dual? ¿Dónde se han resignado los negros á sufrir hasta que sus amos 
quieran, y solo porque conviene á sus amos, unaesplotacion brutal , dis
frazada con el nombre de aprendizaje, de preparación ó cosa parecida, 
que hace imprescindible el mantenimiento del boca-abajo (quiéralo ó no 
la ley) y entrega de un modo absoluto al pobre siervo á la potestad do
minica, herida de muerte desde que en público es discutida? ¿Dónde 
la sociedad, esa sociedad de que tanto se p r e o c u p a n l o s ^ r « ^ « ¿ « ( ! ) , d ó n 
de ha podido resistir la intranquilidad en el órden público, la perturba
ción en el órden económico y la amenaza en el hogar doméstico que en
t r a ñ a ese período de emancipacionessucesivas, y por esto mismo, i r r i 
tantes, de esperanzas escitadas y defraudadas, de derechos reconocidos y 
vulnerados, de estrujamiento insolente, de liquidaciones apresuradas, 
de hacinamiento desatentado de lágr imas , miseria, envidia y temores? 
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¿Dónde la abolición gradual, iniciada y nunca concluida, donde ha de
jado de producir desastres, y desastres mucho mayores, por su actual i 
dad y por su trascendencia, á los males ocasionados por la ABOLICIÓN 
INMEDIATA Y SIMULTÁNEA? 

Decidlo hombres de gobierno (?); decidlo hombres de los t é rminos me
dios... decidlo vosotros que al denunciarnos á los radicales como dema
gogos, os calláis respecto de la espantosa catástrofe á que con vuestros 
consejos l l evá i sá nuestras Colonias, y de que, si acaso , solo se salvan 
aquellos pocos propietarios que pueden liquidar y salir de aquellas des
venturadas comarcas, antes de que terminen esos decantados plazos 
de preparación para el trabajo libre. Nosotros, los hombres de la teor ía , os 
retamos á que nos presentéis ejemplos. 

Sin duda pensando en esto es como el Sr. Saco se ha decidido á fra
guar su plan abolicionista, en que n i se hab la rá de libertad n i de 
emancipación, n i de plazos, n i de mas derechos que los de los amos... 
iVano empeño habiéndose de llevar á cabo en pueblos como nuestras 
Ant i l las , donde el régimen liberal tiene que implantarse inmediata
mente, so pena de la mas espantosa catástrofe, y donde el espí r i tu fe
b r i l de sus habitantes hará imposible, de todo punto imposible, el silen
cio sobre una cuestión que cual la esclavista, afecta á todos los órdenes 
de la existencia colonial! 

¿Acaso lo ignora el Sr. Saco? Dos veces se ha intentado en las colo
nias francesas concluir con los debates, peligrosos sin género de duda, 
originados en la cuestión de raza; en 1802 y en 1850. ¿Pero cómo? Por 
medio de la dictadura: arrancando la libertad á los negros y á los b lan 
cos. ¿Y es esto lo que á la postre desead escritor cubano paraPuerto-
EicoyOuba? 

' ¿Acaso él, tan decidido partidario de la au tonomía colonial, incurre 
tambieu'en ese pecado verdaderamente americano y por que han sufr i 
do tanto lás s impát icas repúblicas latinas del Nuevo Mundo, el pecado 
de la oligarquía? 

Por de contado que no intentamos aquí discutir el plan del Sr. Saco, 
que, en primer lugar tto conocemos en detalle, y en segundo, bien que 
hb nos coja de nuevas (porque algo parecido se in ten tó sin éxi to 
èn Nueva Jersey, en Nueva-York, en la Plata y en Venezuela), nos l l e -
varia muy lejòs en la ocasión presente. Baste con decir que en todo plan 
de estincion dé la esclavitud (no abolición) se hace caso omiso de la j u s 
ticia y del derecho del negro, pretendiendo que la sociedad sopor t a rá 
buenamente la corrüpcion que en t r aña la subsistencia de la esclavitud 
lo menosdurante la generacionactualflj/enmediode la convicción u n á -

(l) Bueoo es advertir que según las Noticias estadísticas, en el quinquenio de 1858 
4 69, por término medio, han obtenido en Cuba su carta de libertad 1,892 negros. S u 
pongamos que fuese el doble, el triple... Crúcese el legislador de brazos, acorte en todo 
caso las horas de trabajo forzoso del negro, y fle al curso natural de las cosas la estln-
OÍOQ de la esclavitud» y para que sean Ubres los 3(58,000 esclavos de Cuba se necesita
rán mas de SBTBNTA A NOS. 

Por desgracia es cosa averiguada que el pobre esclavo solo sirve, solo vive da 
nueve & diet años. 
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nime de su maldad, dando, por supuesto, que lasnuevascomplicaciones 
que el plan, trae no han de producir resultado ni en el orden familiar, n i 
en el público, n i en el ecónomico; y exigiendo á las gentes que crean 
que lo que no ha conseguido su efecto allí donde la esclavitud era poco 
numerosa y las condiciones polí t icas y sociales favorables al pensa
miento (porque el pensamiento, como ya hemos dicho, tiene historia) lo 
alcance, y muy satisfatório, en nuestras Anti l las , donde la esclavitud es 
imponente por su número , su estado y sus ramificaciones, y donde la 
revolución política y social ha removido la tierra y nublado el cielo. 
Pero de esto ni debemos n i podemos ahora hablar. 

Resulta, por tanto, que el Sr. Saco anda muy equivocado en sus j u i 
cios y afirmaciones sobre la ABOLICIÓN INMEDIATA Y SIMULTÁNEA. Es un 
hecho incontestable que todas las turbulencias de que nos habla han 
sido, ó anles del decreto de abolición ó por causas á este estrañas, y que 
las mas de las veces, si no todas, la ley emancipadora radical ha venido 
á CORTAR los conflictos, sembrando la paz, el amor y la esperanza. 

En lo que sí tiene razón el escritor cubano, es en decir que en no po
cas colonias (no lodas como él pretende) los decretos definitivos han sido 
precedidos de otros preparatorios de la obra emancipadora; pero t a m 
poco esto tiene el alcance que el Sr. Saco supone. 

Muy cierto es que la ley inglesa de 1833 tiene por delante los esfuer
zos propagandistas de Wilberforce, la abolición de la trata, la proposi
ción abolicionista de Buxton en 1823, la invitación de Barthurzt á las 
colonias para que propusiesen medios de emancipar á sus esclavos, y en 
fin, la manumisión de los siervos de la corona en 1831. Cierto que la ley 
francesa de 1818, habia sido precedida de algunos decretos del año 33, 
39, 40 y 41 sobre la s i tuación de los esclavos, de la proposición de Passy 
comentada por liemusat en 1838 y reproducida por Tracy en 1839, de 
las tentativas abolicionistas de Tocqueville y los almirantes Buperré y 
Rousincn 1840, y de la Información abierta poco después sobre la eman
cipación de los esclavos en Guadalupe, Mar t in ica , etc. Cierto queen 
Holanda la ley de 1860 ha venido tras una infinidad de proyectos abo
licionistas presentados á una comisión nombrada ad hoc en 1853, y que 
en 1857 se llevó á los Estados generales un p lan , rectificado en 1838. 
Cierto que la ley abolicionista de Suecia de 184f) fué precedida entre' 
otras de la de 1845 sobre la condición de los esclavos y que el decreto de 
1848 de Dinamarca vino de t rá s de los de 1838, 40 y 41. Cierto, en fin, 
que la ley portuguesa de febrero de 1869 tiene por antecedentes las de 
1853, 54 y 56 sobre los esclavos de la corona y de las corporaciones pia
dosas, y sobre la esclavitud en general en los territorios de Ango
la, etc. etc. 

Todo esto es verdad; pero veamos de cerca el argumento. ¿Acaso 
todo lo que esas leyes y esos decretos hicieron para preparar la aboli
ción en aquellos países no está hecho, y mucho mas, en las Antillas es
pañolas? ¿Acaso esas disposiciones uo se dieron con mucha, muchís ima 
menos anticipación al hecho de la emancipación de los esclavos, que 
las que ya tienen de su parte las leyes españolas, suponiendo que m a ñ a -
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na mismo se decretase la libertad de nuestros negros? Y por ú l t imo, ¿ a c a 
so las leyes y los decretos de Francia y de Inglaterra singularmente, se, 
cumplieron en las Colonias como se han cumplido, ea cierto modo, los 
acuerdos de Madrid en nuestras A n t i l l a s ? 

Con efecto: todas esas disposiciones de que tanto se habla no t e n í a n 
por objeto mas que conceder el peculio a l esclavo, rebajar el trabajo & 
la mujer en cinta, l imitar los castigos, regular las horas de labor, pro-
tejer los matrimonios, difundirla e n s e ñ a n z a moral, consagrar la eman
cipación forzosa, etc., etc. Pues bien, t odo esto—y mucho mas como es la 
coartación, como es el derecho de buscar amo, como es la facultad de ga
nar jornal (1)—todo está en vigor en nuestras Ant i l las ó por disposición 
«sprésa de la ley ó por costumbre. 

Y cuéntese que estas disposiciones no son de ayer; no datan de 1853 
como en las colonias de Holanda y de Por tugal , n i de 1845 como en las de 
Suecia, n i en caso de que se realizase m a ñ a n a la abolición, preceder ían 
á esta en ocho ó diez años como en las colonias francesas, danesas é i n 
glesas. Muchos d é l o s . . . derechos ( l lamémoslos así para ahorrar pa
labras) de los esclavos de nuesjras Ant i l l as , datan ds las Partidas, 
otros de las cédulas de 1708, 1778 y 1804 (2), y los mas del reglamento 
de 1842; esto es, siempre veintisiete a ñ o s antes de cualquiera posible 
abolición. 

Y nótese que en Cuba y todav ía mas en Puerto-Rico, se observa 
en no escasa parte (en su totalidad es imposible, porque no lo con
siente la misma institución) lo dispuesto por esas leyes, mientras 
que en las colonias estranjeras, y en las francesas y las inglesas Sobre 
todo, siempre fueron resistidos, y á la postre falseados, los acuerdos de las 
Metrópolis favorables al negro, hasta t a l punto, que esta resistencia fué 

(1) Lá coartación, es el derecho que tiene el esclavo de Ajar su precio mediante la 
entrega al amo de una parte (cincuenta pesos al roenoa) de sn valor actual, adquirien
do, para lo sucesivo, Una especie de condominio con el señor sobre su persona. Data, 
de nos. 

: E l derecho de buscar amo es el que tiene el negro de pedir y obtener autorización 
{feiir elpapel, dicen los negros) de su dueño para solicitar persona dé su gusto que 
lo compre, á cuyo efecto se le conceden tres dias. Este es un derecho creado y sosteni
do por la costumbre, y á que solo alude el reg-lamento de 1842. 
' E l derecho de ganar jornal es el de obtener autorización del dueño para trabajar 
fuera de casa de este, contribuyendo el esclavo al propietario con una cuota fija, equi
valente á doce centavos de peso por cada cien peíaos del precio en que esté contratado 
•el siervo, que adquiere para sí to.lo lo demás. ¡Oran derecho, reconocido por decreto 
espebial de hace veinte años, pero dificultado en !a práctica, hasta quedar sometido á 
la conveniencia y la buena voluntad del amo! 

Véase la Parte segunda del libro de D. FBANCISCO DE AEMAS Y CESPEDES sobre L a 
esclavitud en Cuba. v 

(2) Hay en la historia de la esclavitud de nuestras Américas una Cédula ó Instruc-
ccion de mayo de 1789, que carece de rival por lo benigna y civilizadora, dada la servi
dumbre. Por supuesto que nunca se hubiera cumplido, pero ya tuvieron buen cuidado 
los esclavistas de Cuba da hacer que no se pusiese en observancia en la gran Antilla. 
Creemos que tampoco tuvo fuerza legal en Puerto-Hico. 

Véase el cap. xu de la obra del Sn. ABHA.S. 
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una de las mas poderosas causas de que la abolición se precipitase en 
aquellos países. 

Así, y aun prescindiendo del estado moral de la mayoría de los ne
gros de Cuím y de la totalidad de los de Puerto-Rico, aun prescindien
do del regular trato que á la mayor parte se los da, principalmente en 
las poblaciones, y que no guarda justa proporción con lo que pasaba en 
todas las colonias estranjeras y singularmente en las inglesas, pode
mos afirmar quo por la ley están nuestras Antil las preparadas de mas 
a t rás y mucho mejor que las demás colonias de América para la abolición 
de la esclavitud. 

Por otro lado, es necesario que se sepa quo la idea abolicionista no 
puede cojer de nuevas á nuestra sociedad colonial. Dejando á un lado 
el proyecto de Alcocer y de Arguelles en las Cortes de Cádiz, ¿quién 
ignora que en las Constituyentes de 1855 se propuso por los Sres. Rive
ro, Orense y otros, la abolición de la esclavitud, y que después y con 
motivo de las ú l t imas leyes sobre la Irala, se ha discutido en nuestro 
Congreso esta cuest ión de un modo que no dejaba nada que dudar so
bro c¡ pensamiento de nuestros hombres políticos, do concluir en un 
plazo no remoto con aquella infamia? ¿Por ventura no se ha verifleado 
en Madrid, hace dos ó tres años, una amplia Información sobro reformas 
de Ultramar, y en la que aparecen los Comisionados de Cuba pidiendo la 
abolición por sorteos, en trece años, y los de Puerto-Rico la emancipa
ción inmediata y s imul tánea , mientras dos ex-capitanes generales de lg. 
gran Anti l la , los generales Serrano y Dulce, formulaban claramente su 
opinion deque ya era imposible evitar ó aplazar indefinidamente la so
lución de la cuestión social? (1). 

(1) Hé nqui lo que en su Informe dice el selior general Dulce (enero (iel 61), después • 
de agesíurar que los escUvcn dssean ter libres y qua loi libres de color ansian por irse 
timando á la igualdad de derechos civiles: 

• El problema ds Xn esclnvitud alcanza hoy el primor lug-ar, porque US opiniones do
minante» y los huclios vienen apremiando por su solución. Ni la voluntad del gobier
no, ni los deseos do aquellos liabitantea, serian sufleientaa para aplazarla Indftflnitiva-
mente. Hay una fuerza superior: la de las ideas y la de los aconli-.cimientoa A Impulso 
4e ellas consúmalos ya en caai todos los países esclavistas, y el intento de contrariar 
aquella fuerza ó permanecer inerte en medio del ¡feneral movimiento, conducirla, en 
un dia quizá no lejano, á soluciones violentas. 

Necesario es acatar esas opiniones dominantes, y esta sola consideración convencerla 
de In oportunidad y aun la necesidad de ocuparse de esa cuestión vital, aun cuando 
quisiera prencindirse de otras razones de justicia, de moralidad y de conveniencia 
social.» 

Hé aquilo quo dice el seBor general Serrano (actualmente reg-ento de EspaBa) en 
fecha 10 de mayo de 1887: 

«La esclavitud, que ha sido en la historia una institución universal, caaiestinffulda 
con loa últimos vestigios de la lldad media, pero que tuvo un triste renacimiento de»-

Íiues de la conquista de las Américas, no es en el dia, cuesta dolor confesarlo, aino una 
nstitucion española, pues el Brasil, que no la ha abolido todavía, tiene ya empeñada 

su palabra de que va à ocuparse en la pronta resolución del problema. Todos sabemos 
á costa de cuántos sacrificios han ganado su libertad en los Rstadog-Unidog del Norte 
de América (parte de cuyo territorio dista solo seis horas de la Habana) cuatro millonea 
de esclavos africanos, y todos sabemos también que apenas realizado este grandioso 
acontecimiento, se ha hablado mas de una vez en el Congreso da prohibir la introduc
ción de frutos proilucidos por brazos esclavos, lo que seria nna ruina completa para la 
Isla de Cuba-, que vende en los Estados-Unidos mas de la mitad de sus productos. -

Es una cuestión de humanidad, y,so protesto de humanidad estaremos siempre ame
nazados, y en proporción creciente cada dia, do una intervención estranjera, perturba
dora y humillante, mientras mantengamos la esclavitud en nuestras provincias de U l -
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Y en Cuba mismo, contra loque ha sucedido en todas las colonias 
del mundo, y en mucha parte debido al progreso del siglo, ¿no se han re 
unido propietarios de esclavos para discutir, delmodo que allí es factible, 
(porque la ley brutalmente les ha negado, como hemos dicho, el dere
cho de instruirse sobre cosa que tanto les importa) varios proyectos 
de abolición de la esclavitud, como los de los Sres. Montaos y Jorrin 
y tantos otros? ¿Y no se han enviado de la Habana las cuartillas del 
curioso y estimable l ibro del Sr. Armas, publicado en Madrid en 1866? 

|Y en fin, nada ha hecho, nada ha significado la SOCIKOAD ABOLICIO
NISTA ESPAÑOLA, cuyos meetings han gozado de tanta fama y despertado 
tanto interés , cuyos folletos han corrido por todas partos, y en cuyo ob
sequio han trabajado los Orense, los Olózaga, los-Sanromá, los Castelar, 
losMoret, los Echegaray, en una palabra, los mas aplaudidos oradores 
y los primeros publicistas del liberalismo español! 

(Y nada ha influido, nada ha escitado, nada ha dicho á nuestros her
manos de Ultramar el espectáculo de los Estados-Unidos durante y des
p u é s de su ú l t ima y gigantesca guerra; los Estados-Unidos, con quie~ 
nes nuestras Anti l las sostienen relaciones constantes y directas y cuyo 
espí r i tu y tendencias son conocidos por muchís imos negros! 

¡Y nada ha dicho á los ingenieros de Cuba y Puerto-Rico, nada á la 
sociedad de nuestras colonias, el ejemplo de todo el mundo civilizado 
donde la esclavitud so ha hundido en medio de prolongados y u n á n i 
mes aplausos! (1). 

tramar. Bn Inglaterrn, «n Pruncin y también on K«pa!\a extaton socieilndes «bollcio-
nlsta» quo van fçaiiantlo terrón» mi la opinion pública, porquo es simniltlco el lema <le 
cti banaer», y ijutj acabarán por pro lucir una caaceion mornl írr^Histíb!*;. Anticipémo
nos para obrar con Uberlml y c m prudancií, no que la corriuuK; «btiücioniüU ven-
ira mnftanfi A arrastrarnos <lc muñera que ««a «ntoncei preciso .tug-uirla A la carrera, 
hollando todos los íntisrc^tis, Hin tfnú racíomil, sin conipendacion po-iblo ptua lo* pro-
ptetaríox. 

El momonto es oportuno y f.ivornblesi lai circunsUnr.ms; no suria Eupafia, bay con-
80«io 6» recordarlo, la última d« las nacioitaji cristianas ea abolir la esclavitud, al uu 
$6ntlmlcato do prottscoioa pnt«riial liAcia las provincias de Ami'trica no tmbiera provo
cado una rcacolpn eatrema contra io.i «eaorosos y noblei impulsos n«o inspiraron á 
los loffUlftdores do (810, Ratóneos sn qutsio y so trató dü abolir la oaclavitud, y no 88 
hlsto por ofacto da las numerólas instancias que contra «<« propósito elevaron ft las 
Córtoa varias corpomeionss do iKpicllns provincias, tíu tiempos mas tranquilos, esta 
oposición no hubiera servido sino para adoptar nliíiin medio iU transaccioii; pero dea-
(fraclttílamBnte no fué asi, y la trata coutinu') y siguió aumantím losa al número d» 
esolavos da una manera que agrava bis prosemos diliculiadcs. 

Mas hoy los propietano< de las Antillas son S->* primaros en reconocer que as indis-
p*n»ablo estudiar el prolilmna para Imsurle una solución conciliadora, y así lo dicen 
ttl firoblerno on varias representaciones qua han elevado A su autoridad, y así lo de
muestran los numerosos proyectos de abolición por ellas formulados que corran im
presos. Hoy sa trAta de ¡levar A cabo grandes raformai económicas y políticas en las 
Antillas, y ellas son buena ocasión para que pueda ofrecer el ¡robienio importantes 
componsaclonus, tratando, por otra parte, de compartir con los mismos propietarios de 
esclavos el mérito moral y la rcspousabüldatl de la abolición. Hoy pasan sobre los E s 
tados-Unidos Arduas cuestiones internas quo no las permiten todavía inuerirse en 
nuMtrog Asuntos, y pueda obrar Kspaiia con toda la lihsrtad da acción necesaria para 
obrar ooo acierto- Hoy puedo liacorlo con la cooperación decidida do los propietarios 
tlfl las Antillas, y boy puede aspirar todavía A la ¡rralitud de los libertos con un acto 
de espontánea justicia v nun al aplauso y A la aprobación de las naciones cultas. Ha
bría imprevisión en dasaprovochar tantas y tan favorables cireunst meias.» 

(1) SI en el Brasil existe para vergüenza de aquel país, débese A circunstancias par-
ticnlares y oflcialmente ha sido ya condonada. El emperador, con motivo del casa
miento del conde da Ku con su hija, ha libertado todos los esclavos de la corona 
poco hace, y la ¡juarm del Pnrnjf uny ha proporcionado, por medio de alistamientos en 
las Alas brunlleíias, la libertad A no pocos siervos. 



25 
No se diga, pues, que nuestras Antil las carecen de preparación 

para la obra emancipadora. La tienen como jamás la tuvo pais alguno. 
La ley, la costumbre, la palabra de nuestro Grobierno, el aviso de nues
tros políticos, la duda de los esclavistas, la inquietud de los propieta
rios de esclavos, la propaganda de las Sociedades emancipadoras, el 
ejemplo del mundo civilizado, la poderosa é incontrastable voz del si
glo... todo viene diciendo de muy a t rás que la esclavitud es un crimen 
de imposible calificación, y que ha sonado la hora do que borremos de 
nuestros Códigos t amaña infamia. A nadie debe sorprender un decreto 
de abolición... á nadie. 

Pero, aun cuando sorprendiese se podría y se debería dar; porque so
bre ser de absoluta justicia, sobre responder á alt ísimas conveniencias, 
ahí es tán para hacer frente á cualquiera funesta consecuencia Iqg 
medios cooperadores, las iustitueionos do ayuda que ningún legislador 
debe olvidar t ra tándose de trasformaciones aun meaos graves que la que 
suppne en nuestras Colonias la abolición de la esclavitud. 

III 

El torcer obstáculo que el Sr. Saco halla para la ABOLICIÓN IMMSDIATA 
Y SIMULTÁNEA, es la resistencia que las Antillas lo opondrían, hasta el 
punto de intentar y conseguir la ruptura del vínculo colonial. 

Es necesario advertir quo esta opinion del publicista cubano se con
signó con anterioridad á los tr ist ísimos sucesos que comenzaron en Yara 
hace diez ó doce meses, y que todavía preocupan á cuantos se interesan 
por la suerte de Cuba. Las circunstancias han cambiado, y por cierto 
muy favorablemente para la abolición radical de la esclavitud; por ma
nera que podemos perfectamente dispensarnos d» atacar el aserto dal 
Sr. Saco con aquella natural violencia y aquella santa indignación que 
debe producir á todos cuantos con desinterés miren el asunto, el obser
var que mientras se pide con tanta energía y tanta urgencia la libertad 
politica de los blancos, se prescinda hasta el escándalo de la libertad 
c iv i l de los negros, y mientras á Jos lábios acuden sofismas y lamentos 
y amenazas para recabar la plena satisfacción del menor agravio pade
cido por los amos, la pluma no acierte á trazar otras frases que las nece
sarias para recomendar al esclavo que aguarde tranquila y buenamente, 
y por un tiempo ilimitado, la hora en que á sus esplotadores convenga 
que al fin viva la vida del trabajo y goce de las dulzuras de la fa
mi l ia . 

Porque es cosa—y permítasenos esta digresión—es cosa que siempre 
ha preocupado mucho nuestro ánimo, y que á las veces no nos permite 
escribir con calma, la manera que algunas personas de notoria ilustra
ción y reconocida buena fé, tienen de apreciar la situación del negro y 
la facilidad con que se olvida ó se prescinde del verdadero carácter de 
la abolición de la esclavitud para identificarla con una de tantas refor-
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mas politicas cómo Se han realizado en Europa en todo lo que vade 
siglo. 

Parece inú t i l , pero es preciso decir que todas estas reformas se han 
reducido á ampliar mas 6 menos la part icipación del individuo en la 
gestión dé las cosas públ icas , y en últ imo caso á garantizar mas ó me
nos, á complementar en ú l t i m o resultado la libertad de que el ciudada
no éstaba ya en quieta é indisputada posesión. Ninguna de esas refor
mas lia determinado los a r t í cu los del Código penal que tratan del se
cuestro de las personas y del robo con violencia en las personas ó fuerza 
en las cosas. Antes de ellas el individuo gozaba del derecho de trabajar 
y de apropiarse el fruto de su trabajo, del derecho de constituir familia 
y de educar á sus hijos, del derecho de defender su honra y de encami
nar sus actos, dentro de la vida común , al mejor logro de sus destinos y 
conforme á las inspiraciones de su conciencia. Ea una palabra, dis
frutaba de la libertad c i v i l , sin la que no se comprende al hom
bre, sin la que es imposible hablar de sociedad, de drden y de pro
greso. 

Asilas cosas, fácil es entender que con motivo de aquellas reformas 
haya habido opiniones para su planteamiento'y ejecución; y así no es es-
t raño que hayan existido pareceres en cuya vir tud ese complemento de 
la libertad c iv i l , esas mayores ga ran t í a s de la vida del trabajo y, de la 
familia, hab ían de darse por grados y mas ó menos lentamente: De to 
dos modos la l ibertad fundamental, si así es lícito llamarla, la condi
ción primera de toda vida ju r íd i ca no se negaba. Otra cosa hubiera 
sido si estos pareceres hubiesen en t rañado la peregrina idea de que en 
pleno siglo x i x t ambién se debia i r concediendo por grados el dérecho 
de trabajar y el derecho á tener familia. Y otra cosa hubiera sido, por-

• que al abolir en nuestra Pá t r i a , por ejemplo, de u n golpe, en un solo dia 
y sin transigir de modo alguno con los pretendidos derechos y los gran
des intereses creados al amparo del privilegio, la ú l t ima sombra de la " 
servidumbre, los famosos Señor íos , clara y terminantemente se procla
mó el principio de que la l ibertad c iv i l no prescribe, y que nadie, abso
lutamente nadie puede arrancar a l individuo, contra su voluntad y pur 
un plazo mas ó menos largo, el f ruto de su sudor y macho menos las ca
ricias d e s ü esposa y la tu te la de sus hijos. 

Pues bien,-nada de esto pasa respecto de la esclavitud, y por tanto no 
tienen comparación posible las reformas polí t icas con la abolición de la 
servidumbre. Para él negro el ser libre DO es cosa de mas ó menos, no de 
mayor ó menor comodidad. L a cuestión para él es de ser ó no ser, de 
entrar en el n ú m e r o de los seres racionales ó de no entrar, de tener 
familia 6 de no tenerla, de recoger el fruto de su trabajo ó de no reco
gerlo, de poder amar ó de no poder.;, en una palabra, de v i v i r ó de no 
viv i r . No caben aqu í t é r m i n o s medios. 

Y así entendedlo bien, los que señaláis un plazo para la abolición de 
la esclavitud, entendedlo; lo que pretendeis sin saberlo, lo que aconse
jáis siii apreciarlo, es cuando menos que por un tiempo dado cont inúe el 
secuestro de millares de hombres, y -pon él sigan otros c r ímenes i g u a l -



27 
mente brutales que tienen su lugar en todos los Códigos del m u n -
do (1). 

No os hagáis, pues, ilusiones, hombres de conciencia; no os equivo
queis; lo que sostenéis (con buena fé sin duda, como con buena fó lo ha 
estado realizando la mayor parte de los propietarios de esclavos) es un 
crimen perfectamente conocido, que tiene su nombre y que de seguro os 
espantar ía presentado en otras epndiciones que sin embargo no afectan 
su esencia; un crimen tanto mas repugnante cuanto que es en provecho 
de una minoría, en obsequio quizá de su comodidad, de su lujo, y en 
daño de otros hombres que no solo son mucho mas en número, sino que 
hasta este momento han carecido de los goces mas precisos de la vida y 
sido víct imas de una larga y brutal esplotacion; un crimen, en fin, tanto 
mas vergonzoso, tanto mas incalificable cuanto que lo vamos á remachar 
nosotros, los blancos, sin contar para nada con esos desgraciados quizá 
(y sin quizá) porque no tienen nuestra fuerza—nosotros que ayer mis
mo—en 1810, tal vez porque éramos mas que los señores, acaso porque 
ten íamos mas recursos, pero también porque teníamos el mismo, abso
lutamente el mismo imprescriptible é incontestable derecho que los ne
gros tienen para no recibir los 25 azotes legales y el millón de bofeta
das que traga silencioso su atezado rostro, no aguardamos una noche 
de agosto como en Francia, sino que arrancamos á nuestros dueños del 
dia anterior, y pisoteamos rojos de vergüenza y de indignación la ú l t i 
ma consecuencia del infame derecho de pernada. 

¡Esto es horrible! 
Pero á esto |gran Diosl ¡á esto se l lama TEORIAS!! 

Volvamos al Sr. Saco. . 
Y no se crea por loque hemos dicho que contra la a,firmacion del 

ilustrado publicista tengamos solo esta noble protesta. 
E l escritor cubano, para asegurarnos que Cuba no se sòmeteria á un 

decreto radical con aquella mansedumbre y aquella resignación que él 
espera de los esclavos, se funda en la actitud que en 1840—cuando se de
cía que el gobierno inglés trataba de buscar y poner en libertad á todos 
los negros introducidos de contrabando después de 1820—mostró el país 
y singularmente el Ayuntamiento de la Habana que representaba al G-o-
bierno de Madrid diciendo «que la sumis ión ^eria eterna... si se tenia 
cuidado de conservar los elementos de órden que por dicha se hallaban 
garantizados por la inviolabilidad de las propiedades...» 

¡Donoso argumento! 
Ante todo conviene advertir que el hecho de que nuestras Colonias 

resistiesen hasta cierto punto todo proyecto de abolición y a u á con 

. (1) Es notable que ningún, sistema de abolición gradual acéptela idea de que du
rante el plazo dó preparación, el negrp aea retribuido. Si lo que se pretende con este 
plazo es no privar de brazos al amo, educar al negro, y evitar la vagancia..! ¿implica 
esto necesariamente que el negro haya de trabajar de balde? ¡Bah 
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mayor motivo un proyecto de abolición radical, no nos pareceria invero
símil si no tuviéramos presentes otras consideraciones de que prescin
de el Sr. Saco. 

Todo el mundo que de estas cosas se ocupa sabe muy bien que n i n 
guna comarca esclavista ha realizado por sí la abolición. Por la fuerza 
la hizo Inglaterra en sus colonias, por la fuerza Francia, por la fuerza 
Dinamarca, por la fuerza los Estados-Unidos del Norte en los del 
Sur, etc. etc., y no es unmisterio que todos estos países, y s ingular
mente la Trinidad, la Reunion, Jamaica, Tabago, Monserrat, y alguna 
otra colonia tuvieron sus veleidades separatistas, seguidas muy luego 
de un acuerdo contrario, porque á nadie se le ocultaron los recursos 
que en t a l caso podia aprovechar la Metrópoli y con tanto mayor m o t i 
vó cuanto que á esta s i tuación era algo aplicable el recuerdo de Santo 
Domingo. 

Pero esto (que á nosotros nos sirve para no dejar como algunos quie
ren la obra emancipadora al cuidado esclusivo de los amosy aun de las 
Asambleas coloniales) esto no tiene gran importancia t ra tándose de Cuba 
y Puerto-Rico nada menos que en la segunda mitad del siglo x ix . 

Pues qué ¿de 1840, en que el Ayuntamiento de la Habana escribía lo 
que dice el Sr. Saco, á 1869 no han variado las circunstancias? Ya sabe
mos nosotros que el esclavismo ha sido muy popular en Cuba, tanto que 
eagi hasta 1850 apenas si se contaba media docena de abolicionistas en 
aquella isla, teniendo no flojos partidarios el liberalismo abyecto y re
pugnante de los plantadores del Surde la república Norte-americana. 
Esto no tiene nada de es t raño ; pero tampoco lo tiene que después de 
aquella fecha las ideas se hayan rectificado merced al ejemplo de los 
Agüeros , los Betancourt y algunos otros már t i res de la libertad en 
Cuba, y merced t ambién á la difusión de aquel concepto atribuido á un 
Capitán general de la gran Ant i l la y que de todos modos es exact ís imo, 
de que la mejor g a r a n t í a de la servidumbre de los blancos era y toda
vía es la esclavitud de los negros. 

En 1840 podia decir lo que hemos trascrito y mucho mas el Ayunta
miento de la Habana, porque entonces corrían como axiomas en la fas
tuosa pero corrompida Ant i l l a , aquellas abominables afirmaciones de 
que «el negro habia nacido para la servidumbre,» que «el clima, el suelo, 
y demás condiciones físicas de los países tropicales hacianimposible el t ra
bajo dal blanco,» y en fin, que «la esclavitud era un progreso respecto de 
la situación del negro en Africa, y que la trata, después de todo y m i r a 
da con cierta filosofía, era punto menos que una obra piadosa.» En 1840 
podia el gobierno de la Metrópoli temer, y mucho, la acti tud de las cor
poraciones insulares, y estas aprovecharse de su posición para hablar 
con énergía sobre la cues t ión social, porque entonces se insinuaba en 
pleno Congreso español y por diputados de la Península , la peregrina 
idea de que «el negro estaba contento con su suerte,» y la no menos absur
da, pero grandemente insidiosa, de que «todo el movimiento abolicionis
ta que á la sazón se advertia era obra del interés br i tánico, y que solo 
obedec iendoámi rasmercan t i l e s de ciertos gabinetes estranjeros se podía 
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aconsejar, con la muerte de la esclavitud, la ruina de nuestras Aatil las.» 
En 1840 se podia decir todo eso, porque la sociedad colonial, bajo el aspec
to moral estaba atrasadís ima; porque apenas si otro ejemplo que el de las 
colonias inglesas, nunca entendido, y el siempre mal esplicado de Santo 
Domingo se la habia ofrecido sobre emancipación de esclavos; por
que entonces era posible impedir, punto menos que absolutamente, la 
circulación de las ideas en aquellos países; porque entonces, en fin, era 
perseguido y espulsado el mismo Sr. Saco, no precisamente por sus 
opiniones abolicionistas, que nunca hemos tenido ocasión de aplaudir, 
sino por sus brillantes é incontestables trabajos contra el tráfico a f r i 
cano. 

¡Pero hoy!... Prescindiendo de las citas que hemos hecho anteriormen
te para sostener que nuestras Antülas es tán muy bien preparadas para 
la abolición de la esclavitud, basta considerar que una nueva genera
ción ha venido al mundo, generación que se ha educado en medio de 
las grandes corrientes de la segunda mitad del siglo x i x , que ha oido la 
palabra de los pueblos libres en Nueva-York, en Madrid, en Florencia y 
en Lóndres , y á quien no satisface ya el reñidero de gallos, n i el es-
cuio del abuelo, ni los groseros y libidinosos entretenimientos del inge
nio; y basta reparar que en el seno de nuestro Congreso no hay ya una 
sola voz que se dedique á celebrar con toda, franqueza y en toda su des
nudez las miserias del absolutismo, sino que por el contrario, de allí ha 
salido el magnífico t í tu lo i de la Consti tución de 1869; basta, repeti
mos, reparar y considerar esto para que podamos decir que ni los cu 
banos esta'n en el caso de esperar que la Madre Patria infame su glorio
sa Revolución deteniéndose ante la esclavitud de los negros, so protesto 
de que estos no se hallan proparados para el goce de la libertad c i v i l , 
mientras á aquellos, que hasta ahora han vivido en la mas completa 
inopia de derechos, bajo un despotismo escandaloso y en la mas des
esperadora oscuridad, se les reconoce, por el mero hecho de ser hombres, 
todo género de franquicias; ni se puede hacer al partido liberal de Cuba 
el inmenso agravio de sospechar que, respecto de la cuest ión social, 
pretende una solución que evidentemente le haria indigno de la libertad. 

Por manera que los tiempos son distintos y las circunstancias han 
cambiado de 184!) á esta parte. Sin dada los negreros in ten ta rán resistir 
el movimiento, y por conservar sus negaos y con ellos su trAfico, se pa
sar ían al turco (según una frase bien conocida en Cuba); pero se injuria 
gravemente—lo repetimos—no solo al partido liberal de la gran A n t i -
l ia , sino á la mayoría de los habitantes de aquel país y á la casi totalidad 
de los de Puerto-Rico al insinuar que ante un decreto de abolición ra 
dical de la esclavitud, y solo teniendo en cuenta un in terés tan repug
nante que no se puede confesar en público, nuestras Colonias, desagra
viadas é integradas en su derecho por la Revolución, habían de romper 
el vínculo que las une á la Metrópoli. 

Pero si de estas consideraciones que serian decisivas en una situación ' 
ordinaria y tranquila, pasamos á otras que se desprenden del estado es-
cepcional en que á la ¿ o r a presente se ofrecen nuestras Antillas, toda-
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v ia l a opinion del Sr. Saco presenta mucha menor fuerza. Queremos re
ferirnos á la insurrección de Cuba, que para vergüenza de nuestro Go
bierno ha venido á hacer mas fácil l a obra emancipadora. 

No hemos menester decir que lamentamos de todas veras aqujllos 
sucesos, originados en una imprudencia incalificable de los insurrectos, 
y en una falta de tacto, en una ausencia de sentido político apenas com
prensible por parte del Gobierno de la Metrópoli (1). Pero en cámbio 
creemos, y j a lo hemos dicho, que la insurrección, sea cual fuere su 
é x i t o , ha hecho absolutamente imposiblesdos cosas en nuestras Anti l las : 
la dictadura y la esclavitud. 

Respecto de esta, no buscaremos razones, difíciles de desenvolver y 
no mas fáciles de hallar. Bástanos con registrar el hecho de que los i n 
cendios de fincas y los atropellos de todo género que han tenido efecto 
en Cuba (aun prescindiendo del deycreto de abolición dado por Céspedes 
h a r á como ocho meses), han producido la dispersion do la mayor parto 
de las negradas de los departamentos oriental y central de la isla. De 
ellas, muchos individuos han ido á engrosarlas filas de la insurrección, 
en donde armados de palos y de cuchillos y espuestos á los mayores 
peligros, son tristes víctimas de su arrojo y de su delirio por la libertad. 
Otros se han retirado al corazón de la isla, en medio de breñas y á aque
llos inaccesibles lugares donde de muy atrás radican los palenques, y 
que han servido siempre de asilo á los negros huidos dolos rigores de 
la esclavitud. Otros, en fin, se han presentado á las autoridades, que 
como en Puer to -Pr ínc ipe y en Bayamo, los tienen acuartelados y en una 
s i t u a c i ó n m u y diferente do la antigua esclavitud. 

A h o r a bien, ¿es posible que á estos negros, suponiendo que las cosas 
de Cuba terminen pronto, es posible que á esos infelices se los vuelva al 
p r i m i t i v o estado de servidumbre y esplotacion? Por ventura, si t a l se 
intentase ¿no se correria cl peligro siempre gravís imo y hoy por todo es
t remo fatal , de Santo Domingo en 1802, aun conviniendo en que sus re
sultados no fueran absolutamente los mismos? Y dando de barato que 
se pudiese realizar esa inicua sujeción de los negros, de hecho emanci
pados en cierta parte de la isla, ¿se cree que no se echar ía al propio t i em
po la semilla de grandes y aun próx imas dificultades, de terribles con
flictos, q u i z á de una espantosa ca tás t rofe? 

No se olvide que en Cuba, hoy por hoy, no hay verdaderamente pue
blo, y este es sin duda uno de los grandes obstáculos con que ha luchado 
la i n su r r ecc ión cubaaa, cuyas s impa t í a s entre los hijos del país fuera 
r id í cu lo negar, por mas de que su esplicacion pueda hacerse de m u y 
diversa manera. Pero tampoco se prescinda de que el pueblo de Cuba, 
a l cabo l o han de formar los hombres de color y los cruzamientos de 
las muchas razas que en la isla hoy existen. 

Pues bien, si el Gobierno español mañana redujera de nuevo á escla
v i t u d á los negros á quienes la irregularidad de la si tuación actual ha 
hecho l ibres, ¿no aparecia como enemigo implacable de la raza de color, 

(1) Véase l a Cuestión Colonial, por Labra. 1868-69. 
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atendida y favorecida en cambio por el decreto abolicionista del insur
recto Céspedes? ¿No equivaldr ía esto á secundar de un modo insensato 
los esfuerzos de los enemigos de la Metrópoli, encaminados de a l g ú n 
tiempo á esta parte, y con gran discreción, á convencer á la clase de 
color de que sus verdaderos, sus únicos defensores son precisamente los 
separatistas? ¿Y qué ga ran t í a s tendría entonces el imperio de España 
allende los mares? 

Y no se quiera sortear la dificultad diciendo que una vez terminada 
la insurrección de Cuba se pasaría con l¡i libertad de los negros del 
Centro y el Oriente do la Isla, como uno de tantos hechos consumados 
queso t e n d r á n que reconocer, mientras que respecto de los esclavos de 
Occidente se adoptar ía el temperamento oportuno para realizarla aboli
ción por grados ó de otra manera análoga. Esto os pura y simplemente 
un disparate. 

Muchos son los defectos de la abolición gradual. La oscitación de es
peranzas per iódicamente defraudadas, el fomento de rencores amort i
guados mientras no se ve la posibilidad de la venganza pero enérgicos 
cuando con la conciencia de que l legará el día do la satisfacción el ne
gro siente la dureza del estado transitorio, la per turbación en el orden 
de los afectos ínt imos por la separación de la madre y el hijo, el estru
jamiento del negro por el amo ante la perspectiva de un té rmino de es-
plotacion, el espíri tu de rebelión constantemente animado por el público 
reconocimiento de la injusticia de la esclavitud y por las disposiciones 
defensivas tomadas por los aritos, la oposición permanente del capital y 
del trabajo, la inquietud en todas las esferas de la vida colonial, y el 
porvenir locamente socavado á fuerza de miedos, torpezas y violencias, 
todo esto y mucho mas, es la consecuencia lógica de la abolición gra
dual. Pero nada de esto es comparable al gran inconveniente de este 
modo de emancipación, al inconveniente que se ha puesto de manifiesto, 
sin escepcion, en todos los países donde de aquel modo se ha intentado. Y 
es el infierno de envidias, de agitaciones, de ódios, de aspiraciones fre
néticas, de sangrientas convulsiones que escita en el negro esclavo el 
espectáculo diario de grandes masas de libertos que han salido de su 
t r i s t í s ima si tuación por un evento cualquiera, por un capricho de la 
fortuna ó un arrebato 'del legislador. 

Así, ¡imagínese por un instante el mundo de desastresque traería el 
declarar libres á los negros de los departamentos central y occidental de 
Cuba por haber (ornado parte en la insurrección, mientras á sus herma
nos de Occidente, por haber estado sumisos se les continuaba dando u n 
pedazo de bacalao, cuatro onzas de arroz y sois ú ocho plátanos al dia y 
dos equifaciones al año, á cambio de diez y seis horas de espantoso t r a 
bajo en tiempo de zafra, amenizado con sendos boca-bajos ( l ) , y sin mas 
consuelo que sus l á g r i m a s n i mas porvenir que la gloria del cielo! B 
imagínese todo lo que de aquí resultaria, teniendo en cuenta no solo el 

(I) Véase el Reglamento de esclavas de 1843, y dicho se está que en la mayor parte de 
los ¡ng-énios el arroz es una ilusión, y el bacalao... ni se puede mirar. 



comercio diario de los libertos y los esclavos, y la propaganda que en la 
in t imidad del trato se haria por este conducto, si que la influencia de v 
las instituciones pol í t icas , radicalmente liberales, que los blancos pre
tenden y que será de todo punto imprescindible concederles, por lo me
nos cuando termine la insurrección separatista; as í como el géne ro de 
escitaciones que al amparo de la ley ó á despecho de ella, mas apoyados 
por la terrible elocuencia de la realidad, habrían de hacer los impeniten
tes enemigos de E s p a ñ a á las grandes masas de esclavos que residen en 
las poblaciones de Cuba, masas (conviene no olvidarlo) que, en un rádio 
de veinte leguas sobre la Habana, pasan de 43,000 indivíduos (1), todos 
conocedores de su s i tuac ión , y no menos capaces de resolverse sobre lo 
que les intesesa, que esa otra masa de blancos que en la actualidad vive 
en los campos de la Pen ínsu la . 

No hay que dudarlo: un levantamiento do los negros del departa
mento occidental seria la consecuencia próxima de cualquier medida 
que hiciese á estos de peor condición que los del Centro y el Oriente de 
la isla; levantamiento que seria sofocado, es verdad, pero que t r á s de 
ser causa de un nuevo derramamiento de preciosa sangre, complicaria 
todav ía mas el problema, haciendo á la postre necesario, como en San 
Thomas y en Martinica, la ABOLICIÓN INMEDIATA Y SIMULTÁNEA. ¿A q u é , 
pues, impedir, á qué , pues, aplazar lo que al fin y al cabo tiene necesa
riamente que ser? 

Pero quizá se quiera observar, descendiendo á otro drdende ideas i n 
terior, que los momentos actuales no se prestan á una resolución rad i 
cal, entretenidos como es tán todos los interesados en la esclavitud, en 
la lucha que destroza á la familia española en la perla de las Anti l las. 

Por decentado que este no será argumento para Puerto-Rico, donde 
reina una completa t ranquil idad, y.cuyas escepcionalescondiciones, que 
veremos después, reclaman imperiosamente la ABOLICIÓN INMEDIATA Y 
SIMULTÁNEA, sin que de este hecho y solo de él se pueda concluir lógica 
y necesariamente que la abolición radical es ó noes oportuna é impres
cindible en Cuba. 

Mas t ra tándose de la gran An t i l l a , nosotros nos permitimos afirmar 
que precisamente los momentos actuales son los mas á propósito para 
decretar y realizar all í la abolición de la esclavitud. 

De la oportunidad de tocar hoy la cuestión social en Cuba, nos parece 
que no es mal juez el Capi tán general de aquella isla, y nosotros hemos o i -
do, y con nosotros otras respetables personas (en un momento hasta cierto 
punto solemne), de m u y autorizados labios, que el Sr. Caballero de Ro
das había pedido por dos veces y con el apoyo de bastantes propieta
rios de Cuba, la inmediata declaración del vientre Ubre, medida que, 
siendo en sí poco y pudiendo ocasionar en circunstancias normales gra
ves daños á la raza de color, no obstante, por lo que tiene de emancipa
dora, naturalmente ha de producir una per turbac ión considerable en las 

(1) E l número de esclavos que viven en las poblaciones de Cuba, cnsi llegaba en 1883 
¡i 16,000. 
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ideas y los intereses esclavistas, que solo viven del silencio y en la i n 
movilidad. 

Pero fuera de esto es necesario considerar varios puntos. 
Primeramente obsérvese que la abolición tiene que ser un hecho al 

fin de la insurrección cubana, y que entonces necesariamente ha de en
contrar mas obstáculos, no solo porque h a b r á pasado el entusiasmo b é 
lico que hace ahora á cubanos y peninsulares olvidar ciertos dolores y 
resignarse heróicamente á to.lo género de sacrificios, sino también 
porque la situación será mas dura que en el momento actual, pues que 
de aquí á entonces se h a b r á n contraído mayores compromisos, sobre 
una base falsa, y t ambién porque es muy difícil que nunca como en es
tos instantes goce el Gobierno de tanta autoridad para exigir é imponer 
á los que defienden con un arrojo incomparable la bandera de España 
allende los mares, una medida cualquiera, máx ime si esta responde á 
un principio inconcuso do honor y de humanidad. 

Por otra parte, es necesario no perder de vista el hecho de que los 
separatistas cubanos han decretado ya y llevado á efecto en el territorio 
que pisan la abolición de la esclavitud (1). Por aquí se ha dicho que esto 
ha sido puramente una medida de guerra. Nosotros no tenemos para 
que discutirlo. Nos basta el hecho; poro tampoco hallamos para nuestro 
propósito dificultad alguna en aceptar aquella esplicacion. 

Ahora bien, ¿no es este el caso de aceptar i d enemigo el consejo? 
¿Por ventura la abolición no puede servir al Gobierno para atraer al 

'buen camino á esas masas de negros, masas no despreciables, que hoy 
pelean al lado de los insurrectos en defensa de una libertad que nuestra 
legislación esclavista en estos mismos instantes les niega rotundamen
te? Y acaso, ¿no pudiera la abolición t a m b i é n valer (dada la política, que 
no calificamos, del Gobierno, respecto de los conspiradores y los insur
rectos, y supuesto que, según aseguran los órganos oficiales, la insur
rección va de vencida) para reducir á la obediencia á una mul t i tud de 
simpalwadorcs y laborantes, reconociéndoles el derecho á ser indemniza
dos por los esclavos que ten ían en el momento de la insurrección, así 
que prescindan de su hostilidad á la Madre Patria? 

No hay pues que resistirlo. La esclavitud ha muerto en nuestras 
Anti l las . Lo que nos cumple es ver de normalizar la s i tuación de (Juba 
y prevenir un conflicto en Puerto-Rico. Y para eso no hay que perder 
tiempo. Importa á nuestro porvenir, á nuestra conciencia, á nuestro 
decoro. 

Resulta, por tanto, que ninguno de los obstáculos que el Sr. Saco 
presenta á la abolición radical de la esclavitud es una séria dificultad. Y 
tan no son verdaderos obstáculos, que alguno como el ú l t imo nos ha 
servido de base para afirmar argumentos de un carácter escepcional que 
imponen la abolición en nuestras Anti l las como una medida urgente y 

(<) La Constitución (junio del 69) de los separatistas la condena absoluta y eaplíolta-
mente. 

5 
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de todo punto imprescindible, dadas las circunstancias por que atrave
samos. 

No se nos hable, pues, de la imposibilidad de indemnizar inmediata
mente & los amos, ni de la falta de preparación de nuestras Colonias, ni 
de la resistencia que estas opondr ían á una medida radical... Todo esto 
carece de fuerza, de solidez, de realidad. 

Pero si el Sr. Saco se ha detenido con cierta delectación en s e ñ a l a r 
nos los obstáculos que á su entender se desprenden del estado de nues
tras Antillas para la realización de la obra emancipadora, ha prescindi
do desgraciadamente, y sin duda por no echarlo de ver, de las facilida
des que por otros conceptos nos presentan. 

De este trabajo se ha encargado M. Cochin, y ahora nos permi t i rá el 
lector que le introduzcamos en la obra del publicista francés, aun á ries
go de volver sobre alguna de las indicaciones hechas en las p á g i n a s 
anteriores. 

IV 

E l folleto de M. Cochin se distingue, como antes hemos dicho, por 
su sentido francamente radical, y ahora añadiremos por su espír i tu fa
vorable á nuestra Pá t r i a y su viva s impat ía hacia nuestras Colonias. 
Bueno es registrar el hecho, porque no nos tienen tan acostumbrados 
4 él los escritores estranjeros que podamos mirar el asunto con soberbia 
indiferencia ni creernos obligados á nada masque á una cortés pero 
fria inclinación do cabeza. 1 

Ent iéndase , sin embargo, que á pesar de esto el publicista francés no 
88 « u e r d e la lengua para decirnos sendas verdades, n i en lo mas m í n i 
mo oculta la dolorosa sorpresa con que ha visto que la Revolución 
de 1868 se ha l imitado pobre y estrechamente, por la pusilanimidad de 
los unos, el egoísmo do los otros y la ignorancia de los mas, al te r r i tó 
rio de la Peninsula. Verdad es que este suceso no tiene esplicacion sa
tisfactoria, y que cuanto ha sucedido en las Colonias después de setiem
bre, arrojará siempre una triste sombra sobre nuestra magníílca Revo
lución. 

Pero no es sobre esto sobre lo que nos conviene ahora discurrir (1), 
acuciados como estamos por el deseo de recoger, comentar, desarrollar 
y alguna vez rectificar las opiniones del ilustrado redactor de la Revue 
des dev,x mondes acerca de la esclavitud en las Anti l las españolas y su 
inmediata abolición. Oontra igámonos , pues, á nuestro empeño. 

Para M. Cochin la cuestión de reformas, y singularmente la que se 
refiera á la esclavitud, presenta en nuestras Anti l las dos diferencias 
notables y caracter ís t icas respecto de lo que ha sucedido en todas las 
demás colonias del mundo moderno. 

(i) Víasn nuestro folleto í.a Cuestión Colunial, (808-09. 
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La una, que el obstáculo para estas reformas no radica ea la Haba
na ó Puerfco-Rieo, sino en la Metrópoli, en Madrid. 

La otra, que la libertad do los negros es inseparable de la libertad 
de los blancos y de lo que se puede llamar la libertad de las cosas. 

¿Es esto cierto? Locura fuera negarlo. 
Nadie que haya estudiado esta materia, ignora la viva oposición 

que las colonias francesas é inglesas (por no citar mus) hicieron ¡i la idea 
abolicionista, y cómo las Metrópolis tuvieron que tomar sobro sí el em
peño de realizar la emancipación de los negros, utilizando á voces re
cursos de muy dudosa oportunidad. 

Así, cuando en 1823 , el gobierno británico, preocupado ya con ol 
deseo de traer á los esclavos á la vida de la libertad, escitó á las co
lonias á que por sí tomasen ciertas medidas preparatorias, como fa
vorecer las manumisiones y los matrimonios do siervos, disminuir el 
rigor de los castigos, popularizar la instrucción moral y íe l ig io-
sa, etc., etc., se dio el tristísimo espectáculo de que las colonias, 
lejos de tomar acuerdo alguno en aquel sentido, so dispusieron á resis
t i r (Jamáica principalmente) la tendencia de la Metrópoli; llegando a l 
gunas, aun después del bi l l del 33, á intentar subvertir y mistificar ol 
pensamiento emancipador ( l ) . 

En Francia, cuando en 1833 se dispuso el registro general de los es
clavos, se vió que en la Martinica y en la Guadalupe los tribunales absol- > 
vian á los infractores de aquella ordenanza. Y cuando eu 1835 se consultó 
á las colonias á propuesta de M. Passy, sobre el peculio y algo de lo que 
en Cubase llama coartación del esclavo, los Consejos coloniales replica
ron negando á la Metrópoli la competencia en este punto. Y cuando por 
ú l t imo, en 1810 se volvió & consultar á aquellos cuerpos sobro un plan de 
abolición, el do Martinica insistió en que «la interYoncion de la Metró
poli era ilegal y que protestaba contra toda idea de emancipación cual
quiera que fuese,» el de Guadalupe afirmó que «la esclavitud era un be
neficio y que las manumisiones voluntarias y la fusion de razas resOITOt- , 
rían poco á poco la cuestión,» el de la Guyana que «era necesario apla
zar indefinidamente toda medida legislativa sobre el particular,» y eti 
fin, el de la Isla de Borbon... que «la esclavitud era el instrumento pro
videncial y permanente de la civilización, y que seria absurdo y odioso 
pr ivar al negro de este beneficio, pisoteando á la par los derechos de las 
colonias!!I» (2). 

Pues bien, nuestras Antil las tienen la gloria, como antas de ahora 
hemos dicho, de que la primera vez que, después del incalificable aten
tado de 1837, envían sus Comisionados á la Madre Pátr ia , estos se pre
senten pidiendo á la Metrópoli la emancipación de los negros. Y obsér 
vense las circunstancias que preceden y acompañan á este acto. 

(I) Prect-i da l'abotition de Pssclavagedans les coloniesangtaUt», pviM par leminUie-
re de la Marine, 1843. 

Í2) Questions relatives d ¡'abotitíon de Veselamge. Avis des conseile colaniam, etc. Ptt-
bliespnp le minintere de la Marine, 1843. 

—í'avolition de l'esclavagi, par A. Coobln. Tom. i. 
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En Ultramar el bárbaro sistema de gobierno que allí privaba liaeia 

imposible (y esto subsiste aun boy) toda discusión pública sobre el dif í-
. c i l y trascendental problema de la esclavitud. Notorio era que una alta 

autoridad colonial habia dicho 6 escrito al gobierno de la Metrópoli que 
la servidumbre de los negros debía ser considerada como una prenda de 
seguridad para el imperio de España allende los mares, é innegable es 
que todo pensamiento contrario aun á la trata era tenido en Cuba é i n 
terpretado en la Península como hipócrita aspiración separatista. Así 
maravilla que antes del año 60 viviese en nuestras colonias la idea abo
licionista, y mas todavía que en 1866 tuviese tanta fuerza, que llevara 
á los Comisionados de Puerto-Rico á pedir la abolición inmediata con ó 
sin indemnización. 

Mas aun; es u n hecho triste pero incontestable que el gobierno de la 
Metrópoli, el gobierno borbónico, al reunir en 1866 á los Comisionados 
de la» Anti l las en Madrid para la célebre Información ul tramarina, no 
pensaba en inqu i r i r la opinion de aquellos sobre la existencia misma de 
la esclavitud, así que de ios tres interrogatorios el que mas se referia á 
este asunto, y llevaba por encabezamiento «In te r roga tor io sobre la ma
nera de reglamentar el trabajo de la población de color y asiát ica, y los 
medios de facilitar la inmigración que sea mas conveniente en las pro
vincias de Cuba y Pnerto-Rico,» daba por supuesta la integridad de la 
servidumbre. Pues bien, á los comisionados de Puerto-Rico, á Ruiz Bel-
vis, Acosta y Quiñones, cupo la gloriado protestar contra semejante 
suptieeto, afirmando que la tendencia á conservar la esclavitud de un 
modo indefinido, era absolutamente opuesta, contraria á la fe l ic idad de 
Puerto-Rióo y a l buen, nombre de la nación española (1). Y á esto fué de
bido, sin género de duda, que después se aceptase por el Gobierno y la 
Junta la moción de don Luís M . Pastor, para que se nombrara «una 
comisión que propusiese los medios de llevar á cabo la estincion de la 
esclavitndjSin lastimar ó lastimando l ó m e n o s posible los intereses 
existentes;» 

Pero todavía hay algo notable que registrar sobre este asunto. La 
Junta de información de 1866 se consti tuyó con representantes de Cuba 
y Puerto-Rico, elegidos por un cuerpo electoral fabricado por el Oobier-
IÍO de la Metrópoli , y á ú l t ima hora corregido en la gran Ant i l l a con el 
deseo evidente de favorecer al partido conservador, y con otros vocales 
tacados ad Ubüum por el ministerio de Ultramar entre las personas que ' 
le parecieron competentes en asuntos coloniales. 

(1),: Para colmo de doagrocias el gobierno borbónico se negro i publicarla Informa
ción del aBo60, dando pié, sobre todo, con motivo de la reforma del régimen tributario 
de Cuba ea 1807, A que los cubanos le tachasen de desleal. En Nueva-York se ha publú 
cado la Información en castellano hace ya dos aíios, y poco hace el Sr. Valiente la ha 
espuesto con gran detenimiento ea úa libro (cuya tendencia no aceptamos) escrito en 
francés y publicado en París con el titulo de Les reformes dan's les isles de Cuba et de 
Puorfo-JSíío, 1889. Dos meses hace que el Ministerio de Ultramar ha tenido la bondad 
de remitirnos un ejemplar del Extracto de la Información, hecho por aquel departa
mento é impreso este mismo año en Madrid. 
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Por dicha los representantes de las Antil las, coa alguna ligerísima 
escepcion, salieron del partido liberal, y los vocales de gracia, fueron 
designados por el Gobierno punto menos que eselusivamente entre los 
hombres mas conocidos allende y aquende el mar por sus opiniones 
conservadoras y reaccionarias, amen de tres ó cuatro publicistas que 
en Madrid defendían soluciones anti-liberales para las Colonias. Verdad 
es que por aquel entonces aquí se publicaban La America, La Nación y 
la Revista Hispano-Americana, periódicos señalados en un sentido 
opuesto, pero no se contó con ellos para nada. Y sucedió ¡cosa admira
ble! que de los diputados ó comisionados de Puerto-Rico solo uno dejó 
de suscribir el plan de abolición radical, y de los cubanos solo dos el 
proyecto de abolición en trece años, mientras que casi totalidad de 
los vocales de gracia se opuso á la idea abolicionista, bien protestando 
francamente contra la idea de los de Puerto-Rico, bien absteniéndose de 
firmar el informe de los de Cuba. 

Supuestos tales antecedentes, seguro es que el lector no necesitará 
mas pruebas para aceptar ia aflrmâcion de M. Cochin; bien que aun se 
las pudiéramos dar recordando, sin gran esfuerzo, los discursos y la 
tendencia evidentemente esclavista que dominó en todo el debato, que 
con motivo de la ley del año 45 sobre la trata se sostuvo en nuestro 
Congreso, en cuyos escaños no figuraba un solo diputado de U l 
tramar. 

Pero la exactitud del aserto de M. Cochin no tiene importancia solo 
como dato histórico; significa, y mucho, primero, como una admirable y 
ventajosa disposición de nuestras Colonias, para que la abolición deja 
esclavitud pueda ser en ellas definitiva y fecunda, y después, como una 
razón concluyente para que nuestro Congreso tome una medida radical 
sobre la servidumbre y reconozca la responsabilidad inescusable que á 
todos nos cabe respecto de la existencia de aquella infame inst i tución. 

Es u n hecho, que nadie puede negar, que el principal obstáculo que 
la abolición de la esclavitud ha encontrado en el mundo moderno, ha 
sido la oposición apasionada é inteligente de los antiguos amos. En,las' 
colonias inglesas es cosa que no admite réplica, y como ejemplos de 
cuán diversos son los resultados de la obra emancipadora, según la se
cundan ó no los antiguos poseedores, puede muy bien presentarse á A n 
tigua y á Jamáica . 

Allí los amos muy particularmente, y en general los blancos todos, á 
l a vista del peligro no titubearon, y aceptando con franqueza y decision 
la idea abolicionista, pretendieron que la abolición se hiciese de un gol
pe, disponiéndose á prestar todo su ausilio al gobierno, y ayudarse 
mutuamente en la grave crisis industrial y social por que iba á correr 
la isla. La abolición l legó, y los negros, que naturalmente debían odiar 
el trabajo, porque se había hecho todo lo posible para que el trabajo 
les fuera odioso, los negros, á pesar de que los amos de Antigoa se dis- -
t í ngu ian por su educación moral y sus consideraciones respecto de log 
esclavos, se dedicaron al bullicio y la alegría los cuatro ó seis primeros 
dias; mas á poco, solicitados por sus antiguos poseedores, y en vista de 
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, las ventajas positivas que se les preparaban, volvieron á las fincas cas 
en su totalidad, si bien, frecuentemente, variando de establecimiento y 
lugar. Y al concluir el año 35 Ant igua se habia repuesto absolutamente 
j jel quebranto propio de la crisis por que habia pasado, y cuando en 1838, 
las colonias en que la abolición se habia hecho á plazo y por turno, t o 
dav ía andaban preocupadas de su suerte y tenían que reso lverseá pro
clamarla libertad de tolos los esclavos sin aguardar los dos años que 
faltaban, Antigua v iv ia en plena bienandanza y ámpl i a prosperidad (1). 

En Jamáiea sucedió todo lo contrario. Los amos se d is t inguían por su 
dureza y por su resistencia á toda idea de emancipación. Llegó la hora 
de osta, y eu vez de secundar el MU do 1833, la Legislatura colonial no 
hizo mas que entorpecer su realización, y los amos, en voz de aceptar 
francamente el nuevo <5rden de cosas, no hicieron mas que resistirle y 
poner de su parte todo lo necesario para que creciesen las complicacio
nes. A mas, J amá iea estaba muy mal preparada para resistir tantas 
contrariedades; habia pasado desde el año 30 por una grave crisis mer
canti l y agrícola, y esto junto con el recuerdo de las turbulencias de los 
esclavos en 1824, debia haber abierto los ojos á los antiguos amos. Todo 
fué, sin embargo, inút i l , y Jamaica se arruinó, porque no podia menos 
de suceder así. La inteligencia entre los blancos y los libertos era impo
sible, y no mas fácil entre aquellos y el Gobierno. Solo en algunas pe
queñas comarcas sucedió otra cosa, dando derecho al marqués de Siglo, 
gobernador de la colonia, para escribir i Londres: «Siempre que los 
propietarios quieren que vaya bien la cosa... va bien» (2).—Por for
tuna (y esto 80 lo callan ordinariamente los esclavistas) coala aboli
ción dertnitiva de 1838, Jamaica comenzó á rehacerse y á entrar en el 
camino del órden y de la riqueza, por donde hoy marcha, á pesar de 
conflictos como el do 18(55 suscitado, seRun es de público sabido, por la 
perturbadora y aun no del todo vencida soberbia de ciertos blancos. 

A l lado de estos pudiéramos t ambién presentar otros ejemplos, tales 
como los de las islas Guadalupe y Keunion, donde los efectos de la abo -
lición fueron tan diversos s e g ú n la resistieron ó no los poseedores de 
esclavos; y el de los Estados-Unidos, el de la Üaro l inade lSu r , donde t o 
dav ía los blancos resisten la igualdad legal do las razas, con grave daño 
de los intereses generales de aquellos Estados, mientras en Virg in ia las 
cosas toman un nuevo rumbo, resultado de haberse allí sabido hacer 
fronte á la nueva s i tuación (3). 

Pero es necesario no pecar de difusos. Bástenos con que el lector 
comprenda la a l t í s ima ventaja que para la causa abolicionista ha re
portado la buena disposición de los amos en algunas colonias inglesas, 

(I) Precis de l'aMilion de ¡'eaclavage rfaiw Ies colonial anglahei, 4.° vol., Rapport 
sur Àntlgoa. 
(í) Precis do i* abolition, etc, Rapport ile MM. Berna l et Layrle sur la Jamalqae. 
(3) Special report of the Anti-slavery Conference held in París, 18G7. 

Corre<spond*ocifta de New-York del Daily-News da Lómlres y del Tamps do París, 
1868-69. 
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que, sin embargo, no habian pedido, ni mucho menos, á la Metrópoli, 
que pusiese un término á la esclavitud de los negros. 

Y esto así , infiérase todo el valor que entraña la actitud de las A n 
ti l las españo las , pretendiendo por conducto de sus comisionados, hace 
tres años, cuando la si tuación era mas favorable al mantenimiento de 
la servidumbre y las ideas no habian corrido tanto, el ñn de esta infame 
ins t i tuc ión . 

Por ot ra parte, antdjasenos innecesario insistir en lo apremiante de 
los deberes de la Metrópoli respecto de este problema. Hartos estamos 
de decir que la esclavitud es una institución española. La cosa duele y no 
se acepta con facilidad; pero, ¿quién seriamente podrá negar que es así? 
Nuestros antepasados la llevaron á América, nuestros padres fomenta
ron la trata, nuestras leyes han sostenido y consagrado su existencia en 
Cuba y Puerto-Rico, nuestros gobernantes no se lian atrevido k pres
cindir de ella, y nuestros soldados prestan Ã los amos çl apoyo interesado 
de sus bayonetas. , 

No lo dudemos, ante Dios y ante el mundo somos responsables de la 
subsistencia de la esclavitud en nuestras Colonias. La esclavitud, pese 
á quien pese, es una cuestión nacional, y nuestro Congreso debe apresu
rarse á sacudir de su conciencia el terrible remordimiento deque mien
tras a q u í victoreamos las libertades absolutas, en Cuba y Puerto-Rico 
arrastren sus cadenas y se enrojezcan bajo el l i t igo cerca de un millón 
de hombres. 

V 

Otra de las singularidades que seguu M. Cochin presenta ol proble
ma esclavista en nuestras Antillas, os quo la libertad de los negros pa
rece como inseparable de la libertad de los blancos y de la reforma .total 
del ó rden de cosas que allí existe sobre la doblo base de la dictadura y 
el monopolio. 

Y ésto pende, según el publicista francés, ya no solo de la fuerza os-
citante y resolutiva de la libertad aa grenoral, sí que de la consideración 
i m p o r t a n t í s i m a de que, exhausto el Tesoro de la Metrópoli y harto re
cargada la atención de la Península con otros deberes, á la postre será 
necesario encomendar á las solas fuerzas de las Colonias la empresa de 
hacer frente á la crisis que se les echará encima una vez decretadla en 
el Congreso español la muerte de la esclavitud; empeüo irrealizable si 
las Colonias no reciben en compensación la plenitud de la libertad. 

Con este motivo M. Cochin hace una pintura del régimen que priva 
en Cuba y Puerto-Rico, en que no hay que admirar mas si lo triste ó lo 
verdadero, lo vergonzoso 6 lo intolerable. 

Porque—nosotros lo hemos escrito cien veces—es difícil, es imposi
ble que en la Península se forme el común de las gentes una exacta idea 
de lo que pasa en nuestras Antillaa en la segunda mitad del siglo x i x , 
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como tampoco nadie aquí puede imaginar la revolución que se obra en 
el espíri tu de nuestros colonos cuando, al desembarcar en Cádiz y al 
cruzar las calles de Madrid, echan de ver que la España de aquende el 
Océano no es la madrastra que en Cuba parece atenta solo á esplotar 
sin piedad á los agarrotados antillanos. 

En Ultramar, hasta poco hace, se carecia de la mas ligera de esas 
garan t í a s que á la vida, á la conciencia y á la propiedad del ciudadano 
se conceden hoy en todo el mundo civilizado. All í imperaba sin traba 
de ninguna especie la autoridad del Capitán general, investido por una 
espantosa real órden de los úl t imos tiempos del terror absolutista de 
1825—que para las Antillas aun no ha muerto—de tolo el lleno de las f a 
cultades que por las reales ordenanzas se conceden á los gobernadores de 
platas sitiadas (1). Así que sorprende cómo en Ultramar, donde es tá pro
hibida la enseñanza de las ciencias morales y políticas, y donde la mas 
modesta fiesta de pensamiento es acechada ó reprimida hasta con b r u 
talidad, sorprende cómo las ideas han cundido y cómo los principios 
liberales han logrado echar raíces así en los campos como en las c i u 
dades (2). ' 

A esta carencia absoluta de vida política había que añadi r de 1854 
á esta parte la centralización administrativa, esceso desconocido en los 
tiempos del absolutismo, que en Cuba, sobre todo, dejó el buen recuer
do de la libertad mercantil (atacada después por los partidos consti tu
cionales para favorecer á los harineros de Santander y á los fabricantes 

•de Cataluña) y el respeto del Gobierno en ciertos casos á la iniciat iva i n 
d i v i d u a l , sostenida por las Juntas de fomento, que t ambién desapare-

cieron muy luego (3). 
A mas, el gobierno de la Metrópoli había tomado por regla de con

ducta llenar las innumerables cuanto embarazosas oficinas de las A n t i 
llas con empleados casi esclusivamente peninsulares, relegando á los 
úl t imos puestos á los criollos. Y esto amen de una ingrat i tud terrible 
respecto de los cubanos y puer to- r iqueños que se habían mostrado tan 
fieles á la Madre Pátr ia en los dias aciagos, y sobre redundar en daño de 
la cosa públ ica , importaba un mal político de primer órden, pues que, 
si ge esceptúa u n diez por ciento dô los empleados que á las Anti l las 
iban, el cual podía rivalizar muy bien con los mejores servidores de la 

(1) En Puerto-Rico está espresamente prohibida (creemos que desde el tiempo del 
Sit General Pezuela) toda esposicion al Gobierno de la Metrópoli que ¡leve mas de trae 
Amas. ¡Ni el derecho de petición! 
;(j),iDespues de escritas estas líneas ha subido al Ministerio el Sr. Becerra y publi

cado documentos interesantísimos, que hacen honor al Ministró y le obligan á una 
política radicai. 

Léase el preámbulo ni decreto de setiembre creando la Junta informativa de refor-
mas para Puerio-RicÔ. Léase el decreto de octubre proclamando la -libertad religiosa 
en nuestras Antillas, mediante el principio de que aquella libertad corresponde á un 
derecho que entena de la naturaleza humana. 

Esperamos qiíé esto se tenga presente al tratarse de la abolición dé la esclavitud. 
(8) La revolución dé setiembre ha anulado virtualmente, por Conducto del Sr. Aya-

laclas Sociedades económicas de nuestras Antillas, único respiro de aquellos pueblos. 
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Nación, la inmensa mayor ía , la casi totalidad, que debía sus destinos al 
compadrazgo y á otras razones por el estilo, careciendo de conocimien
tos y con no sobra de educación social, ponia el crédito de la Metrópoli 
por los suelos, inspirando desden á propios y es t raños. 

Por úl t imo—y así decimos solo porque es fuerza poner un término á 
las críticas—por ú l t imo, con la penuria del Tesoró español y al par que 
se agravaban las cajas de las Antil las con la locura de Méjico, las i m 
prudencias del Pacíñco y los incomparables desaciertos de Santo Do
mingo, nuestro Gobierno resolvió sacudirei peso de su situación econó
mica echando una parte sobre el Tesoro de Cuba, y prescindiendo de 
que esta malaventurada isla, ya por sí satisfacía, con todos los gastos 
de su adminis t ración, los del ejército y la marina que allí sostenemos, 
los de la colonia de Fernando Póo, y en fin, los de todas nuestras lega
ciones de América. Así se vienen haciendo giros por parte del G-obierno 
de la Metrópoli sobre la Habana, sin miramiento de niugun género; s i 
quiera estos verdaderos escesos hayan puesto en gravo peligro el crédi
to de aquella plaza y proporcionado al Banco de esta ciudad mas de una 
grave crisis, de que ha salido alguna vez mediante á haberle dispensa
do el gobierno de la obligación de pagar al contado al portador de sus 
billetes. 

Con estos antecedentes, y no olvidando que á tres dias de cómodo 
viaje tienen los cubanos á los Estados-Unidos, y que las relaciones co
merciales, á pesar de m i l obstáculos, son frecuentísimas con casi todos 
los pueblos del globo, hasta el punto de que se pueda afirmar que la 
Habana es la sesta plaza mercantil del mundo, con esto imagineellec-
tor cuá l debia ser la opinion que de las cosas de la Metrópoli se fueran 
formando, no ya solo las personas ilustradas, sino hasta las masas 
de aquellos lejanos países, que no ven las cosas mas que por lo que do 
cerca les toca y cuyo espír i tu hostigado por la dureza de la realidad se 
complace siempre en las quimeras del deseo y en la esperanza de lo 
imposible. 

Y por otro lado, repárese en las dificultades punto menos que i n 
vencibles, que ofrecería la realización de la obra emancipadora, á no i r 
acojnpañada ó precedida de una reforma franca y radical del sistema 
de gobierno que pr iva en nuestras Anti l las. 

Y decimos que p r iva , porque salvas las ridiculas y vergonzantes con
cesiones que se han hecho á Puerto-Rico ha rá como cuatro meses—un 
sufragio sometido al censo para que no haya mas que 2,000 electores 
en u n pa ís de 600,000 habitantes y una prensa atormentada por la pre
via censura, subsistiendo todo el resto del régimen colonial—todavía 
hoy, después de la Revolución de setiembre, que no pudo hacerse en be
neficio esclusivo de una raza y menos de una familia, en nuestras A n t i 
llas subsiste todo, absolutamente todo lo que hemos referido. 

¡Y esto fmsa ya vencido el año 69, después de una Revolución radical, 
que quisiéramos ver sin mancha porque ha venido siendo por m u 
cho tiempo todo nuestro deseo y hoy mismo es toda nuestra espe
ranza! 

6 



42 
¡Y esto sucede cuando nuestros gobernantes han podido aprender, 

porque lo saben j a todos los estadistas del mundo, lo que ha hecho 
Inglaterra en 1848 y 1852 con sus Colonias, lo que ha realizado Holanda 
en Surinam en 1865, y hasta lo que ha estatuido el Imperio francés para 
Martinica, Guadalupe y Reunion en 1854 y 1866! 

Todo esto, naturalmente, lo ve y lo comprende M . Cochin, que aun 
reconociendo cuán poco aficionados son los principales habitantes de 
nuestras Colonias á l a anexión á los Estados-Unidos, pero observando 
la aituacion desembarazada de estos que ya han adquirido la bahía de 
Samaná y están para adquirir la isla de Santhomas, la disposición de 
Francia é Inglaterra contraria á las espediciones lejanas, y en fin, el 
disgusto creciente de nuestras Ant i l las , no titubea en creer que nuestro 
imperio allende los mares corre gravísimo peligro. 

Por muchos mas motivos y con muchos mas datos que el escritor 
francés, pensamos nosotros una cosa aun mas tr iste; porque creyendo 
quo à seguir como van los asuntos, España perderá sus Colonias de 
Amér ica en un plazo no remoto, tememos, con gran fundamento, que 
no tan solo las Ant i l las se emancipen de la Madre Pá t r i a , si que hasta 
se pierdan para la civilización. 

¡Ojalá que el tiempo no confirme nuestros temores, como ha confir
mado desgraciadamente (odo cuanto pronosticamos con viva insistencia 
á principios de este año, en vista de la política desatontada del Ministe
rio de Ultramar! 

«Un medio, uno solo—dice M. Cochin—queda á España para no per
der A Cuba y I 'uorto-Iiico, y es renunciar lo mas pronto posible al viejo 
sistema colonial, sistema de artificios cuyos principios sou malos y c u 
yos mutuos compromisos han sido violados; y ofrecer resueltamente á 
aquellas bollas Colonias la libertad de administrarse á sí mismas, bajo 
condición de emancipar sus esclavos y do conservarei pabellón español , 
l impio ya de aquella mancha. No es esto una revolución; es, como de
cía en 1843 el duque de Hroglie en su Rapport sur l'csdatage, la vuelta 
a l estado ordinario y normal de las sociedades civilizadas. ¿No se podrá 
esporar que los hombres políticos de España, animados do un nuevo es
pí r i tu y olvidando sus discordias, levanten el honor de su patria por un 
súb i to acuerdo sobre una cuest ión tan grande de justicia y de huma
nidad? La resolución que es preciso tomar la imponen, á la vez, la con
ciencia y la necesidad. Los diputados de España tienen en sus manos la 
ocasión solemne de salvar al propio tiempo las posesiones y el honor 
de su pátr ia , apaciguando la rebelión, y de forjar á los cubanos al reco
nocimiento y á Europa á la admiración» (1). 

Esto so escribía á principios de mayo do este mismo año. Nada puede 
darse mas sentido, nada mas s impát ico á nuestro país , nada mejor ins
pirado en las corrientes del liberalismo moderno. 

Con la libertad de nuestras Colonias creo el público francés que i n 
mediatamente se realizarían las tres condiciones necesarias para que la 

(l) LlJ5íj)<»ím* et l'esdavagit dans las iles, etc., etc. 
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abo l i c ión pueda ser definitiva y fecunda, á saber, la reforma del presu
puesto colonial, la t e rminac ión de los fraudes y malversaciones de que 
todo el mundo se lamenta en las An t i l l a s , y por ú l t imo, el plantea
miento y desarrollo de todo género de franquicias comerciales. 

Con efecto, la reforma del presupuesto—prescindiendo de lo i r regu
l a r que haya en l a ' s i t uac ión actual de Cuba—no solo proporcionaria 
u n a d isminución en las cargas que sufre el contribuyente, sino una me
j o r clasificación de los gastos á que atienden la Colonia y la Metrópoli , 
y en fin, una dis t r ibución muy superior y mucho mas beneficiosa de los 
ingresos, habida cuenta de la diferente importancia dé lo s servicios p ú 
blicos á que se atiende con ellos. 

Ta l como hoy es tán arregladas las cosas, las contribuciones en Cuba 
suben á mas de 623milloiies de rs. (1); lo que supone unos 416rs. por i n 
d iv iduo , dando como corriente que la población de la isla sea de millón 
y medio de habitantes. En cambio en la Península , aun con el presu
puesto-verdad que corre desde el mes de j u l i o de este año , difícilmente 
p a s a r á cada habitante de 135 rs.; y si bien hay que tener en cuenta la 
diferencia que va de un real de aquí á un real de allá, es necesario re
parar asimismo: primero, que aun doblando el tanto que paga un i n d i v i 
duo de la Penínsu la no llega n i con mucho á lo que satisface un colono; 
y segundo, que esa diferencia proviene muy principalmente de la ca
r e s t í a general de las cosas allende el mar, lo que á su vez es producto 
de la existencia de la esclavitud y del rég imen tributario que allí p r iva 
por la voluntad de la Metrópoli y contra los deseos, oficialmente espre
sados, de las Colonias. 

Por otra parte, examinando el presupuesto colonial, nadie podrá 
menos de es t rañar la confusion peregrina que en él reina eintre los gas
tos esclusivos de la Colonia y los propios de la Metrópoli; confusion en 
cuya v i r t u d , y contra lo que sucede en Inglaterra y aun en Francia (2), 

(1) Presupuesto oficial de 1868-69. Hé aquí los totales: 
CUBA. PUBBTO-RIOO. 

Escudos. Escudos: 

Gastos ordinarios 40.850,435 6.942,205 
Idem estraordmarios 981,455 186,000 

50.831,890 1.678,205 
lugresos 62.329,325 l .mfi&l 

Diferencias 11.497,435 221,368 

Sobrante. 14.098,103 
Algrun día si tenemos espacio, analizaremos este presupuesto que en su forma y 

contenido es repugnante. 
for dicha el actual Sr. Ministro de Ultramar piensa sénamenta volver por los fue

ros de la justicia, haciendo reducciones que pongan donde se merece el nombre de la 
España moderna. No olvidemos que hemos sido la primera nación coloniadora del 
mundo. 

(2) Sobre esto puede leerse eí notable informe 6 voto particular de D. José Anto
nio Saco sobre la cuestión política eu la Información •ultramarina de 1866. Edición de 
N e w - Y õ r k , t. n. 
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figuran entro los primeros los afectos á las fuerzas militares y m a r í t i 
mas de las islas y á la administración de just icia , hasta un punto que 
estas atenciones se llevan en cada Ant i l la muy cerca de la m i t a d de su 
presupuesto de gastos. 

Y la cosa es de suma importancia, ora nos fijemos en lo que significa 
s l p h s que el antillano paga, gracias á aquella l amentab i l í s ima confu
sion, ora en las rebajas que podrían introducirse en el actual presu
puesto, aun prescindiendo del deslinde de atenciones que hemos i n 
sinuado. 

Con efecto, los gastos que hoy (1) esclusiv amenté pagan nuestras A n 
tillas y que debieran pagar en proporción con las provincias de la Me
trópoli, pues que representan atenciones generales, suben á 247.906,080 
reales vellón (sumados los presupuestos de ambas islas); y si esta can
tidad fuese incluida en el presupuesto general do la Nación y repar t ida 
después entre todas las provincias, claro se está que lo que tuv ie ran 
que satisfacer Cuba y Puerto-Rico, en el concepto de una de tantas 
provincias contribuyentes, no llegaría á láO millones, quedando a l iv i a 
do el presupuesto actual de aquellas islas en otros ciento. 

Por otra parte es preciso desconocer de un modo absoluto la econo
m í a de nuestra Adminis t ración para dudar de que en el presupuesto 
vigente se pueden y deben hacer modificaciones y supresiones, lo mis
mo en los ramos de guerra y marina que en todos los demás que no sue -
nan tanto, hasta un punto ta l que bien puede determinarse diciendo— 
y nos quedamos muy cortos—que cabe rebajar una tercera parte del gas
to. Y esto no es un dicho aventurado: esto no es un cálculo lisongero 
echado sobre la bondad de estas dos grandes ideas, que jun to con una 
prudencia esquisita por parte del Gobierno e n t r a ñ a n el porvenir de 
muestras Colonias; la descentralización política y administrativa y la 
plena libertad mercantil. 

Sin ir mas lejos, ahí están los trabajos hechos eá el mes pasado por 
la Subcomisión' nombrada por la Jmta informativa de reformas para 
Pnerlo-Rioo (2). En ellos se ha prescindido de la clasificación de gastos 
quo nosotros aconsejamos, por manera que en el presupuesto aparece la 
Isla pagando esdusivamente toda su adminis t ración y enviando sobrantes 
á la Metrópoli. Esto es inaceptable; pero lo que ahora nos impor ta hacer 
ver es cómo la Subcomisión á pesar de esto ha podido economizar hasta 
cuarenta y méd io millones sobre el presupuesto de 68-69 que consig
naba muy cerca de ochenta. La economía, pues, escede de un 52 por 100. 

Por esto debe calcularse lo que cabe hacer en el presupuesto de 
Cuba, lugar de cita de todos los despilfarros, y donde hay oficinas en
teras que desde su creación—en 1854—y s e g ú n el voto de amigos y ad 
versarios, solo han servido de obstáculo (sic), y no meramente pasivo, a l 

(I) 1868-69, 
(i) Componían la Subcomisión personas tan caracterizadas como los Sres. Pastor, 

vice-presidente de la Junta; Prieto, diputado 4 Córtes por las Baleares; Cortes Llanos, 
oousejemde gatado y ax-subsecretario de Ultramar, y Alba, ex-i^tendente de Puerto-
Rico. 
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progreso del país, pero que están dotadas de una manera espléndida. 
Apenas si se necesita mas que pasear la vista sobre aquellas casillas 
—siempre arregladas sin anuencia y aun hasta sin el consejo de los que 
han de pagar tanto gasto—para comprender que aquella adminis
tración está organizada, tija la vista en los administradores antes que 
en los administrados y bajo la influencia de las ideas de esplotacion 
colonial que han privado esclusi vãmente en las esferas del poder después 
de 1815. 

Bien es que si entramos en detalles de los presupuestos ul t ramari
nos—hasta ahora j amás discutidos—fuera el cuento de nunca acabar. 

Ahí está sino el hecho de que mientras en la Pen ínsu la , con una 
población de 16.000,000 de habitantes, una superficie de 15,000 leguas 
cuadradas, 486 de costa y 279 de frontera se dedica sobre el 65 por 100 
de su presupuesto á los gastos de defensa, en las Anti l las, apartadas de 
todo continente, con 2.000,000 de habitantes y 4,000 leguas cuadradas 
de superficie se consagra al propio objeto hasta un 35 por 100. Ahí está 
sino la circunstancia de que mientras las sumas afectas á las secciones 
de Guerra y Marina suben á una proporción tan asombrosa, las dedica
das á Fomento no llegan á 14.000,000 de reales, en un presupuesto do 
ingresos de 697, á pesar del atraso material á todas luces evidente, de 
la isla de Puerto-Rico y de los departamentos central y oriental de 
Cuba. Ahí está, en fin, el dato elocuent ís imo de que la recaudación y 
adminis t ración de rentas que en Francia representa el 11 por 100 de los 
ingresos, en Suiza el 10 y el 6 en Inglaterra, sube en nuestras Antil las 
á mas del 31 (1). 

A l lado de esto hay que poner las malversaciones de que toda la pren
sa del mundo civilizado se ha hecho lenguas mi l veces, así como las can
tidades que el habitante de Cuba y Puerto-Rico paga en cambio de los 
objetos introducidos de contrabando, con lo que, si el contribuyente 
sufre una carga mas, en cambio el Tesoro se ve defraudado. Y no se 
crea que las sumas perdidas para la Hacienda nacional importan poco; 
que antes por lo contrario, parece cosa averiguada en los espedientes 
instruidos en Cuba para ver de disminuir ciertos abusos, que la defrau
dación en las aduanas mar í t imas ha subido nada menos que al 40 por 100 
en la Habana y al 60 en Santiago (2). 

Esto, sin duda, encontraria un remedio en la reforma arancelaria, 
hasta el punto de ser decisivo, si se llegaba á la abolición completa de 
aduanas, lo que, por otra parte, redundaria en beneficio general de 
nuestras Antillas, fomentando el comercio y abaratando la vida; y ser
vir ia como un gran medio político para entorpecer ó quizá evitar 
cualquiera tentativa de anexión de nuestras Colonias á la gran repúb l i 
ca de los Estados-Unidos, donde las aduanas tienen hoy estraordi-
naria importancia. 

(i) Véanse las contestaciones que dieron los comisiônados de Ultramar en 1886 á las 
preguntas 30, 81, 27, 28 y 29 del Interrogatório $conómim. 

(?) Informe económico, etc. 
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Dadas estas reformas, como el lector puode imaginarse fáci lmente, 

la abolición de la esclavitud encont ra r ía preparado el camino de un 
modo admirable. Aliviado el contribuyente de gran parte de las cargas 
que contra toda justicia y toda conveniencia le abruman en estos mo
mentos; fomentada la circulación de la riqueza; abaratados los medios 
ordinarios de subsistencia y con ellos los primeros recursos de la pro
ducción; asegurada una baso mas amplia á los impuestos, y corregidos 
los fraudes y el despilfarro de quo es víctima inmediata la Hacienda, 
harto se comprende que el Tesoro de nuestras Anti l las podría contar 
con sobrantes de gran consideración para atender á todos los gastos que 
ocasionara la obra emancipadora, y á que fuera oportuno quo el Esta
do ocurriese, al mismo tiempo que el individuo se encont rar ía mas l i 
bre y en mejores disj^siciones para resistir por sí, y en la parte que le 
correspondiera, la crisis que por necesidad hade traer inmediatamente 
la desaparición del régimen esclavista. 

Decir el monto á que los recursos del Tesoro subi r ían ,s in sernos i m -
posible, antdjasenos impropio de este lugar. 

Primeramente esto equivaldría á formular un proyecto completo de 
abolición. Luego tendríamos que detenernos en osplicar nuestro modo 
de ver en la cuest ión económica ultramarina, lo cual á su voz exig i r ía 
un examen circunstanciado «le los presupuestos de gastos 6 ingresos de 
nuestras Antil las. A mas tendr íamos que consignar y desenvolver 
nuestra opinion do que se debo dejar absolutamente á las diputaciones 
insulares ol presupuesto do ingresos, haciendo respecto del do gastos 
una clasificación de gastos nacionales y gastos coloniales, desconocida 
en nuestras leyes... Y esto nos l levar ía tan lejos, que en voz de unos l i 
geros ar t ículos sobre mo de los problemas que so agitan cu nuestras 
Anti l las, tendr íamos que escribir un libro sobre política colonial (L). 

Y ve donde lijábamos nosotros la vista para asegurar al principio 
de este trabajo al respetable Sr. Saco que la indemnización á los po
seedores de esclavos era posible, mientras que el publicist.) cubano 
trislemcnto revolvía los ojos sin dar con consuelo de n ingún genero 
para los espropiados de su raza. 

En la reforma de todo el órden ecónomico de las Antillas y con él de 
todo el sistema colonial que allí priva, es donde pensamos nosotros que 
deben buscarse los primeros recursos para atender á los amos de escla-
Tos, privados ya do los servicios gratuitos do estos. 

Verdad es que en estricta justicia podían pedir nuestras Colonias una 
cooperación de otra especie por parte do la Metrópoli ; pues que al fin y 
al cabo los 120.000,000 de pesos que aproximadamente se neces i tarán 
para indemnizar on Cuba á los poseedores de esclavos y los 12.000,000 
que será preciso darles en Puerto-Rico, quienes en realidad los lian de 
pagar son nuestras Antil las, toda vez que los sobrantes que la Pen ín -

(í) El autor de estas lineas Im formulado su Proyecto de reforma política y econó-
mica,smerule otro sobra abolición da la esclavitud eu la isla do Puorto-Rico, ante la 
Junta informativa da este año 09. 



sula recibe están afectos al pago de determinadas deudas contraidas por 
la Metrópoli , conforme u n decreto de mayo de 1865. Pero de este punto 
no debemos hablar, convencidos como estamos así de la resistencia que 
la inmensa mayoría de aquende el mar opondría á hacer nuevos sacrifi
cios—que este nombre tomar ían—para la libertad y la bienandanza de 
nuestras Colonias, como de que conviene á estas aceptar resueltamen
te la condición de emancipar á su costa sus esclavos, á cámbio del pleno 
reconocimiento por parte de la Metrópoli de sus derechos y franquicias. 

Por otra parte, talvez se diga que aun dado que las Colonias puedan, 
atender á la indemnización debida á los poseedores de esclavos, nunca 
podrán hacerlo de un modo satisfactorio, esto es, entregando á los 
amos, de un golpe, en metálico y antes do la emancipación las cantida
des convenidas. Así lo creemos nosotros también, y no ignoramos cuán 
conveniente seria que las cosas pasasen de otra manera; pero dado que 
la indemnización no sea mezquina como sucedió en Francia en 1848, 
pensamos que el aplazamiento del pago total—supuesto que se emitan 
bonos 6 t í tulos con interés y amortizables en plazo no mayor dç quince 
ó veinte años—no puede mirarse ni con mucho, de distinto modo qua 
como debemos mirar y hoy miramos ciertas conversiones de deudas, 

. ciertas suspensiones de pagos, ciertas quitas y esperas que los gobiernos 
se ven obligados á imponer á sus acreedores por la fuerza de las cir-
custancias y como un mal menor, por mas de que el derecho de aque--
líos sea en principio incuestionable y sagrado. 

A mas que la inconveniencia del aplazamiento de la indemnización 
en efectivo podría compensarse en nuestras Antillas, ya por la dispo
sición singularmente favorable de aquellas Colonias para la emancipa
ción, ya con los recursos cooperadores de que necesariamente tendrá 
que echar mano el legislador, pues que ni la reforma del presupuesto co
lonial , n i la supresión de las malversaciones y los fraudes, n i , en fin, la 
libertad mercantil, deque habla M. Cochin, deben ser considerados de 
otro modo que como condiciones generales para la abolición, que á su 
vez hacen posibles y aun necesarios otros medios, tales como bancos 
territoriales y de descuento, instituciones de benificencia, cajas de 
ahorro, oficinas de vigilancia, talleres públicos, etc., etc., al modo como 
ha pasado en las colonias inglesas y holandesas, y mas en grande, en. 
Eusia y en los Estados-Unidos. 

VI 

Como se ha visto, asentimos en u n todo á las observaciones hechas 
en su folleto por M. Cochin, hasta el punto de que estas nos hayan ser-
Tido de tema para ciertos desenvolvimientos, y algunas consideraciones 
de propia cosecha, sobre LA ABOLICIÓN INMEDIATA Y SIMULTÁNEA. Hasta; 
aquí , pues, todo ha sido plácemes y satisfacciones. 

Sin embargo, lícito también nos ha de ser apuntar el pequeño dis
gusto que nos ha producido el ver como M. Cochin, tan competente en 
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estos asuntos y cuyas palabras tienen punto menos que causar estado, 
reduce á dos las s ingularidades, que dando c a r á c t e r á la c u e s t i ó n social 
en nuestras Anti l las , la distinguen de cómo se ha presentado en o tras-
colonias del mundo moderno; r e d u c c i ó n , á nuestro parecer, equivocada 
y grandemente lamentable, porque quita á l a defensa de la s o l u c i ó n ra
dical nuevas y poderosas razones. 

Sin pretender, por nuestra parte, supl ir cual es debido el vacío de
jado por el i lustre escritor f rancés , sí nos permitiremos l lamar r á p i d a 
mente la a t e n c i ó n de nuestros lectores sobre tres puntos, á manera de 
prueba de lo que anteriormente hemos indicado. 

Estos puntos son: 
1.9 La proporc ión que las razas guardaban entre s i en el momento 

de la abolición en las colonias de Inglaterra y Francia (que son las mas 
citadas) y la que ofrecen en estos instantes en Cuba y Puerto-Rico. 

2.° E l estado moral de la raza negra en unas y otras partes. 
Y 3.° Las condiciones en que vivia y vive el trabajo en cada una de 

aquellas comarcas. 
Y nótese que las observaciones que sobre estos e s t r e ñ i o s vamos k ha

cer, deben tenerse muy en cuenta, pues que de ellas pende el valor que 
hayamos de atr ibuir á las siniestras profecías que vienen haciendo a l 
gunos interesados en cierta s o l u c i ó n h i p ó c r i t a m e n t e esclavista, y á cier
tos terrores que al vulgo asaltan al mirar la ABOLICIÓN RADICAL bajo la 
p r e o c u p a c i ó n ya de un conflicto sangriento entre blancos y negros, ya 
de una p e r t u r b a c i ó n sin t é r m i n o n i remedio en el órden e c o n ó m i c o . 

De lo que s u c e d i ó en Santo Domingo á fines del siglo pasado y p r i n 
cipios de este, en Jamáica en 1824 y 31, en Santhomas y en Mar t in ica 
en 1848, y en Guadalupe en 1849, creemos haber dicho, aunque poco, lo 
bastante para que á nadie q u é d e l a menor duda de que aquellas d e s g r a 
cias no fueron originadas, ni mucho menos, por laABOLicioN INMEDIATA; 
tanto que esta fué siempre el remedio de aquellos dolores y quien trajo 
la tranquilidad á aquellos países . 

Pero aun dando de barato (conforme á nuestro sistema de aceptar 
las h i p ó t e s i s mas aventuradas ó mas falsas de nuestros adversarios para 
batirlos en sus ú l t i m a s tr incheras) , aun dando de barato, decimos, que 
los conflictos sangrientos de aquel las épocas tuv iesen otra causa que 
la que los esc lavistas (mas ó menos francos) les atr ibuyen, es ne
cesario reparar en la diferente proporción que entre s í guardaban las 
razas en aquellas comarcas respecto de la en que se presentan en nues
tras Antillas; lo que p a t e n t i z a r á , de seguro, hasta q u é punto es poep 
temible una p e r t u r b a c i ó n sangrienta en Cuba y Puerto-Rico. 

Con efecto; prescindiendo de Santo Domingo, cuyas condiciones eran 
tan distintas á las de nuestras islas del golfo mejicano, y donde el n ú 
mero de los hombres de color subia á mas de 400,000 para 20,000 b l a n 
cos, los datos e s t a d í s t i c o s referentes á las demás colonias e s t ranjeras 
arrojan en Guadalupe una p o b l a c i ó n de 41,000 hombres l ibres en medio 
de mas de 87,000 negros esclavos; en Martinica 9,000 individuos de la 
raza caucásica entre mas de 110,000 negros y mulatos; en la Reunion 
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31,000 blancos para 71,000 hombres de color, y en la Guyana 1,2(51 da 
aquellos entre 18,000 y pico de estos (1). 

En las colonias inglesas sucedia una cosa análoga. En Jamaica sobre 
322,000 eran los esclavos, mientras los blancos subían solo á 35,000. En 
Barbada estos no llegaban á 15,000, rayando aquellos en 82,000 junto 
á 5,146 de color, libres. En Antigua la proporción era mas alarmante: 
1,980 blancos vivian al lado de 33,000 y pico africanos, libres y escla
vos. En Trinidad eran 39,000 estos y 4,000 aquellos, y en Guyana para 
4,000 de nuestra raza habia 60,000 negros esclavos (2). 

En conjunto, las cuatro colonias francesas tenían 231,710 esclavos, 
64,653 de color, Ubres, y 82,261 blancos (3). Las diez, y nueve colonias 
br i tánicas encerraban 75,000 blancos, 59,410 de color libres, j 639,131 
esclavos (4). 

Por lo que hace á otras colonias, conviene advertir que no era menos 
grave la proporción de las razas. En las danesas habia 27,144 esclavos 
junto á 8,000 libres de color y poco mas de 10,000 blancos. En la isla de 
San Bartolomé (colonia sueca), no pasaban de 500 los blancos jun to 
á otros tantos esclavos y un par de cientos de color, libres (ó). 

Y en fin, en los mismos Estados-Unidos ¿cuál era la proporción de las 
diferentes razas que poblaban algunos de los Estados del Sur? La Caro
lina del Sur tenia 402,406 esclavos y 9,914 de color, libres, bajo 291,338 
blancos. En el Mississipi eran los primeros casi cien m i l mas que los 
ú l t imos; en Tejas casi se equilibraban. Bien, es verdad, que en los de
más Estados llevaba ventaja el elemento blanco (6). 

Así las cosas, no es t raña que aun teniendo en cuenta que en manos 
de los blancos estaban todos los recursos administrativos y militares, y 
que la tradición y el háb i to de la servidumbre habia de poner en cual
quier caso crítico (como sucedió principalmente en las colonias france
sas) á la mayoría de los libertos al lado de loa antiguos amos, y que 
con estos habían de estar en no pocas ocasiones muchos libres de color, 
t ambién ex-propietarios de esclavos y de|análogos intereses álos de los 
blancos, no es t raña que estos temieran allá en 1833 y en 18Í8, que 
la ABOLICIÓN REPENTINA y hecha en circunstancias verdaderamente 
difíciles (7) produjese una catástrofe. Los hombres do color, donde me
nos doblaban el número de los blancos; en algunas localidades, como 

(1) Notice offtcielle. Decembre 1841. 
(2) Véaae MONTSOMKRT MAUTI Statisties of the Cólcnies of the british Empire, 1839, 
(3) Naturalmente no contamos los esclavos del Senegal de Nossibé y de Santa Ma

ría, con los que el número de los negros eraancipudos por Francia en 1848sube á 248,560, 
que costaron una renta de seis millones de francos al 5 por 100 y una suma de sois 
millones en metálico. 

(4) A pesar de esta cifra que tomamos da M. MOMTOOMBRT MARTIN, en realidad 
para la indemnización (19.930,066 libras est.) se contó con T!0,390 esclavos. ^ 

(5) Revue coloniale francaise, 1843. 
(6) BiQBiOW- Les Etats Unis d' Amerique en 1863. 
(7) Recomendamos al lector vea lo que M. COCHIN escribe en el primer volúmen, ca

pítulo xvi de su Abolilion de l' esclavage, resumiendo las peripecias que acompañaron 4 
la empresa de 1848. Nosotros también nos ocuparemos de esto. 
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Jamáica y Martinica, eran DIEZ VECES MAS, y en otras como Ant igua , 
hasta TREINTA. 

Uompréndense, pues, ciertos pronósticos, ciertas aprensiones, cier
tos temores, m á x i m e habida cuenta de que casi todos los negros de 
aquellas colonias (y muy particularmente los de las inglesas) p roced ían 
de la trata, eran varones y estaban en la plenitud de su fuerza, m i e n 
tras que las Metrópolis sostenían pocos soldados allende el mar para 
hacer frente á un posible conflicto (1). 

Sin embargo, bueno es insistir en que lo que se temia no suced ió , y 
singularmente al l í donde la abolición se hizo de un modo radical. 

Verdad que en las colonias inglesas (señaladamente en J a m á i c a , 
Q-ranada y Trinidad, donde desde el año 15 habia habido tres ó cuatro 
revueltas de negros,—la ú l t i m a en 1831),—verdad, decimos, que á la 
abolición seguia cierta inquietud determinada, entre otras cosas, por 
el a^rmii tafe y la propaganda que naturalmente comenzaron á hacer
los radicales contra esta ú l t ima forma del trabajo forzoso. Pero verdad 
también que esta inquietud t e rminó así que se hizo la abolición por 
completo, y que después de 1833 no se ha dado u n solo ejemplo de 
alboròto de negros, pues que los sucesos de Jamáica del año 65, que 
produjeron en Inglaterra honda indignación contra el gobernador de 
aquella An t i l l a , sobre no a r g ü i r en contra de los hombres de color, sa
bido es que tuvieron su origen en una cuestión polít ica, y que en ella 
tomaron parte blancos y negros por ambos lados. 

En cámbio, ¿qué ha-sucedido en las colonias francesas? 
En primer lugar, nada de lo que se temía en 1847, pues que los s u 

cesos que el año pasado tuvieron efecto en la isla de la Reunion, todo 
el mundo sabe que fueron dirigidos y realizados casi esclusivamente 
por blancos, contra los josuitas y por razones puramente po l í t i cas , á 
que np t rascendían las diferencias de color y de origen. 

Después es necesario advertir que tras la abolición vino una reduc
ción considerable de las fuerzas con que la Metrópoli man ten í a el ó r d e n 
allende de los mares. En 1840 habia en Martinica 3,000 soldados; en 1860 

(l) En Jamáica entré soldados, milicianos y policía habia 14,600 hombres (de ellos 
8,000 soldadôsjrEn Barbada, 10,000 hombres paralas cuatro islas que dependían de 
aquel gobierno, Blondo de aquellos unos 3,000 del ejército británico. En Antigua no 
llegaban k 500. Verdad que en esta isla descansaba una fuerte escuadra de 23 buques, 
que servia para todas las Antillas. 

. , Véanse los Rafports de MM. Bernard y Layrle en las publicaciones del Ministerio de 
la Mnrina y las Colonias francesas, 1840-43. 

tas (oorzas de tierra que Francia sostenía la víspera de la abolición, en las tres co
lonias de América, para tener á raya A mas de 250,000 hombres de color y 52,000 blan
cos, no llegaban á 1,000 soldados. 

En la Isla de la Reunion eran estos 1,719 para 11,000 hombres de color, y no se olvi
de la distancia estraordinaria que separa á. esta isla de la Metrópoli, imposibilitada de 
proporcionarla con la oportunidad debida socorros qüo hablan de pasar por el cabo de 
Buena-Bsperauza, ni se prescinda de la peligrosa vecindad do aquella colonia, casi 
perdida en el Océano, esto es, Madagascar y las costas orientales de Africa.-

Véase el interesante y célebre Rapport sur l'abolitíon de l'esclavage de M. le due de 
BROOLIE, 1813. 
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no llegaban á 1,400. En Guadalupe en la primera fecha había 2,900, en 
la segunda 1.384. En la Eeunion 1,120 antes, y después solo 700 (1)/ 

Y al lado de estas cifras es necesario registrar el hecho de que de 
1837 á 1839 subieron á 47 por 100 las acusaciones criminales contra las 
personas, llevadas ante los tribunales coloniales, mientras que de 1850 
á 52 no llegaron mas que al 21, de todas las en que entendió la Justicia. 
En cambio, los ataques á la propiedad aumentaron. 

«Así,—dice M. Cochin en sa precioso libro l ' abol i t io i i de l'escla-
vage—menos ódio, menos venganza después que antes de la esclavitud. 
Hé aqu í un gran resultado. Mas reos, ó al menos mas persecuciones 
por causa de robo, porque nadie ignora cuán frecuentes eran los hurtos 
bajo el régimen de esclavitud, si bien el lát igo se encargaba de ellos. E l 
robo no es una consecuencia de la emancipación, es un hábito cont ra ído 
en la esclavitud. Cuando no se puede tener nada sujo, es necesario t o 
márselo á otro. No se respeta la propiedad mas que cuando se tiene su 
goce ó la esperanza de tenerlo. Laprivacionde la libertad hace asesinos: 
la privación de la propiedad, ladrones» (2). 

Y ahora vengamos á nuestras Anti l las . ¿Qué sucede allí? ¿Cuál es 
la proporción de las razas que las pueblaa? 

Bespecto de Cuba, harto habla el siguiente estado que sacamos de 
las Noticias oficiales de 1862: 

POBLACION. 

Blancos. Yucatecos Asiáticos. Negros. 

Departamento occidental. . 610,429 735 33,237 458,918 
Idem oriental. . . . . . 119,528 8 813 135,570 

TOTAL 729,957 743 34,050 594,488 

SUMA. . . . . 1.359,238 

Es decir, que las proporciones son: 
Eaza caucásica, 5 3 ^ 0 I jS por 100; 
Población as iá t ica y yucateca, 2'55 . l i 2 por 100; 
Idem negra, 43'74 por 100; 

debiendo notar que entre los negros hay que distinguir los que ya son 
libres, que tienen propiedad y hasta poseen esclavos, y los que median
te la abolición ser ían libertos; dis t inción de importancia, pues que si 
bien 

estos 'úl t imos (los esclavos) llegan á 368,550 individuos, ó sea el 27'12 
por 100 de la población to ta l de la isla, 

aquellos (los libres) suben á 225,938, ó sea el 16'62. 

(1) Véase COOHIM, L'aboliHon, etc. 
13) L'abolition, etc., tom. i, pág. 13¡ 
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En cuanto á Puerto-JKico, hé a q u í lo que arroja el Censo general 

de 1867: 

Blancos 346,058 
«„„ , . „ . ) Ubres. . . . 266,909 I 0 ^ 9 ™ 
Ne8ro8 j esclavos. . . tó^ôl 1 310'270 

TOTAL 656,328 

Las proporciones, pues, son el 52'7 de la raza caucásica; 
E l 47'3 de la negra; 

advirtiendo que los esclavos representan solo el 6'6. 
A esto hay que añadi r todavía que en Puerto-Kieo no hay UN SOLO 

BOZAL, y que si en Uuba son muchos los importados de Africa, casi 
otros tantos, cuando no mas, son los esclavos nacidos en el país (1). 

Y esto tiene gran importancia. Lo uno, porque al negro criollo na
turalmente debe suponérsele mejor educado (!) que el africano, y mas 
en relación con la vida de sus amos y con ciertos intereses sociales, que 
el bozal arrancado de su patria y de su familia y puesto en un medio 
agresivo é implacable. Lo otro porque una sociedad esclavista en que 
predomino el elemento del país, dicho se está que debe contar en su seno 
un número considerable de mujeres y niños (que la ¿rata ha despreciado 
generalmente) nada temibles en un caso de insurrección. 

Pues bien, esto pasa en Cuba lo mismo que en Puerto-Rico. 
A l l f el número de esclavos de ambos sexos menores de 12 años es el 

siguiente: 

De 0 á 1 año 13,385 
De 1 á 10 años 48,912 
De 10 á 12 años 23,093 

TOTAL 85,390 

Y ol número de mujeres de 12 i 60 años sube á 141,831. 
Por otra parte los esclavos de ambos sexos mayores de 60 años 

figuran, en la estadíst ica oficial de que tomamos todos estos datos, 
por 19,649. 

Ahora bien, reunidas estas cifras que representa el elemento inofen
sivo en caso de una rebelión de esclavos, y deducido el monto (246,870) 
del total.de esclavos qua existen en Cuba, rgsulta que solo habría que 
temer á 121,680 hombres, dando por supuesto que todos, absoluta
mente todos, tomasen parte en u n movimiento, que á pesar de las me
jores condiciones que otros países le han ofrecido, no ha tenido efecto 
en ninguna colonia del mundo, después de la abolición de la escla
v i tud (2). 

(1) Sobre esto es imposible uo cálculo exacto, porciue el bozal es contrabando y no 
«stá registrado como tal. ' 

(]) Aut) incluyendo i las mujeres resultaria una masa de 363,511 indivíduos. 

http://total.de
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Pues contra esta cifra hay en Cuba de 295,789 hombres blancos ma

jores de 12 años y menores de 60 (de ellos mas de 20,000 soldados) (1), en 
cuyas manos está casi toda la riqueza de la isla y que poseen todos los 
recursos del gobierno y todos los medios que el progreso de las artes 
suministra para hacer frente (como ahora mismo allí se ve) á los mas 
formidables conflictos. 

Y esto así, ¿cómo ni por qué ha de temerse en Cuba nada serio, aun 
suponiendo que á los 121,000 esclavos se unieran (cosa á todas luces i n 
creíble) otros 64,000 y pico varones que podría proporcionar el elemento 
de color, libre? (2). 

¿Y en Puerto-Rico? 
Allí los blancos varones, mayores de 15 años y menoresde 60 llegan 

á 100,793, los esclavos á U,104, y los de color Ubres, á 78,075. 
Por tanto aun unidos todos los hombres de color (en un país donde 

el color no se cuenta para la vida c ivi l y económica y sí solo el estado) 
resultaría una superioridad uumtirica, representada por mas do 8,000 
individuos, de la raza caucásica (3). 

Evidente es pues que aun cuando otras condiciones no hicieran 
mas fácil la abolición do la esclavitud y la conservación del orden en 
nuestras Antil las que en otras colonias estranjeras; aun cuando fuese 
verdad que los negros se hubiesen sublevado, á resultas do la abolición 
en otros países , aun podia objetarse á cualquiera siniestra profecía res
pecto de nuestras Colonias, que en esta la raza caucásica siempre es 
superior en número (prescindiendo de su riqueza y su inteligencia) que 
la africana, y DOBLE en Cuba y OCHO VECES MAS en Puerto-Rico que la 
masa esclava de las respectivas islas (4). 

(1) Según el presupuesto de la guerra de 1868-69. A esto habría que aBadir 18 bu
ques armados y cuatro desarmados, con su personal correspondiente. 

(2) Añadamos también lasmujeres, que suben á 69,991; serian on junto 250,000 hom
bres de color para 295,000 blancos, sin contar las mujeres de la raza caueásiea. ¡Da risa 
echar estos cálculos! 

(3) Unidos todos los de color y las mujeres de la raza africana, indudablemente Son 
bastante mas que los varones blancos. En cámbio ¡cuántas dificultades no tiene en 
Puerto-Rico un alboroto Re negros! Ya lo veremos. 

(4) En la Juma informativa de reformas para Pu*rio-Rico hemos presentado estos 
y otros mas argumentos para vencer la preocupación de los enemigos de la ABOUOION 
SAMCAL. NOS jactamos de .que no se nos ha contestado una sola palabra, reducién 
dose aquellos Ilustrados señores á consignar sus temores... porque sí. Apelamos á 
ellos. 

Y es chistoso que so tema un levantamiento de negros después de haberles dado 
todo lo giw desean, la libertad; y no se tema, cuando ea medio de las insinuaciones de 
una prensa mas 6 menos indiscreta y del movimiento de un pueblo libre, oiga el es-
claío el chasquido del látigo y sienta el peso de sus cadenas. 

En los Estados-Unidos pudo suceder algo de lo que ahoradesean losprudenles. ¿Pero 
cómo? ¿Será necesario esplicarles el régimen político (que ni era democrático) de los 
Estados del Sur, y las leyes sobre la esclavitud? ¿Será uecesario decirles que en Puer
to-Rico es imposible detener la propaganda porque allí los libros y los esclavo? wtó'a 
confundidos en el trabajo, como no pasa en ninguna parte? 

¡Pero á qué discutir! Tienda miedo, y el miedo oo se discute, 
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Vil 

Uno de los infinitos errores que circulan con motivo de la cuest ión 
que estamos examinando, es el que consiste en presentar á la raza ne
gra aquejada de una indolencia y una aversion al trabajo, comparables 
en importancia, tan solo á la ferocidad de sus instintos y á su incapaci
dad, casi absoluta, para recibir toda cultura social. 

Y decimos que este es un error, y conforme á nuestra costumbre, lo 
vamos á probar con cierta detención y tomando el asunto por partes. 

•Principiemos por lo de la ferocidad, de que tanto se habla para ame
drentar á losdébiles de entendimiento y á los frágiles de espír i tu , hacién
doles entrever un espantoso conflicto en el momento en que los pobres 
negros sean emanciparlos y puedan gozar de su libertad como el resto 
de los ciudadanos. 

Cualquiera que haya estado en Cuba 6 en Puerto-Rice de otro modo 
que como están los muebles de una casa ó las prendas de vestir, hab rá 
podido comprender de sobra que el carácter distintivo del negro, frente 
al asiático y aun en oposición al blanco, es el de la abnegación y la hu
mildad. Sin duda que el negro vive allí degradado; pero así y todo, re
párese el amor entrañable con que mira al amo que bondadosamente le 
trata, el raterés vivísimo que pone en las cosas del niño que con él ha 
crecido y con quien ha pasado los dias mas gratos de su envilecida exis
tencia, y en fin, los cuidados estraordinarios (difíciles de apreciar en la 
Península, donde, seguratüente , no encuentran rival) que la nodriza de 
color dedica al tierno hijo de la madre blanca. 

A esta bondad del negro, que contrasta visiblemente con su robus
tez física y su admirable disposición para cierta clase de trabajos, debe 
atribuirse en su mayor parte el sorprendente fenómeno de que en 
Cúb'a, con dos ligerísimas escepciones (infamemente esplotadas por a l 
gunos salvajes blancos), y eri Puerto-Rico, sin escepcion de n i n g ú n gé
nero, los esclavos hayan dejado pasarlos dias y los años, bajo una opre
sión mas 6 menos dura, pero siempre positiva é inhumana, sin intentar 
siquiera alguna de aquellas sangrientas protestas que, por mucho me
nos, acostumbramos los blancos, ni buscar el remedio de sus desespéra-
dores,ina:les,de otro modo que jugando á la lotería, huyendo á los^ia-
ienqnes 6 poniendo fin por sus propias manos á su atormentada existen
cia (1). 

Pero sobre estas consideraciones todavía está la elocuencia de la es-
tadistiea criminal de nuestras Antil las. La de Cuba de 1862 arroja un 
total de reos conocidos en aqúel año de 2,742; de ellos 1,925 ó sça el IQ'Z 
por 100 blancos, y S i l , ó sea el 29*8 por 100 de color, libres y esclavos. 

Quizá qaerrá observarse q u é merced á la potestad dominica que en
t raña la esclavitud, muchos de los delitos de los siervos no aparecen ea 

(1) ¡En Cuba ha habido eu 1862 nada menos que 316 suicidios!! . 
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la estadística; pero sobre que esto se debe referir á los delitos de corta 
importancia y no á los que en el lenguaje científico se l laman crímenes, 
hay que reparar que esta consideración no vale para los negros libres, 
peor tratados á veces que los esclavos y mas perseguidos que los blan
cos, primero por el n ingún respeto que impone su color, y después por 
la preocupación que en su d a ñ o inspira el hecho mismo de que carecen 
de amo que los defienda y proteja aunque no sea mas que por el interés 
que tiene todo el que posee de que no le priven, n i por un instante, n i con 
cualquier protesto, de lo poseído. 

Y teniendo esto muy en cuenta, recuérdense las cifras que sobre la po
blación de Cuba trascribimos anteriormente, y con la estadíst ica en la 
mano échese de ver la proporción en que e s t á n dentro de cada raza y 
cada clase ios reos que á cada una pertenecen y el total de sus ind iv i 
duos. 

De este modo resulta que para 225,583 blancos (ó poco menos) hay 
1,925 reos, esto es, 1'13 por cada 500; y para 34,046 asiáticos hay 465 de
lincuentes ó sea 6'86, mientras que para 225,938 libres, de color, hay 647, 
ó sea 1'43. Y sobre esto se debe tener en cuenta dos cosas. La primera 
quede los 4,322 delitos que la estadística registra, solo una tercera par
te pertenece á la categoría de delitos contra las personas (que son los que 
peor dicen del carácter moral del individuo y en los que pudieran hallar
se pruebas de la pretendida ferocidad de la raza negra), figurando á la 
cabeza del cuadro general de hechos criminales, en Cuba, bajo las com
binadas influeiTCias de la esclavitud y de los trópicos, los hurtos simples 
y las heridas leves (1). La segunda, que en el grupo de los blancos es 

(1) Noticias e.itadiHicas de ¡a isla de Cuba eti tsfi}, Eitadíatica criminal. 
Hé aquí el resúmen geaer.il de de!Uo.j de 1802: 

Delitos contra las personas 1,449 
— — la honestidad 66 
— — el pudor 24 
— — la libertad y seguridad 22 
— — larelifrion 2 
— — la propiedad 2,867 * 
— — el órdeu público 404 

, — en el ejercicio de funciones.. 28 
Falsedades de toda especie 65 

TOTAL 4,322 
No contamos loa 936 hechos /¡ue no constilw/en delito y (Iffuran sin embargo en la es

tadística. \ 
Kl año 61 habían sido 4,510. 
Los delitos contra las persona? comprenden estas clases principales: 

Heridas leves 677 
» ff raves . 13 

Suicidios 846 (1!) 
Homicidios 174 • 
Golpes y riñas 13a 
Sevicia á esclavos • 26 (todavía!!) 

Los delitos contra la propiedad se subdividen en 
Hurtos simples 1,611 

» calificados 17 
Asaltos . 196 
Robos '. 165 
Estafas 48 
Incendios. 16 

http://geaer.il
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donde reside la aristocracia de la intel ígeaeia y del dinero de Cuba, de
biendo por tanto ser menores las probabilidades de que la Justicia tenga 
que buscar en su seno ñ. los criminales (1). 

Respecto de Puerto-Rico los datos son mas cor.cluyentes, debido sin 
duda á. que la esclavitud en aquella isla es cosa accidental, de escas ís i 
ma importancia (2). 

En 1862 los homicidios fueron 8, las lesiones 117, los robos 38, los 
hurtos 384, yclos suicidios (de una frecuencia tan aterradora en todos los 
países esclavistas) solo llegaron á 48 (3). 

Desgraciadamente no tenemos datos bastantes para señalar la parte 
que corresponde en estos delitos á los blancos y la que toca al elemento 
de color libre (4), pero la comunicación constante que entre este y aque

ci) En Cuba, sin embargo, los la 1 roñes en caadrílla son generalmente blancos. 
(2) NolaB A&i Sr. A C O S T A k IBL Historia geogrd/lca. civil y natural de ¡a isla de Puerto-

Rico, por Fr»y IBipo Abad y Lasierra, 1868. 
(3; Véase un Sslado de la criminalidad de la isla de Puerto-Rico en loi años de 18C4 

y 1863: 
1864. 1865. 

Delitoscontra la relifrion » 4 
• « el órden público 88 106 
» de falsedad 21 18 
• contraía salud pública 1 1 

iwgos y rif«s a 
^Delitos de empleados públicos en el ejercicio de 

•OftWffM 85 " 2 5 
Delitos contra las personas 243 230 

« « la honestidad 50 49 
» » el honor 2í 14 
» » la libertad y seguridad 28 21 
• • la propiedad. • 572 5i l 

Hechos que no constituyen delito 409 105 

1,281 ,1,160 

(4) Hé aquí lo que sobre este punto decía el Regente de la Audiencia de Puerto-Rico 
en 1864 al abrir los tribunales: 

•La estadística criminal de la isla ofrece un cuadro bastante lisonjero, atendida su 
población, pues si bien ha subido la criminalidad en 1863 y se advierten algunos delitos 
Jfnrves contra las persona», no es considerable el número y puede resistir ventajosa
mente cualquiera comparación con las estadísticas de otros países. Examinada la cri
minalidad de esta isla, se observa que el delito mas frecuente es el hurto, siendo por lo 
regular de poca importancia y consistiendo muchas veces en frutos de la tierra. 

En un territorio que íuenta 600,000 habitantes, habéis conocido en el año que aca
ba de pasar 803 delitos de hurto, que equivalen ft uno por cada 4,000 habitantes. Los de
litos de robo con fuerza en las personas son tres, y ios cometidos con fuerza en las cot 
«as ascienden & 42, Los delitos de lesiones ascienden á 154,y los de homicidio ft siete, y 
por muy sensible (¡u¿ sea ver privado de la vida á un hombre por otro semejante, no 
puede monos de reconocerse que es poco común en esta Isla este (rravísimo delito. De
dúcese ile eat» cifra que, por fortuna, ru> son aqui frecuentes los delitos que exigen para 
ÍU ejecución mucha osadia, perverstílad en el dnimoy el concurso de hombres avezados 
al crimen. 

Bl año anterior (1863) habia dicho el Sr. Lara, Regente á la sazón de la misma Au
diencia: 

«...Comparando losdatos que ofrece nuestra estadística criminal con los qoe pre
sentan los demás países de Europa y los que se rljren bajo la dominación 6 el gobier
no de las potencias europeas, se descubre un fenómeno todavía mas consolador y que 
honra muolio las costumbres senclllaa de esta preciosa isla, á saber, que Puerto-Rico, 
relativamente & su población, y con escepelones poco numerosas, es el territorio jud i 
cial donde menos demos se cometen, dcnule menos gravedad presentan y donde menos se 
turba la pas de las familias con la desgraciada calamidad de los pleitos. 
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lios existe en Puerto-Rico y el pié de igualdad en que viven por lo que 
hace al trabajo, permite sospechar que la responsabilidad de aquellos 
actos les cabria en una proporción análoga (1). 

Con registrar sencillamente estas cifras, pensamos decir lo bastante 
al lector, pero si este quisiera apurar la significación de aquellos guaris
mos solo tendr ía que abrir la Bstadíslica criminal dç la Penínsu la de 
1862 y comparar en seguida (2). 

De ella resulta que los delitos cometidos en aquel año fueron 35,940, 
y de ellos el óG' l l por 100 contra la propiedad y el 2T81 contra las per
sonas. En Cuba la propoícion fué de 52'-i2 los primeros y 34'90 los se
gundos. En Puerto-Rico apenas si llegaron á 1,000(3); de ellos el 32 por 
100 contra la propiedad y el 17 contra las personas. 

En la Península la relación de los delitos con la población fué de 0*23 
por cada 100 habitantes: en Cuba de 0'31: en Puerto-Rico el 0'15. Los 
procesados en la Península subieron á 50,292, esto es. algo mas de 0Í32 
del total de habitantes, y los condenados llegaron á 23,310 ó sea 0'15. 
En Cuba los primeros llegaron á 3,052 ó sea 0'22 de la población total , y 
los segundos á 2,742 ó sea 0'l9.Ea Puerto- Rico en 18(54 (y 'por este pue
de calcularse lo que seria en 1832), de 1,641 procesados solo fueron 
condenados 876, esto es, el 0'13 de la población de la isla. 

En la Península los delitos de homicidio guardaron respecto del to
tal de delitos la proporción de 3'4 por ICO; los de robo violento la de 9*9; 
los de lesiones, la de 24'5, y los de hurto, la de 31'15. En Cuba, las pro
porciones fueron: homicidio, 4'04; robo, 4154; lesiones, 19'04, y bartos, 
37'44. En Puerto-Rico: homicidio, O'S; robo, 3'8; lesiones 11, y hurto, 28. 

Hubo, pues, en la Metrópoli por cada 10,000 habitantes, 0'75 homi
cidios, 2'28 robos, 5'6 lesiones y 7*3 hurtos. En Cuba hubo 1'25 de los 
primeros, 1'4 de los segundos, 5,89 de los terceros y 11*6 da. los úl t imos. 
En Puerto-Rico, respectivamente 0'13, 0'6,1'8 y 4'66. 

Todavía para ser exactos es necesario variar algo estos cálculos, 
pues que, como perfectamente se habrá podido comprender, al comparar 
las es tadís t icas de la Metrópoli y de la Colonia, nos olvidamos de que 
aquella abarca quince Audiencias y esta una sola. 

En ta l supuesto, fijémonos en lo que arroja la es tadís t ica de deter-
nadas Audiencias de la Península . La de Madrid da 0'35 delitos por cada 
100 habitantes; las de Pamplona y Cáceres, 0'32; la de Sevilla, 0'31; la 
de Albacete, 0'26...; la de Barcelona, 0'16, y la de Oviedo (último ter
mino), 0'12. Ta hemos visto que la de la Habana (sin que se pueda ha
cer con este motivo clasificación alguna de sus habitantes porque su 
estadís t ica no se presta á ello) arroja 0'31 por 100, y la de Puerto-
Rico O'15. 

Además , por cada 10,000 habitantes se han condenado en Pamplona 
25'76 reos; en Madrid, en Sevilla, 20'15; en Albacete, 18,27; en 

(t) Siempre dice algo el hecho de que en ls6i solo fueran acotados 12 úegroâ. 
(i) Estadisttca criminal de la Peninsula, 1862. 
(8) Carecemos del dato precisó dé 1862. En 1863 fueron 1,013 y en 1884,1,004. 
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Barcelona, 8'20; en Oviedo, 6'84, y en Mallorca, 5'84. ¿Y en Cuba? 19'70. 
¿Y fsn Puerto-Rico? (1) I S ' é i , 

Si el lector no está acostumbrado á estudiar los números , quizá sos
peche que-la mayor parte de estas citas, y sobre todo las ú l t imas , son 
contraproducentes al fin con que las'trasmos á estos ar t ículos: mas so
bre que nuestro intento jamáã fué probar que en Cuba se delinquía me
nos que en la Península (en Puerto-Rico está probado), basta para nues
tro objeto que se, vea por uua parte la proximidad de las cifras de las 
dos estadísticas y por otra la proporción en que es tán ciertos delitos de 
las estadísticas coloniales con la delincuencia general de la Metrópoli y 
la particular de algunas provincias de la Península (2).. 

Porque (aun dejando á un lado lo que aqu í discutimos, estoes, el ca
rácter de la raza negra) ¿quién podr ía pensar que un país donde todas 
las t i ranías y todas las infamias se han dado cita con todas las razas 
del mundo y todos los rigores y los escesos de un clima como el de los 
trópicos la delincuencia babia de ser muy análoga al de una nación de 
la culta y templada Europa? ¿Por ventura todas las condiciones polí t icas 
y sociales de Cuba no son peores que las que a c o m p a ñ a r o n á la agonía 
del mundo romano, por lo mismo que las exigencias de estos tiempos 
son mucho mas feonsiderables? 

Por tanto, si todo lo que en Cuba rodea al negro es para escitarle al 
pecado; si todo cuanto sobre él influye está sudando podredumbre é i n -
¡moralidad; ¡cómo si el negro es de por sí tan malo, cómo si su natura
leza es t án deplorable, cómo si sus instintos son tan feroces, dueño de la 
libertad para obrar el mal, de la misma libertad que para este efecto 
disfruta^ los blancos en"aquella comarca, solo delinque como estos y 
gçyio oíd*. (3) qup los habitantes de algunas Audiencias de la Pen ínsu la ! 

(1) Bslaáistica eriminat de la Peníiisiúa. EspOsieion â S. M., 1862. 
Notioias estadUHcas ds 1862. Estadística criminal de Guba. 
Ilotas del Sr. Acosta d ¡a historia de P.uerto-Sico. Eata,do 4e laa penas impuesta 

6111864. 
Y4 hemos dicho que sobre Puerto-Rico no tenemos datos de 1862. Calculamos sobre 

los dê 1864. 
(8) Par» 4ue nuestras afirmaciones fio se reputen exageradas, nos importa recor? 

dar aquí la poMacion que tienen algunas Audiencia1? da la Península y Hs de nuestras 
Antillas-

La d^ Madrid (que comprende l&s provincias de Madrid, Avila, Guadalajara, Segovia 
y Toledo) tiene 1.339,805'habitantes. 

La.de Valencia (Valenciai Alicante y Castellon), l.íTõ,508. 
ILa. de Albacete (Albacete, Cuenca, Múroia y Ciudad-Real), 1.066,416. 
Xa.de Sevilla (Sevilla, Cádiz, Córdoba y Huelva), 1.400,508. 
La dç Pamplona (solo Pamplona), 299,654. 
lAde Oviedo (solo Oviedo), 540,586. 
La de tíácares (Cáceres y Badajoz), 697,401. * 
La de Barcelona (Barcelona, Lérida, Gerona y Tarragona), 1.613,844. 
La de la Habana (en 1862), 1.396,414. 
La de ÇueçtjOT^q, 656,342. 
Es, púés, muy posible la comparación. 

(3) Con qíe/:t9, gipporcioq de los libres, de color, es d.e.29 por 10,000. No estfi, njuy 

http://La.de
http://Xa.de
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IY cdrào esos inísriios hfe'gros delinquen 6n Puerto-Riño átenos que en 
la mayor parte de las provincias dfe la Metrópoli! 

Pért» aun si íuérán nécesâriaâ mas pruebas de lo que venimos soste
niendo en este arlíOúlo, aun nos seria fácil obtenerlas, llevando la aten
ción dèl léctor, ora sobre el país originario de los negros que en nuestras 
Antillas trabajan, orà sobre los Estados del Sur de la repúbl ica Nor te
americana, donde acaban de entrar en la vida libre 4.000,t)0D de ind iv i 
duos, ora sobre el pueblo que aquella raza recientemente ha formado y 
constituido por sí en las costas occidentales de África con el noiábre de 
Monrovia ó Liberia. 

Como saben pérfectaibente casi todas las personas que de esta ma
teria han oidb hablar con cierta discreción, la inmensa mayoría de las 
espédicionés negreras han salido ya de las orillas del Sea'Ogal, ya de las 
costas de Loango y Angola {el Congo), ya de las de Guinea. La pobla
ción del Gongo y de la Senegambia se distingue por su dulzura, mejor 
dicho, por su docilidad y por su afición á la vida tranquila del campo; 
así que en aquellas comarcas ha podido asentarse perfectamente el do
minio por tugués y el de Francia, luego que esta, diez ó doce años 
hace, supo rechazar las irrupciones de los moros del Norte, que se ha
bían venido apoderando de los territorios del Senegal y reduciendo á los 
dóciles negros á aquella servidumbre que precedia á su embarque para 
Cuba, el Brasil y los Estados-Unidos. 

En cuanto á Guinea, sabido es que se diferencia radicalmente la 
costa del interior. Poblado este por los belicosos aschanteas y los t e r r i 
bles dahomejos, de procedencia oriental (en cuya fiereza han entrado 
por no poco las constantes agresiones de los europeos, y seña ladamente 
de los ingleses), de él parten duros ataques contra los afables y aun t í 
midos negros de la costa de los Dientes, 'del Oro y de Malagueta, harto 
parecidos en bondad á los de Fernando Póo, de quienes bajo este plinto 
de vista sé hacen lenguas todos cuantos han residido en la Colonia es
pañola. 

Mas todo esto sucede en comarcas no civilizadas, y donde los negros 
ó e s t án entregados á sí propios ó viven en guerra m a s ó menos constan
te y para ellos casi siempre desfavorable con otras razas. P á r a concluir 
de formar el juicio debido respecto de su valor y de su carác ter , es nece
sario verlos en otro medio y bajo otras condiciones. Y entonces es cuan-

lefos lá cifra do Pamplona. Y cuéntese con que nosotros incluimos en el número de loa 
Ubres á los emancipados. 

Llámase mancipados á los negros apresados por nuestros buques al ser conducidos 
por los negreros de las costas de Africa á las de Ouba. A cumplirse los regjlamentos, la 
situación del emancipado (sometido á una tutela de cincos aSos) seria mediana, bien 
que nunca aceptable; pero lejos de essto, la cuestión de emancipados es una de las mas 
bochornosas, dé las mas infames que se ofrecen en la historia de nuestras Antillas, por 
los abusos y los atropellos de que son víctimas los pobres nesrros. Tienen á su favor la 
declaración de libres; y son mas infelices que los mismos esclavos. Estos ni aceptan la 
comparación. 

En Coba son nada mas que 4.521. En câmbio, aSo ha habido, después de 1845, en 
que 103 bótales introducidos en la isla han pasado de 18,000. ¡Bravo negocio! 
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do su importancia acrece, porque entonces pueden ofrecer el e spee tácu-
le de Liberia, colonia fundada hace como 40 años en la misma costa oc
cidental de Africa por libertos procedentes de los Estados-Unidos y 
cuyo progreso moral y material es á todas luces evidente, hasta el pun
to de esceder bajo el primer concepto á las colonias próximas de Por tu 
gal y de rivalizar bajo el segundo con los establecimientos que cerca de 
olios sostiene Francia (1). 

|Pero qué mas puede decirse en obsequio de los negros que lo suce
dido y lo que está sucediendo en la gran república Norte-americana! 
Allí su libertad ha sido el resultado de una sangrienta guerra, en que 
ellos han tomado muy gloriosa parte y durante la que han podido ob
servar l a i » í » a voluntad de sus antiguos dueños; allí quedaron los es
clavos de la víspera entregados á sus propias inspiraciones y por a l g ú n 
tiempo, y el mas calamitoso á sus propios recursos, vivos los recuerdos 
de un repugnante pasado y no cerradas aun las heridas de una servi
dumbre, cuyo reflnamiento y cuyos horrores no han tenido r iva l 'en 
todo el mundo americano; allí los antiguos amos ni por un instante 
ocultaron, todavía después de la guerra, su enemiga á los libertos; allí 
fueron sacados los negros de las plantaciones y de la influencia del l á t i 
go para hacerlos entrar en los comicios y en el pleno goce do las l iber
tades políticas. Y sin embargo, ¿qué Iw pasado? ¿Cuáles han sido los 
disturbios promovidos por los negros? ¿Cuál ol conflicto sangriento que 
á toda hora se anunciaba? 

Desde las matanzas de Nueva Orleans, realizadas brutalmente por 
los blancos, hasta la rocíente actitud de los blancos de la legislatura de 
Georgia que han espulsadode BUS escaños á los diputados de color, ¿dón
de han desmentido los negros las esperanzas que en ellos habian puesto 
los mas ardientes, los mas exajerados abolicionistas? 

'No se olvide que para atender al abandono on que los antiguos amos 
habian dejado en las Carolinas, en Luisiana y en Georgia á los negros, 
los unos por efecto de la guerra, los otros con la sana intención de que 
sobreviniese una catástrofe, se creó algo después de 1865 la Administra
ción de los libertos, y que á su sombra la miseria estraordinaria que en 
loscamposdelSurreinaba fué remediándose, al parque el trabajo de los 
negros, casi por entero, volvia á tomar fuerza y desarrollo hasta el 
punto que hoy con satisfacción vemos. Y no se prescinda de que, como 
en una nota ya hemos dicho, las Comandancias militares que en el Sur 
se crearon, y que nunca fueron tan vejatorias como por aquí dicen al
gunos, tuvieron su principal razón de soreu las infames persecuciones 
de que eran v íc t imas los libertos. 

Pero, en fin, y con esto vamos á poner té rmino á nuestras citas y 
argumentos, ¿qué sucedió después de la abolición de la esclavitud en 
esas tantas veces y tan torpemente citadas colonias francesas? Acaso, 
supuesto que no tuviesen efecto las turbulencias que se achacan á la 
abolición (y esto ya lo hemos probado), ¿acaso con la libertad de los ne-

(i) Vé»«e On Iht repvMie of Libaría by G. IULSTON. 1868. 
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gros se aumentó la criminalidad en aquellos países, probándose de un 
modo evidente que la paternal autoridad del amo habia reprimido efi
cazmente los feroces instintos del siervo? 

Según el Rapport sur I'administration de la justice coloniale f rancai-
se, publicado en 1855, los tribunales de Ultramar de 185!) á 52 hab ían te
nido que entender en 14,777 negocios, de los que solo habian llevado al 
término debido, por merecerlo así, unos 7,000. Tres años antes, es decir, 
en el trienio de 1845-47, mientras la esclavitud vivia, los negocios su
bieron á 12,000, de que hubo que sobreseer también un número análogo-
aide 1852. Resulta, pues, que después de la abolición se aumentaron en 
dos m i l y pico las acusaciones ante el juez. 

Pero es necesario reparar: 1.° en que, como el Rapport dice m u y bien, 
«ese aumento proviene de que una mul t i tud de fechorías que antes de 
la abolición encontraban una represión disciplinar y puramente arbitra 
ria en el interior de las casas é ingénios, después vinieron ante los t r i 
bunales ordinarios, como lo evidencia el hecho de que casi todas ellas 
fuesen robos cometidos por antiguos esclavos;» y 2.° en que los c r íme
nes contra las personas figuraban—como ya hemos tenido ocasión de 
decir—en la lista de acusaciones de 1850-52 por un 21 por 100, mientras 
en la de 45-47 llegaban á 47 por 100. ¡Y esto sucedia cuando todav ía la 
libertad no babia podido producir sus benéficos resultados y cuando el 
gobierno de la Metrópoli se habia resuel toá mermar las franquicia.spo
líticas de las colonias! 

¿Dónde, pues, está la ferocidad do la raza negra? ¿Dónde e l funda
mento de esos terrores que asaltan... á los que en Cuba y Puerto-Iiico 
no han titubeado ni titubean en entregar sus casas y sus hijos á esos 
abortoB del infierno, á esa deshonra del género humano? 

V I H 

Si lo de la ferocidad de la raza negra es un dislate por todo estremo 
insostenible, así que la vista se fija algo sóriamente en este punto, no le 
escede en méritos la afirmación, tantas veces y con tantas pretensiones 
hecha, de que el negro es por naturaleza indolente y opuesto á todo lo 
que sea trabajo, por lo que entregado á sí propio, como suceder ía luego 
de la abolición (le la esclavitud, nada debe ni puede esperarse de él . 

Ante todo conviene llamar la atención del lector sobre la particula
ridad de que semejante aserto se haga considerando casi esc lus ivãmente 
lo que hoy pasa con los negros esclavos en nuestras Anti l las; esto es lo 
que sucede con unos individuos, sometidos en cuanto al trabajo, ô con-
dicioues perfectamentedistintasy hasta contrar iasá aquellas que acom
pañan á los que al propio tiempo son señalados, ó'se señalan, como t i 
pos de celo y laboriosidad. 

Y en verdad que, dadas asilas cosas, seria... gracioso, si no fuera i n 
dignó y repugnante, esto de sorprenderse de que el esclavo no guste do 
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sudar gratuitamente en provecho de otro n i de matarse bajo el capricho 
ajeno, íúáxime cuaudo todo lo que le rodea es horroroso y todo parece 
como dispuesto para hacerle odiar el trabajo. 

No es del caso, pues que por sabido debe callarse, pintar todas las 
miserias, todas las infamias, todas las iniquidades que acompañan á la 
eâclavitud, aun aquella que como la urbana, ó mejor dicho, la domés t i 
ca, en nuestras Anti l las proporciona al negro indudables comodidades 
materiales y cuyos escesos atempera frecuentemente la buena volun-

' tad dél amo. La felicidad del buey en el entablo, como la llamaba perfec
tamente M. Wal lon en una notable Memoria que precede á su Hisloria 
dela esclavitud, ni es por sus condiciones lo bastante para que el siervo 
de alguna inteligencia deje de temer á cualquier hora variar radicalmen
te de situación según el humor <5 los caprichos del dueño, ni a t enúa en io 
mas inínimo la indignidad de la posición del esclavo, ni remotamente 
compensa (jcómo ha de compensar!) el sislamicnto en que el negro vive, 
la ausencia de todo vínculo ¡tocia], la falta de familia, de propiedad, de 
honra, de esperanza do que es pobre víctima el atezado hijo de Africa. 

Pues bien, todo esto concurre á entorpecer la laboriosidad del ne
gro, y no puede menos de inspirar lást ima, cuando no desprecio, que 
h à y à hombrbs tan ignorantes otan miserables que, sabiendo lo que aca
barnos de consignar, se atrevan á pedir al esclavo un amor hacia el 
trabajo, una perseverancia, una energía de que ellos son incapaces (pues 
que su egoísmo principia por querer que el africano, contra toda j u s t i 
cia, por ellos se mate), prescindiendo do que el levantamiento del traba
jo y el progreso de todas las artes en lüuropa ha coincidido con la muer
te de la esclavitud de los úl t imos tiempos romanos y tenido por causa el 
despertamiento del interés individual . 

¿Pero quien ignora que uno de los efectos mas perjudiciales de la es
clavitud es el agotamiento de la actividad espontánea y la muerte do 
todo trabajo moral y juicioso? ¿No sabe todo el mundo que la esclavitud 
no solo esteriliza los campos y deshace los capitales y aniquila al t ra
bajador esclavo, sino que deshonrando el trabajo hace mas ó menos i m 
posibles, pero siempre difíciles, la robusta existencia, los hábi tos de la
boriosidad, el celo y la energía del hombro libre? 

Por manera, que si algo resulta de todo esto, es: l.0 que no debemos 
aceptar un argumento contra el carácter del negro, fundado precisa
mente en una condición esterna que rebaja y corrompe á todo i n d i v i 
duo, de eualquier raza que sea, y que por sí sola basta para hacer odio
so el trabajo; y 2.° que ol moro hecho de que la esclavitud haya exis t i 
do y exista en las Anti l las, debe ser tenido como circunstancia atenuan
te para juzgar al negro, caso de que este en plena libertad aparezca hol
gazán y abandonado, sirviendo, en cárabio, para avalorar los mér i t o s 
del liberto, si este apareciese activo y previsor. 

Y esto ú l t imo es lo que sucede, y lo que vamos á probar, cual Teñi 
mos haciendo, con la estadís t ica en la mano. 

Se tratada Cuba. La población de color libre, es, como varias veces 
bemos dicho, de 225,938 individuos. De ellos 111,268 varones, y 114,610 
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mujeres. Pues bien, segua los datos oficiales, resulta que elSO'S por 100 
de aquellos y el 46'46 de estas tieaen ocupación constante; es decir, el 
i 2 6 ' 5 4 por 100 del total . Reunidos los blancos, yucatecos y asiáticos, 
dan un resultado de 764,750 (1): de ellos 437,869 varones y 326,881 m u 
jeres. Pues bien, de los primeros solo aparece registrado, eon ocupa
ción permanente, el 63f25 por 100 y de estas el 47'73; es decir, un IIO'QS 
del total de la raza caucásica. 

Yndtese el género de ocupaciones de los negros libres. Casi la mitad 
están dedicados á los trabajos del campo, principalmente á los de las 
vegas, sitios de labor y estancias; es decir, á aquellos á que no concur
ren las grandes mamias de esclavos, donde el ce^o y el fóele no hacen 
sus prodigios y que recuerdan poco el mar t i r io y el oprobio de la ser
vidumbre. 

En las poblaciones, los hombres se dedican con preferencia á jorna
leros, carpinteros y labradores de. madera, albañiles, tabaqueros, cale
seros, sastres, músicos, etc., etc. Las mujeres son, por lo ordinario, l a 
vanderas, costureras y tejedoras de sombreros, fuera de las 36,000 con
sagradas á los quehaceres domésticos. 

Aparte de esto, es necesario tener en cuenta que muchas ocupacio
nes como las de abogado, empleado, médico, agente de negocios,, bot i 
cario, etc., etc., están vedadas por la ley á la gente de color; y que en 
la estadística de Cuba figuran 1,610 negros libres, administradores de 
fincas (los masen el gran distrito esclavista de Cienfuegos); 2,548 ha
cendados (los mas en la jurisdicción de la Habana); 230 propietarios de 
esclavos, y 760 tratantes de ganado. 

La población blanca está en su mayoría en el campo, pero así y todo 
figuran en la población 311,090 individuos de la raza caucásica, frente 
á 117,583 libres de color y 75,977 esclavos. Los varones son principal
mente labradores, hacendados, comerciantes y propietarios; figurando 
después en grandes grupos como dependientes de comercio, jornaleros, 
tabaqueros, albañiles, carretilleros, carpinteros, etc., etc.; es decir, 
casi lo ç i ismo que los negros, con quienes rivalizan cuando no se ven 
obligados á hacerles paso, como sucede en aquellos trabajos rudos y 
mas espuestos á la,s inclemencias del tiempo. Las mujeres se dedican 
absolutamente á los mismos quehaceres que las negras, siempre en 
mucho mayor número que estas (2). 

En Çi^erto-Bico, como también ya hemos dicho, la, población libre 
de color es de 266,909 individuos, y la blanca de 346,058, segua el Censo 
de 1867. Sin embargo, por la manera de estar hecho este trabajo, nos 
seria imposible averiguar la proporción en que figuran los ocupados con 
los desocupados en cada una de las razas que en Puerto-Rico existen: 
tenemos, por consiguiente, que referirnos á otro censo mas determi
nado y esplícito, que será el de 1860, ú l t i m o anterior al actual. 

(1) Bara este efecto, no están divididos en las Noticias estadísticas los 1)1811003 de lí>s . 
asi&tioos; pero de este modo los resultados son mas ventajosos para los primeros, pues 
que los segundos casi todos están empleados por contrata, y apenas si hay mujeres. 

(2) No deja de ser curiosa la comparación de las cifras y ocupaciones de las dos 
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Según él la población blanca subia á 300,430 individuos {y nótese 

de paso que en menos de diez años ha crecido hasta 346,000) y la de co'or 
l ibre á 241,015, (unos 25,000 individuos menos queen 1867) (1). De los ne
gros libres aparecen con ocupación determinada sobre 98,747, ó sea el 
40*68 por 100: de los blancos aparecen 61,857, ó sea cerca del 20'6. 

Y hay que notar mas de un hecho gravís imo en la estadística de la 
pequeña Ant i l la . Según ella, de los pobres de solemnidad en Puerto-
Rico, la mayoría pertenece á la raza blanca; los negios y los blancos no 
contribuyentes figuran casi por una cifra igual; y los jornaleros de color 
son mas que los blancos, así como respecto de los trabajadores del campo 
sucede lo contrario. Propietarios negros hay mas de 4,500 y blancos so
bre 8,800; y la pobreza es tan exigua en aquel pa ís , que el número de 
pobres solo llega á 1 por cada 382 habitantes ¡2). 

Por todo esto se ve hasta donde va la sin razón de los que uno y 
otro día nos han venido hablando de la indolencia caracter ís t ica de la 
raza negra, sin cuidarse de observar las condiciones en que el negro vive 
en nuestras Ant i l las , y menos informarse de lo que en realidad hacen 

razas, no debiendo olvM&r el lector qua mientras U una representa el Sí'lO i \ i 
por (00 de la población total de l \ isla, la otra apenas ni esce le del 16'63. 

Blancos. Negros. 

tabradore» m,""9 48,159 
Hacendados 16,770 g,548 
Comwciantes 16,000 Í30 
Propietarios 2,098 430 
Dependiente» do comercio 16,285 so 
Jornaleros i*,779 0,961 
Tabaqueros 9,352 3,719 
Albaiiilw 3.7Í8 t.aw 
Carreteros 2,076 985 
Carpinteros y labradoras de madera 0,246 5,840 
Empleados en ferro-carriles 2,994 1,007 
Sastres 1,419 l,9i3 
Tratantes de tranado 3IS 732 
Múaieog. 293 618 

Blancas. Negras. 

Costureras (9,622 5,893 
Lavanderas 10,151 8,818 
Tajadoras de sombrero* 3,840 1,581 
Quehaceres domésticos (21,550 36,871 

Nallcia* tstailMieas di 1861. Ctati/teaelon de la población blanca y dt color litre por 
proftsioncs, ¿«.«(nos y ocupación»». 

(I) Los esclavos eran 41,138. 
( í ) Véanse algunos datos de Puerto-Rico en 1860. 

Blancos. Negros. 

Jornaleros 18,833 21,775 
Libradores 17,395 9,642 
Militares 11,(33 44 
Propietarios 8,855 4,563 
Comerciantes 3,091 321 
Industríalos 871 51i 
Profesores 451 13 
Fabricantes 26 6 
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en aquellas mismas comarcas los individuos libres de tan calumniada 
raza. 

Quizá se quiera objetar que los libres de hoy en Cuba y Puerto-Rico 
se hallan en distinta posición y bajo distintas influencias que aquellas 
en que se hallarían los esclavos de este momento emancipados de re
pente y sin preparación. No se trata, se dirá , de una masa que insensi
ble y gradualmente ha entrado en la vida de la libertad, porque los 
libres de hoy ó bien han nacido tales ó han ido adquiriendo la libertad 
por grupos muy escasos cuando no individuo por individuo. Serrata de 
los hombres de los ingénios, que mediante un decreto radical, se encon-
trarian en el campo y en las calles, de un golpe, dueños de su acción, y 
si se quiere, prevenidos contra el trabajo que hasta entonces para ellos 
no habia significado mas que un dolor, y á lo sumo un medio de satis
facer los caprichos y las concupiscencias de otro. 

Vamos por partes. Ante todo, la ¿uest ion que aqu í parece y es capi
tal, consiste en averiguar si el negro es por s i natural y radicalmente 
ajeno á toda idea de perseverancia, energ ía y laboriosidad. Esto es lo 
que discutimos y lo que nos interesa. Después cabe examinar si habida 
cuenta de las corruptoras influencias de la pasada esclavitud, conviene 
ó no forzar al liberto, por un tiempo mas ó menos largo, á trabajar, 
pero con retribución por parte del dueño y en el pleno goce de sus de
más derechos. Esto es, si debe ó no suceder á la esclavitud la organiza
ción del trabajo; y esto ya no nos importa como aquel primer punto, y 
quizá no lo haríamos objeto de discusión con aquellos esclavistas que 
nos reconocieran la justicia y la conveniencia de sancionar inmediata
mente el derecho del negro esclavo de percibir su salario, de constituir 
familia, y de rechazar todo castigo corporal. 

Atengámonos , pues, á la verdadera cuest ión. El negro, ¡fispor si tan 
refractario á toda idea de prevision, de celo, de actividad espontánea 6 
reflexiva, que venido de repente á la vida de la libertad, se entrega en 
absoluto á la vagancia ó la ociosidad, y si existe organización del t r a 
bajo, se hace necesario el empleo de medios de fuerza, y si no existe 
aquella, sobreviene en seguida la catástrofe? 

Pues lo negamos rotundamente, y como siempre, con pruebas, con 
hechos. No queremos hablar de Surinam, n i de la Reunion, ni de Maur i 
cio antes de 1838, donde se ensayaron varios modos de organización del 
trabajo y donde no sucedió nada de lo que los esclavistas afirnian (1). 
Fijémonos en la mayoría de las colonias francesas en 1848 y en Antigua, 
donde de repente se hizo la abolición en 1834. 

Respecto de las primeras, M. Cochin ha escrito 350 pág inas (cerca 
dalas dos terceras partes del primer tomo de su notable obra LlAbol i 
tion de l1 esclavage), llenas de datos interesantes y cuyos" argumentos y 

(4) 'Nueatro objsto solo es rebatir los armamentos que se hacen contra la ABOMCION 
INMEDIATA Y SIMULTANEA. No tenemos para qué esplicar los medios de realizar esta 
idea. En Cuba, por ejemplo, podría hacerse organizando el trabajo: eu Puerto-Rico sin 
traba de ningruna especie. De una isla á otra van abismos. 
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conclusiones nada dejan que desear. Estudiando los efectos de la abol i 
ción, y preguntándose qué es lo que en realidad hubo respecto de la 
suspension del trabajo y del abandono de las fincas y de los talleres por 
parte de los negros en las colonias francesas, el i lustre escritor después 
de sostener que en todo esto influyeron por mucho las agitaciones pol í 
ticas, como en la misma capital de Francia, y luego de afirmar que si 
algo debia es t rañarse en este punto no era que los libertos huyesen del 
lugar de sus penas sino que al fin volviesen los mas á las plantaciones 
y á las fábricas, concluye asegurando que este ú l t i m o hecho es absolu
tamente cierto. 

De dos maneras prueba esto. L a primera, haciendo constar el n ú m e 
ro de esclavos que habia antes de la abolición, el n ú m e r o de trabajado
res que aparecieron después , y las cifras de inmigrantes en este per íodo. 
Así dice: 

«En la Martinica, según noticias publicadas por el gobierno en 1858 
(Monüeur, 24 mai), el número de trabajadores es de 48,910. La indemni
zación se hizo sobre 56,500 esclavos, de los que un tercio eran viejos, 
mujeres y niños. ¿Quiénes forman, pues, el contingente actual de traba
jadores'? ¿Los emigrantes? tín diez años (1847-57) no se introdujeron mas 
que 4.578. Los forman, por tanto, en su gran mayoría los antiguos escla -
vos, á menos que no los formen los antiguos amos. 

»En la Guadalupe el número de trabajadores era de 51,660: la indem
nización se calculó sobre 55,416 esclavos. Pero no hab ían entrado antes 
de 1856 masque 1,800 emigrantes; luego los antiguos esclavos y sus 
hijos no son holgazanes. 

»En la Guayana, 7,291 trabajadores: la indemnización se ha dado por 
13,727 esclavos: hay 1,312 emigrantes. E l resultado no es tan bueno, 
pero está lejos de ser nulo» ( l ) . 

La segunda manera de probar que los antiguos esclavos no se entre
garon á la sociedad, consiste en poner de relieve: primero, que necesi
tando el cult ivo y aprovechamiento de la caña, desde la plantación á la 
fabricación, de 16 á 18 meses, y los inmigrantes un plazo no menor de 
dos años para que aclimatados puedan darde sí todo el fruto apetecible,-
no habiendo comenzado hasta íines del año 51 la inmigración de indios 
y hasta 1857 la de africanos en las Antil las, resulta que la influencia de 
estos en la producción no debe hacerse sentir seriamente sino después 
de 1857: segundo, que el té rmino medio del movimiento general de los 
negocios de 1852 á 1857 ha escediclo al de 1843-47 en la Martinica, 2.000,000 
y pico de francos, en la Guayana 4, y en Guadalupe sobre 700,000 fran
cos: así como las cifras de esportacion de 1847 y 1857 arrojan cu favor 
de la segunda fecha en la Martinica 6.000,000 de hectól i t ros , en Guada
lupe 3, yen contra (por razones especiales que afectan á la índole de la 
Colonia) en la Guayana. 

Por loque hace a l a colonia inglesa, donde la abolición fué ins
t an t ánea , no existe un solo escrito en que se asegure que los negros, 

{{) Ch. m . Le travait et Vinmigration. 
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en n ú m e r o apreciable, abandonaran inmediatamente las plantaciones y 
establecimientos productores. Bien que para lograr esto, trabajaron tan 
discreta como enérgicamente los amos de Antigua, preparando habita
ciones á los libertos, respondiendo honrada y lealmente á la demanda 
de salarios, desvaneciendo el mas lijero temor y evitando toda mala i n 
teligencia con los recien emancipados, celosos hasta la exageración, 
pero no sin motivo, de sus franquicias. 

Sin duda, á la postre, también en Antigua hubo su dcplacment de 
trabajo, y allí se sintieron, aunque eu menor escala que en las demás 
colonias, los defectos de la falta de brazos; pero sobre que en todo esto 
debe verse, ya la tendencia general do la población de los campos a 
concentrarse en las villas y ciudades, ya el resultado do una causa i a -
dependíente de la abolición de la esclavitud y que de muy at rás venia 
haciéndose sentir en todo el mundo americano, obsérvese que todo 
también se subsanó en aquella colonia por el progreso verdaderamente 
gigantesco de la producción, y por la generalización de cierta mediana 
comodidad en la comarca, que aprovechó lo mismo á blancos que á 
negros, y que tal vez sea el secreto del actual progreso de aquella 
Anti lia. 

Pero se dirá, saliendo de los términos en que hemos planteado la 
cuest ión, ¿y en Jamaica'? ¿No es notorio que los negros abandonaron los 
estates, y que los salarios subieron por los cielos, y que así y todo jamás 
se pudo obtener do los libertos un trabajo continuo asegurado por un 
contrato? 
• Sobre Jamaica tanto so puedo decir, que verdaderamente necesita

mos hacer un sacrificio para reducirnos á los limites convenientes. En 
primer lugar, sépase que los negros de Jamaica huyeron de losingénios 
no por miedo al trabajo, sino por ódio á los amos. El aprendizaje les 
sorprendió cuando ellos esperaban la libertad completa, y esta decep
ción la acharen á los plantadores. Luego estos en todo el tiempo del 
aprendizaje cometieron la torpeza de intentar la mistificación del acta 
abolicionista, en la cuest ión de horas de trabajo, eu la de suministros á 
los aprendices, en la de alquiler de las chozas y jardines, y otras por el 
estilo. 

Asíseespl ica que cuando en 1883 los negros entraron dcí ini t ivamento 
en el goce de la libertad, mirasen con prevención todo contrato, todo 
vínculo legal que semejase de cualquier modo una obligación constante 
y duradera, á cuyo término veían la posibilidad de la esclavitud t r a í d a 
por una nueva mistificación. Y en estos temores y en estas prevencio
nes eran sostenidos por gran parte de los magistrados especiales nom
brados por el Gobierno dela Metrópoli para presidirei régimen de 
aprendizaje, y por los misioneros batistas de una gran influencia en las 
masas, por su espíri tu radicalmente democrático. 

Por otra parte es falso que t rás la abolición huyeran los negros de 
toda clase de establecimientos y de obras. El hecho fué que los mas de 
los antiguos grandes plantadores de Jamaica no tenían recursos (por 
causas ajenas á la abolición y que venían desde que se concluyó la 
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traia) para pagar salarios subidos precisamente por los amos Jurante el 
aprendizaje para evitar las emancipaciones de aprendices, que deseaban 
apresurar la hora de su libertad, indemnizando con sus ahorros y se
g ú n la ley, al dueño por los dias de trabajo que faltaban para cumpl i r 
los siete años. Y los negros naturalmente no quer ían trabajar mas de 
balde. En otro caso, otra cosa sucedia, y de ello hartas pruebas nos da 
el interesante l ibro de M. Sewoil sobre el trabajo libre en las colonias 
occidentales de Inglaterra, así como el folleto de M. H . Pringle sobre 
Jamaica, publicado en agosto de este mismo año (1). 

Por ú l t imo, es necesario no olvidar que si bien muchos negros, la 
mayor ía si se quiere, abandonaron á los antiguos plantadores, no por 
eso se entregaron por completo á la vagancia. En 1838 el número de 
libertos, convertidos en propietarios por su industria y su economía, 
llegaba á 2 , I H . Dos años después subia á 7,340 (2), y M. Layrle, que 
estudió por encargo del Gobierno francés el fenómeno de la abolición y 
de sus consecuencias en las colonias inglesas, dominado por la mas 
estricta imparcialidad (exagerada á las veces en daño de las soluciones 
radicales), no t i t u b e ó en escribir al ministerio de la Marina lo t i -
guiente: 

«Los negros no han abandonado el cul t ivo. Esto es un hecho. No 
obstante, si por trabajo se entiende el que aprovecha al plantador, el 
que bajo el régimen precedente aprovechaba á un puñado de blancos 
que lo monopolizaban, sí se trabaja menos. listo es verdad; pero si se 
toma en cuenta el trabajo do los negros en sus propias tierras (porque 
es notorio que de tres años á esta parte se han hecho compras por los 
libertos por 2.500,000 francos), se halla que la d isminución de trabajo no 
ha sido tan considerable como parece á primera vista. Solo que el t ra
bajo ha tomado otra dirección» (3). 

Pero de este estremo, así como do todo lo afecto al desarrollo eco
nómico delas colonias francesas é inglesas después de la abolición, 
hablaremos antes de terminar este trabajo. 

IX 

Demostrada la buena índole do la raza negra y destruidos los errores 
<jue el vulgo padece respecto de las disposiciones de los hombres de 
color (4) para el trabajo, casi tonemos resuelto el ú l t imo estremo sobre 

(1) Pudiera vorae también un noUbl« articulo publicado aobr» lo mismo ea nVM-
mintttr ¡tn(iv), »prll, 1853. 

(í) Revw eoloníaíe, l#n. 
(8) PuMica/fem» del minitltrc de la Marine^ Y. 
(4) Confundimos, b!\Jo 1» denominación de Kombres dt color, 4 todos loa que no son 

blancos ó nsiáticos. 
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que pensamos discurrir, á f iu de lograr una idea exacta del carácter y 
valor moral de los individuos de aquella raza. 

Todavía, sin embargo, nos atreveremos á insistir en este particular, 
llamando brevtsimamente la atención del lector, ora sobre la tendencia 
que los negros revelan ixáeia el matrimonio y sus gustos favorables á 
ia vida do familia, ora sobre el atractivo que para ellos tienen algunas 
profesiones que, como lado músico, suponen cierta delicadeza y cierta 
dulzura de carácter, orn, en fin, su afición á la lectura y escritura, c i r 
cunstancias todas, significativas en cualquier caso, pero estraordina-
riamente importantes, dado el miedo en que los negros viven y los re
cursos que han de utilizar dentro de una sociedad que no les puede ser 
muy propicia por sus hábi tos y preocupaciones esclavistas. 

Para lograr nuestro empeño tenemos que acudir una vez mas á la 
es tadís t ica . 

Según Las Noticias de 18'32, en los primeros meses de aquel año ha
bía en Cuba 41,459 libres, de color, casados, ó sea el 18'35 por 100 del 
total de su raza y clase, junto á 174,129 solteros ó sea el 77'07 (1). Los 
blancos figuraban en n ú m e r o de 185,569, ó sea el 24I3 por 100 bajo el 
primer concepto, y bajo el segundo en el de 546,095, ó sea el 71'4 por 
100. 

En el año estadístico á que Las Nolicias se refieren, los nacidos con 
el carácter de legít imos llegaron á 4,314 de la raza de color y á 24,119 de 
la blanca. Los ilegítimos fueron 3,808 negros y 3,659 blancos. La pro
porción fué, pues, de 4'10 ilegít imos por uno de los primeros, y de los 
segundos 6'33 legítimos por cada i legí t imo. 

En cuanto á Puerto-Rico, según el censo de 1867, en.aquel año liabia 
en aquella Anti l la 65,430 casados, de color, ó sea el 24'51 por 100, y 
189,603 solteros, ó sea el 7l,04. Los blancos de la primera categoría su
bían & 88,339, esto es, 2õ'õ por 100, y los do la segunda á 241,517, es 
decir, el 69'80 por 10O de su raza. 

Los nacidos en aquel tiempo, de leg í t imo matrimonio, fueron 10,232 
blancos, y 8,024 negros, y extramatrimonio 5,585 de la raza de color 
y 2,780 de la caucásica. La relación, pues, de los legí t imos ó ilegítimos 
fué de 1'25 por 1 entre los negros y 3'68 por 1 entre los Manços (2). 

A l lado de estas cifras es necesario poner las que arroja la es tadís
tica de la Península , porque no basta comparar la raza blanca y 1?. de 
color dentro de un mismo territorio y una misma sociedad, si que con
viene, para apurar la significación de los datos estadíst icos, tomar como 
úl t imo término de relación, el estado de l a raza superior al l í donde vive 
su vida propia y carac te r í s t ica . 

En toda la Península y sus islas adyacentes, con una población de 

(1) Incluimos en el número de libres á los emancipados. De otro molo, resultan de 
los primeros 169,036 solteros y 41,433 casados; de los segundos, 4,403 solteros y 24 casa
dos. Mas en favor de los libres. 

(2) Los esclavos caiados en Caba suben & 19,2fi5 (el 5'S por 100) y en Puerto-Rico 
á i,099 (el 2'53). Los hijos legítimos de esclavos llegran en Cuba á 1,335 por 8,139 Uegíti-
roos (1 por 6'30),y ea Puerto-Rico i 47,770 ilegítimos (1 por 16'38), 
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mas de 15.000,000 1{2 de habitantes, en el goce de una civilización í e 
muchos Siglos de elaboración y bajo las influencias inmediatas j cons
tantes de la Europa moderna, había en 1862 hasta 5.724,159 casados ó 
sea el W S ü por 100 de la población total , y en alguna provincia como 
la de Lugo la proporción bajaba hasta 28I50. En 1804 los hijos de 
legítimo matrimonio llegaron á 586,993 y los naturales á 34,454, siendo 
la relación de aquellos con estos, en toda la Penínsu la , de 1 por 27. l ín 
Lugo descendió á 1 por 5: en Madrid, Canarias, Ooruña y Pontevedra 
á J por 6; y en Cádiz á 1 por 7 (I). 

No son menester grandes esfuerzos para que r e s á l t e l a importancia 
de estos datos. Por ui\a parte téngase en cuenta el clima, la historia, 
las costumbres y el órden general de cosas, tan perfectamente deseme
jantes en nuestras Antillas y en la Madre Patria. Todo allí tiende á cor
romper el espír i tu y á procurar la privanza absoluta é inmoral de los 
interéses materiales y de los mas groseros apetitos. La podredumbre 
es, pues, lógica, y lo que maravilla (suponiendo que á nadie se le haya 
ocurrido la peregrina idea de que de nuestras citas iba á resultar la 
inferioridad de la Península y en general de lá raza blanca), lo que 
asombra es que estén tan próximas las proporciones que hemos regis
trado entre la población y los hombres casados, y entre los hijos de ma
trimonio y los naturales aquende y allende el mar, habida cuenta de las 
diversas razas que pueblan á Cuba y Puerto-Rico. 

A mas que, por lo que hace al úl t imo estremo, es necesario tener 
muy presente no solo el núméro y el género de ultrajes de que es v ic t í 
mala clase libre de color, bastantes, por sí, para hacerle entender, sin 
reserva de género alguno n i a tenuación de ninguna especie, que su 
destino es v i v i r en el fango y sin aspirar á nada sério, ordenado y 
juicioso, sino que muchos de los pecados de los blancos, es decir, todos 
los escesos de blancos con negros se imputan por la estadística oficial 
esclusivamente á estos, porque el color de los nacidos de tan censura
bles ayuntamientos hace que se los reñera solo á esta raza, no admitida, 
como no est4, para toda clase de efectos, en los trabajos sobre la pobla
ción de nuestras Antillas y clasificación de la gente de color seguu su 
matria y su procedencia. 

Y así repetimos que sorprende lo poco que se alejan las cifras de la 
.estadística de la Peninsula y de la raza blanca en general, de las de los 
negros libres de nuestras Antillas. En Puerto-Rico, por ejemplo, los l i 
bres, de color, casados, figuran respecto del total de individuos de su 
clase y raza solo en Un 4 por 100 menos que los casados de Lugo respec
to del total de habitantes de esta provincia, y en u n O'iSmas que los 
blancos casados de la isla de Cuba. Y, t ra tándose de hijos naturales 
maravilla que la diferencia de proporción entre los i legí t imos de coloi
de Ouha y los i legítimos blancos de la misma isla con los legí t imos de 
una y otra raza, sea inferior (pero muy inferior) á la que se echa de ver, 

(1) Anuario astadislica de España, etc., etc., de 1862 á 65. 
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comparando dos províncias de la Península, por ejemplo, la Coruña y 
Oviedo. 

A l par de esto, l l amábamos la atención del lector sobre la afición 
que los negros libres manifiestan por la música, la pintura, y ahora 
añadiremos la poesía, bien que el cultivo do esta no constituya ni pueda 
constituir, dadas las condiciones do nuestras Colonias, una verdadera 
profesión ni aun merecer otra cosa qire una benévola mirada. Músicos, 
sí hay en Cuba, como hemos dicho, (518 de color para 29$ blancos; 
y pintores—embadurnadores (no rivales, en verdad, de Crisbert ni de 
Messonier) 188 de los primeros para 228 de los segundos. 

Pero lo que indudablemente debe preocupar el ánimo del curioso es 
el deseo, mejor diríamos, el ánsia con quo los negros libres se dedican 
á las letras, elevándose los unos á un punto por muchos conceptos con
siderable, conteniéndose los mas en los rudimentos do la instrucción 
primaria, en la lectura y la escritura. 

Con efecto, según los datos publicados por la intendencia de Cuba 
ea 1851, aparece que de la población blanca sabían leery escribir241,it77 
indivíduos, ó sea el 30'13 por 100, y uo sabían M2,021. esto es, el 6!)'57. 
Había, pues, 3"28 quo no sabían por cada uno que sabia. Ku la población 
libre de color, resultaba que 20,780 sabían loor y escribir, el U '5I por 
205,713, ó sea el 88'lí) quo lo ignoraban. Había, por tanto, ti'ló que tío 
sabían porcada uno que sabia (1). 

En Puerto-Rico, se^un el censo de 1867, sabían teer 37,151 hombres 
de color, esto es, el 8'9 por 100 de su raza, y uo sabían 273,480, es decir, 
91'1 por 100. Las proporciones entre sí eran 10'25 de estos por uno de 
aquellos. De lus blancos8 ),703sabiaii,<5 sea el23 '3á,y no sabían269,991, 
á sea el 7<>,68. La relación entre uno y otro grupo era Je .YM du los ae • 
gundos por cada uno de los primeros. 

Pero es de advertir que eu el censo de Puerto-Rico no se hace dife
rencia tratando de los hombres de color entre esclavos y libros. Los re
sultados son, por tanto, de suma gravedad, pues quo muy bien puede 
suponerse que muy pocos serán ios negros esclavos que sepan leer,y por 
tanto, que los que en la estadística aparecen bajo este concepto, deben 
referirse no al total de gente de color que en Puorto-líico existe, es de
cir, á 310,270, sino al de los negros libres que solo suben A 268,909. 

Ahora bien, en la Península, en 1860 (2¡, sabían solo leer 705,778 i n 
dividuos, leer y escribir 3.129,921, y no sabían ni lo uno ni lo otro 
J 1.837,391. Las proporciones eran: con la población total 4'50, I S W y 
75'54 por 100, y entre sí uno que sabia solo leer por cada 16'77 que BO 
sabían, y uno que sabia leer y escribir porcada 4'43 que sabían aolo leer 
y cada S^Ô que no sabían nada. Eu algunas provincias las proporcio
nes variaban considerablemente; así en Canarias la de los que sabían 
leer y escribir con la población total era de 9'92; en Castellon do 9'82 y 
en Almer ía de Q'&ü, Por manera que la población libre de color de Cuba 

(í) Pasde coaealtarsa oa el Smayo hltiórtco tttaáistko «obro la iastruocloa pábilo» 
en la isla de Cuba, por D. Pelayo Cloozales. 
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aventajaba en u n 2 por 100 en cierta clase de ins t rucc ión á la blanca de 
las citadas provincias de la Pen ínsu la (1). 

A mas, en las. Noticias es tadís t icas de Cuba de 1852 aparecen como 
estudiantes de color 446 al lado de 2,249 blancos,y 11 profesores de edu
cación junto á 4 7 0 de la raza caucás ica . 

Todo lo que esto significa, el prodigio de deseos y de ene rg ía que 
suponen esas cifras qus hemos registrado en la clase libre de color, es 
punto menos que imposible que lo comprendan bien los que solo de 
oidas conozcan lo que es una sociedad esclavista y el estado en que se 
hallan nuestras Ant i l las (2). 

Pero cuando del mero hecho de que en la es tadís t ica oficial aparezcan 
446 negros estudiantes se pasa á considerar las proporciones que exis
ten entre los que saben leer y escribir en aquella ultrajada y persegui
da clase y los que tienen estos conocimientos en la Penínsu la (es decir, 
en una de las naciones en que, aun cuando otra cosa se diga, los r u d i 
mentos de la ins t rucc ión es tán mas al alcance de las masas), la admira
ción sube de punto y apenas si se encuentran palabras para espresarla. 

Pero fuerza es que nos recojamos en los l í m i t e s propios de este t r a 
bajo, que queremos concluir muy luego. 

De todo lo dicho resulta que el negro, por naturaleza, no es n i can 
mucho refractario á toda cul tura moral é intelectual. Aun bajo las de
le té reas influencias de la esclavitud le hemos visto dedicándose á las 
letras y buscando la tranquilidad de la familia así que goza de alguna 
l iber tad (3). 

Por otra parte, hemos visto t ambién hasta donde llega su laboriosi
dad, luego que sobre él influyen las dos condiciones generales que han 
presidido a l desenvolvimiento del trabajo en el mundo moderno, la l i 
bertad y el in terés individual , y á pesar de que todo cuanto le ha pre
cedido y aun le rodea, parece como dispuesto para hacerle entregar|e á 
la vagancia. 

A mas hemos admirado la dulzura de carác te r , la humildad, l a ab
negación y las alias prendas morales que adornan al negro y le s e ñ a 
lan en el mando de las razas; prendas que perfectamente destruyen 

(!) Ce»wo generat. 
, (2), Pueda ser útil conocar los siguisntea datos: 

En Cuba, el totar(sin distiuciòn de raza, sexo ni estado) que sabe leer es de 268,2'^ 
ittdlvídaos, ó sea el 10'73 por iOO de la población. 
_ -Epi Puerto-Rico 101,851 individuos, ó sea el W i i . 

vLos hombres blancos que en Cuba no saben leer representan el 67 por 100 y las mn-
Jares el 74, de sus respectivos grupos. 

E n Puerto-Rico el 83 los primeros y el 88 la^segundas. 
En la Península sabe leer el 24,58 por 100 de la población total. De los hombres, no 

sabe el 64 (menos que eu Cuba y Puerto-Rico), y de las mujeres el 85 (mas que ka Cuba). 
(8) Un dato de cierta importancia. Entre los esclavos de Puerto-Rico solo hay 

29,000 casad«ros (por alto) y 1,099 casados, esto es, 3'7 por 100. Entre los blancos la pro
porción es de 30 por 100, y entre los libres de color de 36. 

De Cuba no queremos hablar. Solo hay 19,000 casados esclavos para 252,000 casade
ros. La proporción 7'5 por 100. 
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toda sospecha de ferocidad y otros defectos por el estilo, como gratuita
mente se achacan á los hijos de Africa. 

Verdad es que no en todas partes el negro aparece revestido de sus 
singulares virtudes como en nuestras Antil las. Proverbial es el buen 
trato que generalmente se da en Cuba y Puerto-Rico á los esclavos do
mésticos; y aun los negros de los ingenios, de veinte años á esta parte, 
ya por cierto adelanto moral, ya por la introducción de las máquinas y 
la mejor inteligencia de los procedimientos agrícolas y fabriles, j a . 
en fin, porque las dificultades de la trata hacen que se estime en mas un 
individuo, son mirados con cierto esmero y alguna humanidad. En las 
vegas su condición material está muy lejos de merecer una censura sin 
considerables reservas, y en los sitios y potreros es, frecuentemente, 
hasta superior á la de nuestros mozos de los campos do Castilla y de 
Andalucía . Y esto, que como ya hemos afirmado en otra parte no puede 
ni debe influir cu lo mas mínimo en la condenación absoluta y termi
nante del régimen esclavista; esto, sin embargo, ha valido y vale lo que 
no es decible para que en el esclavo de Cuba y de Puerto-Rico no mue
ran sus buenos instinto^, y por lo contrario, se afirme y se desenvuel
va todo lo que es compatible con la existencia de la esclavitud, su bello 
y s impático carácter. 

Fácil nos fuera poner de relieve las diferencias de condición y de es
tado de los esclavos de nuestras Antillas y de las colonias francesas é in 
glesas. Los libros del entusiasta Víctor Schaelchcr (1), eLdol piadoso Cas
te l l i , el de Rouvellat de Cussac, y en fin, los estrados y publicaciones 
del ministerio de las Colonias, en Inglaterra, nos suministran datos elo
cuent ís imos en apoyo de la afirmación que aquí hacemos (2). 

Bien que fuera de estos libros"y estos documentos, razones hay que 
& p r i o r i demuestran nuestro aserto. La riqueza, el adelanto comercial 
y agrícola, el comfortt y en fin la cultura intelectual de Cuba, no han te
nido j a m á s , ni aun hoy tienen competidores en el mar de las Antillas, 

(4) Véase IMIisloire de Vesclavage pendant les deux dernieres annees (1845-46) par 
V. SCH/KLCHER.tom. i,cbap. u. Aotltudo dos conseih colonlaujcea presence deslois nou-
velles. Chap. tv. Situation da^l'ancienna clase de ooleur. Chap. vi. Sévices et orauatéa. 
También son de lear loa cap. xi, xiv, xv y xix da t,as colonUs francaisss del mismo au
tor en 1842. 

(2) Vesclavage mix colonies, par Castelli, ansion prefot apoatoliqne de la Martlnl-
que.— Situation de les esclaves dans les colonies francaises (1845) pai'Revellat.—On negro 
educationin Jamaica, in the Windward and Leeward islands, in British Guiana and 
Trinidad. Report of C. J . Latrobe, IXiA-M.—Iteport from the select Comunitee on West-
India, etc., 1842.—Statistics of the Colonies of British Umpire from official returns by 
Montgomery Martin, 1840. 

Debe verse may particularmentfi el interesantísimo Rapport sw les questions colo
niales par J^Lectievalier, 3 vol., 1843. 

Sobre la esclavitud en loa Estados-Unidos, y para el efecto de que aquí ahora parti
cularmente tratamos, léase el bello folleto de F . W. Sargent, traducido al francés coa 
el titulo do Les Etats confedérés el Vesclavage (1801) .—También son muy notables el l i 
bro de Cairnes, The Slave-Power, el de Fisch The United-Slatesínimi, lascarlas From 
the Slave Slates de Stirling HSS1), y las sabrosas correspondenoiaa del Dally-News, los 
meses de junio á setiembre de 1868. . 
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j esto por necesidad ha debido y debe influir en la condición general 
de su población y muy singularmente en la de color. Puerto-Rico, en 
câmbio, aunque muy detrás de Cuba y de alguna otra Ant i l laen aque
llos particulares, tiene á s u favor cierta general ización de un mediano 
•bienestar, solo comparable á la que se observa en Antigua, que creando" 
y fortaleciendo los hábitos de trabajo y el espír i tu de orden, facilita la 
amable comunicación de las razas y las clases, y hace casi imposible la 
antipática figura del ffran. plantador de los Estados-Unidos ó del ocioso 
y pervertido ingeniero de Jamaica. 

A mas, nuestras Colonias han tenido la dicha de gozar de la l ibertad 
mercantil desde el primer cuarto de este siglo, lo cual les ha permitido 
recibir las iaduencias del estranjero é introducir grandes mejoramien
tos en el trato y la suerte de sus esclavos, mejoramientos muy superio
res á los de las Antil las francesas é inglesas sometidas brutalmente al 
pació colonial hasta el momento mismo de la abolición, 6 imposib i l i ta 
das por tanto, en mayor ó menor escala, de ponerse en relación directa 
con todo el mundo civilizado. 

Todavía en nuestras islas tiene lugar otro h^chode no escasa impor
tancia, y es el de figurar en un número crecido , dentro de su terr i torio, 
y haciendo una vida activa y de trascendencia, el elemento de color 
libre. En Cuba, como hemos dicho, figura por el 16'62 por 100 de la 
población, y en Puerto-Rico por el 40'7. Nada de esto sucedia en 
las colonias estranjeras; así que las gradaciones faltaban desde la clase 
omnipotente al rebaño esquilmado, escaseando esas influencias ín t imas 
que tanto moralizan y tanto contribuyen al progreso de las sociedades. 

Sobre esto, la índole de la raza latina, de suyo espansiva y car iñosa , 
aunquo muy espuesta á terribles arrebatos, da derecho á suponer que 
los esclavos de nuestras Antil las han de ser mirados y atendidos y has
ta han de figurar en el seno de las familias de u n modo harto dist into 
que cual fueron considerados y figuraron en el corazón de las colonias 
bri tánicas. 

¿Pero á q u é insistir en esto? ¿A quien se le ocurr i rá poner en duda, 
que el tercio de siglo (|y de nuestro siglo!) que ha trascurrido desde la 
fecha en que se hizo la abolición en lascolouiasgfrancesas é inglesas, no ; 
hft da haber influido por m i l caminos y por m i l conceptos en el estado y 
condición de los negros de Cuba y Puerto-Rico, así libres como es
clavos? 

Inú t i l es, pues, que nos detengamos en este punto, y si hemos l l a 
mado sobre él la atención del lector ha'sido para responder al plan que 
nos tenemos trazado, de patentizar una diferencia mas entre nuestras 
colonias y las estraSas, que favorece de un modo considerable la solu
ción abolicionista radical. 

Pero aunque esto último no fuera cierto (que sí lo es) queda r í an siem
pre en pió las consideraciones que hemos espuesto sobre la buena í n d o 
le, la laboriosidad y la moralidad de la raza negra; y esto probado, p o 
dríamos siempre preguntar seguros de no obtener respuesta: ¿ e n q u é se 
fundan los que anuncian para el dia siguiente de la abolición en Cuba y 



Puerto-Rico un conflicto sangriento, una lucha de razas, una espantosa 
y brutal intentona de africanizacion de nuestras Antillas? 

X 

El tercer punto sobre que nos propusimos llamar la atención del lec
tor, y el solo que ya nos resta para dar por terminado nuestro modesto 
trabajo, e n t r a ñ a ta l gravedad y tiene ta l importancia, que mas que un 
art ículo exige un libro para su completo estudio. 

Consiste, como hemos dicho, en «las condiciones en que vivia y vivo 
el trabajo en las colonias de Francia é Inglaterra y en las nuestras;» y 
el resultado que su exámen nos dé, tiene que servir de base para calcu
lar si la abolición de la esclavitud, hecha sobre ella, debe ó no produ
cir una catástrofe. 

Porque, cntiéndase.^>ien, nada menos que de catástrofe califican los 
esclavistas las consecuencias de las leyes emancipadoras do 1833 y 1848 
en las colonias estranjeras, lo cual ha escitado el espír i tu de investiga
ción de muchos cstadistíis y publicistas, aun largo tiempo después de 
aquellos sucesos, con el feliz resultado de que los datos y el dominio 
completo de los hechos hayan venido á contradecir semejantes afirma
ciones (1). 

Con efecto: si hay una verdad, fuera de toda duda, es que todo cuan
to se dice del hundimiento do la propiedad y de la muerte de la pro
ducción en las colonias citudas á consecuencia de la abolición de la es
clavitud, es de todo punto falso; primero, porque no ha habido tal hun
dimiento ni tal muerte en absoluto, y después , porque las pérdidas que 
en realidad se han notado en el movimiento económico de aquellos pau
ses no pueden atribuirse á la obra emancipadora. 

Veamos de probarlo ráp idamente , si bien adelantando la idea que 
antes de ahora hemos emitido, de que siempre la abolición ha debido 
producir cambios y desgracias, como los produce y producirá siempre 
toda reforma política ó económica. La cuestión está en saber si estas 
desgracias han llegado á ta l gravedad que merezcan el nombre de una 
catástrofe; aparte de que todavía quedará por ventilar si, dada la con
servación de la esclavitud, los inconvenientes y los perjuicios no hu 
bieran sido mayores. Pero de esto úl t imo no nos debemos ocupar. 

Por lo que hace á las colonias francesas, algo hemos dicho en otro 
lugar sobre la palabra del ilustro autor de l'Abolüion de l'esclavage. 

Verdad es que inmediatamente después de los decretos de 1848 la 
producción colonial y el movimiento general de los negocios sufrieron 
grave descenso; pero aparte de otras muchas consideraciones, os nece-

(1) Léase el Rappan del príncipe de BBOSUB. LO recomendamos muy especialr 
mente. v 



76 
sario reparar en que j amás , cuando se trata de conocer la vida econó
mica de un pueblo y los efectos de t a l ó cual innovación en los procedi
mientos, j amás el estudioso se circunscribe al breve período de unos 
cuantos meses, y mucho menos á los dias inmediatos á aquellos cam
bios. Todas las reformas, todas las innovaciones exigen tiempo para dar 
sus resultados, y es punto mecos que insensato comparar los que aque
llas den al dia siguiente de su planteamiento, con la si tuación creada en 
muchos aBosde tranquilo y fácil desenvolvimiento por el sistema com
batido y reformado. 

Y esto así, obsérvese que si en la Reunion, por ejemplo, la esporta-
cion que en 1847 había llegado á 12.620,602 francos, bajó en 1848 á 
9.107,507 (esto es, cerca de un 25 por 100), ya en 1852, es decir, pasado 
el período crítico, tuvo un aumento que la permi t ió llegar á muy cerca 
de 14; continuando el progreso hasta que en 1857 el monto fuese de mas 
del tr iple de la cifra á que había alcanzado la víspera de la abolición. 

En Martinica, la esportacion que en 1847 figuraba por 18 millones de 
francos y que en 1848 descendió á 9 (esto es, un 50 por 100), l legó el 
afio 52 á catorce y medio, y el 57 á muy cerca da25; es decir, u n tercio 
mas que cuando existia la esclavitud. 

En Guadalupe, donde como hemos indicado repetidas veces todo fué 
contrario á la abolición, y en cuyos registros de aduanas aparecen g é n e 
ros esportados en 1847 por valor de 20 millones de francos (cosa que no 
liabia sucedido desde el año 40) y en 1858 por cerca de nueve (un 55 por 
100 de pérdida), ya en 1852 la esportacion sube á 10 millones, y en 1857 
23, si bien luego desciende hasta sostenerse á la misma altura, poco mas 
ó menos, que diez años antes. 

Por ú l t imo, en la Guyana, el valor de los géneros esportados en 1848 
fué de 1.143,515 francos, después de haber llegado en 1847 á 1.622,919. 
A l terminar el primer quinquenio, esto es, en 1852, la esportacion rayó 
en 1.330,000 y pico de francos, y en 1857 figuraba por solo 961, gracias á 
haber cambiado completamente de carácter la colonia, convir t iéndose de 
productora en penitenciaria, conforme á los planes del Gobierno y del 
modo que veremos m^is tarde. 

Todavía abarcando mas en los cálculos y comprendiendo en ellos, á 
la vez, los resultados de la esportacion y la importación, resulta que el 
movimiento general de los negocios en 1852 escedió al de 1847en la Reu
nion (1) por valor de seis y medio millones de francos, y en la Guyana 
de uno y pico. En Martinica quedó por bajo un millón y en Guadalupe 
dpce. Cinco años después, en 1857, el aumento era general. En Gua
dalupe, cuatro millones ¡luego descendió hasta equipararse al de 1847); 
en Martinica seis, y en la Reunion 37. La Guyana, como hemos dicho, 
habia cambiado de carácter . 

(I) Tableau des douanes, 1859. Nos servimos da los datos publicados por la Bevue 
Colontele. Los debidos directamente A los centros oficiales son mas concluyentes á 
nuestro favor, pero no nos referimos á ellos por no haber podido dar con cuadros exac
tos y completos de todos los aüos, desde 1843 al 48. 
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Mas si en vez de tomar solo las cifras de un año aislado (procedi

miento siempre defectuoso, y mas aun dada la varia suerte de la pro
ducción colonial, casi desde 1830, las diversas influencias que la han 
trabajado en todo lo que va de siglo, y las oscilaciones que registran las 
balanzas, principalmente desdé 1840), si en vez de fijarnos en los resul
tados de un año que, como el de 1847 fué escepcionalmente favorable á 
las Colonias, ponemos la atención en el término medio de un quinque
nio, aun las cifras son mas satisfactorias. 

Ya al hablar de la pretendida holgazanería de los negros consigna
mos algunos datos que responden á esta idea. Pero no importa, los re
produciremos, trascribiendo con ellos las líneas que M.Oochin(decuya 
obra los tomamos) dedica á resumir la enseñanza que de ellos se des
prende. 

MEDIO QUINQUENAL. 

1843-47 1848-52 1853-57 
Francos. Francos. Francos. 

Martinica 39.226.503 36.676.505 51.546,959 
Guadalupe 39.22S.912 28.461.649 39.904,671 
Guyana 4.081.799 4.427.460 7.954,376 
Reunion 33.074.648 31.708.672 72.324,705 

115.609,802 104.274,286 171.734,701 

«Así, dice M. Cochin, cinco años después de la emancipación la dis
minución es solo de once millones, y recae casi enteramente sobre una 
sola colonia, sobre Guadalupe. Diez años después el aumento es do 
treinta y seis millones. En las cuatro colonias las cifras han escedido á 
las de an taño ; en la Martinica mas de un tercio; en la Reunion mas de 
doble» (1). 

A l lado de estos datos seria necesario pona/ algunos otros para que 
el estudio fuese completo. La riqueza y la vida do las colonias no se j uz 
ga solo por el valor de las esportaciones y el movimiento general mer
cantil. En primer lugar, es necesario tener muy en cuenta las cantidades 
producidas; y por otra parte (y sin prescindir de que la naturaleza de 
los productos coloniales hace que se los dedique en su casi totalidad á 
la esportacion),es preciso contar con el interés del dinero, los precios do 
venta de las propiedades rústicas y urbanas, el 'coste de producción, el 
monto efectivo de las contribuciones, los gastos de recaudación, y 
otros signos no menos importantes de la comodidad 6 del malestar de 
los pueblos. 

Desgraciadamente, 6 carecemos de esos datos por completo, 6 no los 
tenemos á mano, 6 exigen una detención y un espacio impropio de la 

(1) LlÁbolition, etc., tomo i, pág. 
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modestia de nuestro trabajo. Sin embargo, para no defraudar las espe
ranzas del lec tor—j recomendando al que quiera mas informes, los ar
tículos publicados en 1859 y 1860 por la Revue Goloniale j el Journal des 
Economistes, así como el curioso libro de M. de Lepelletier de Sain t -
Remy titulado Les Colonies francaises (1859)—vamos á trasladar las cifras 
que sobre esportacion de azúcares (el principal producto colonial) arro
jan los documentos oficiales, al parque copiárnos las observaciones 
hechas por el tantas veces citado M. Cochin, sobre el estado general de 
las colonias francesas después de la abolición. 

Tomando las cantidades de todas las colonias juntas, y prescindiendo 
de toda clasificación de azúcares, lié aquí los resultados de tres q u i n 
quenios: 

1843 - 47 — 80.570,800 ki lóg. 
1848 — 52 = 58.946,830 
1853 — 57 = 83.426,718 

Resulta, pues, una disminución en el segundo quinquenio de mas 
de un cuarto, y un aumento en el tercero, relativamente al pr imero , 
casi de Ii20. 

Pero es necesario tener en cuenta, para apreciar debidamente este 
progreso, que dentro del quinquenio 1843-47 se comprenden años es-
cepcionales como ,el de 45, en que la esportacion de azúcares s u b i ó 
& 102.000,000 k. y el de 47 que figuró por 99; cifras j a m á s logradas en las 
colonias francesas antes de estos años, y comparables solo á las ob ten i 
das á partir de 1858. 

En segundo lugar, no se olvide que antes de la abolición, el produc
to, punto menos que esclusivo de aquellas comarcas, era el azúcar , y 
que después se han dedicado muchos al cult ivo de los ar t ículos de 
primera necesidad que no se esportan, al café y aun al algodón. 

Por úl t imo, conviene advertir que si en el período critico de 1848 
bajó la esportacion de azúcares, encámbio los precios subieron en F r a n 
cia estraordiuariamente, llegando en el año 50 á valer el kilogramo de 
azúcar nada menos que 87'50fr., cuando antes solo costaba 68'40. Bien 
es verdad que luego descendió por circunstancias particulares (1). 

Por lo que hace al estado general de las colonias, oigamos á M . Co
chin. 

Según el escritor francés, las Noticias oficiales de 1858 (que se refie
ren á 1855) patentizan que el número de ingenios es mayor y las cifras 
de las cabezas de ganado la misma que en 1847. En Cfimbio, el n ú m e r o 
de trabajadores ha disminuido muy poco, el interés del dinero ha baja
do, y los bancos, florecientes y con gran porvenir, han proporcionado un 

(1) De este modo puede muy bien decirse, con el estadista francés, que la pérdida de 
los colohps en estos primeros aSos, si en caatidad es de un cuarto, en valor no llega á 
un quinto; èalo es, menos que en las colonias inglesas. 

Prescindimos de apreciar separadamente la esportacion de azúcares encada una.de 
las colonias. Guadalupe siempre va rezagada, y difícilmente consigue volver á las c i 
fras de 1847. 

http://una.de
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notable ausiiio á la propiedad ya liquidada, merced á la indemnización, 
regularizada por la espropiacion y rehabilitada por la emancipación. 
Los út i les agrícolas y fabriles se han mejorado, y el establecimiento de 
usines centrales, disminuyendo los gastos, ha aumentado los bene
ficios. 

Las fincas rústicas se alquilan mas caro que en 1847; algunas hasta 
el doble, y de los diarios de las Colonias se desprende que los precios de 
venta han progresado notablemente. 

En cuanto al salario, apenas ha aumentado contra lo que sucedió 
en las Colonias inglesas. En 1842 se calculaba en las Antil las que un 
esclavo vestido, alimentado y atendido costaba 0'50 á 0'60 fr. 'por dia, 
no comprendida la habi tac ión . Un negro, según un cálculo hecho 
en 1847, costaba 100 fr. al a ñ o . Tomando u n término medio, resulta 
que bien puede calcularse el gasto anual de un esclavo en 200 á250 fr. 

Pero el salario medio de los cultivadores era antes de 1860 en laMar-
tinical .fr . 50 cent., y en la Guadalupe de 1 fr. , no comprendido el hogar, 
siendo de advertir que solo hay 250 dias de trabajo para el hombre l i 
bre, mientras el esclavo cuesta todos los dias del año, así como que los 
viejos y los niños (siempre la cuarta parte de un ingénio 6 plantación) 
pesaban en tiempo de la esclavitud sobre el amo. Ahora bien, entre 
250 ó 300 fr. con estas cargas, ó 300 ó 375 sin ellas, ya se ve que la dife
rencia no es enorme. 

A mas, el emigrante costaba 12 fr. 50 cent, por dia, con el plus de la 
a l imentación, 6 sea 60 á 80 cent, por día. Por tanto, el obrero libre cos
taba casi lo mismo que habia costado el esclavo, con la ventaja de te
ner el amo un crédito mas fácil y un precio de venta mas alto. 

«En resumen—dice M. Cochin—por cualquier camino que se tome se 
llega al mismo resultado. 

En las cuatro Colonias el movimiento general de negocios, importa
ciones y esportaciones reunidas, ha subido por cima de las cifras ante
riores á 1848. 

La suma de esportaciones, y por consecuencia, la producción es mas 
elevada que antes de 1848, escepcion hecha de la Guyana trasfomada 
en colonia penitenciaria. E l aumento es poco consideraMe en la Gua
dalupe, importante en la Martinica y estraordinario en la Reunion. 

La cantidad de azúcar , producto principal, casi esclusivo de las co
lonias, por mucho tiempo inferior al t é rmino medio que precedid á 
1848, se ha alcanzado y después dejado a t r á s . 

ELcrédito es mas fácil, el salario apenas mas alto, el prei io de venta 
mas subido, aun antes d é l o sancionado por la ley de 1860; 

En 1847 las colonias francesas ocupaban 2,022 buques de toda proce
dencia y todo destino, coa u n movimiento to ta l de 115.694,170 fr. 

En 1857 las colonias ocupaban 2,488 buques, con un movimiento t o 
ta l de 166.057,692 fr. 

En 1859 las colonias han empleado 3,342 buques de cabida de 
593,929 toneladas, tripulados por 37,487 hombres y representando un 
movimiento total de 172.355,014 fr. 

http://tinical.fr
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Césese, pues, de repetir que las colonias francesas no trabajan n i 

producen después de la abolición.» (1) 
' E s decir: 
1.° Que la producción de las colonias francesas, calculada por los 

registros de aduana, si bien d i sminuyó al dia siguiente de la abol ic ión , 
donde mas hasta un 55 por 100, en seguida, casi desde el año inmediato 
al decreto emancipador, comenzó á subir, llegando á esceder cuando 
terminaba el quinquenio de desahogo (1853-57), en que verdaderamente 
podia juzgarse de los efectos del trabajo libre (vencidas ya muchas 
contrariedades y á pesar del rég imen mercantil que aun subsistia), las 
cifras de los mejores años del rég imen de esclavitud. 

2-° Que después de la abolición se desarrollaron en las Colonias cier
tas industrias y tomó auje el cul t ivo de algunos productos de consumo 
local, cuya importancia no pueden evidenciar los registros de aduanas, 
y que si no han reducido el monto de las importaciones, prueban 
que el país goza de mayor comodidad y que la riqueza pública ha 
aumentado. 

Y 3.° Que los resultados de la abolición han sido muy diferentes en 
cada una de las colonias: prodigiosos en la Reunion, donde después de 
u n momento de duda y de temor, el Consejo colonial y los propietarios 
ge lanzaron decididamente en el camino de la reforma: escasos y com -
prometidos en Guadalupe, donde las clases conservadoras persistieron 
en sus oscilaciones y sus terrores, amen de concurrir otras causas de 
que hablaremos mas tarde. 

Veamos ahora lo que sucedió en las colonias inglesas. 

XI 

Respecto de las colonias inglesas es mas difícil poner tan de relieve 
y en tan breves l íneas como al tratar de las colonias francesas, los r e 
sultados económicos de la abolición de la esclavitud. 

Recuérdese que solo en Antigua la abolición se hizo de un golpe en 
1834, y que en las d e m á s colonias se comenzó por el aprendizaje para 
decretar antes de los cinco años la emancipación s i m u l t á n e a é inme
diata; por manera que se dificultó la obra de la emancipac ión , mante
niendo por ínucho tiempo forzadas las relaciones del propietario y del 
cultivador, y complicando el desarrollo de los intereses económicos con 
la inconsistencia dé los planes gubernamentales. Así que solo con m u 
chas reservas podemos aceptar los aboliciouistas radicales el ejemplo de 
las colonias inglesas. 

Además , las condiciones de la mayor parte de aquellas islas son muy 

{i) Todos los datos da M. Oooliin están tonjados de la obra Les coloniet francaisas de 
Leípolletier, de la ds M. Charelles, La quesiion eommsreiale d la Guadeloupe, de los 
Rapports de los bancos coloniales y del célebre de M.de Broglie. 
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diferentes, y la obra emancipadora ha tenido que realizarse sobre muy 
diversas bases y bajo muy distintas influencias, pudiéndose muy bien 
asegurar que si eu algunas el progreso económico es resultado inme
diato de la abolición de la esclavitud y en ninguna es mdependiente de 
esta medida, no faltan tampoco aquellas en que el descenso del movi 
miento mercantil ha dependido de causas completamente es t rañas y 
singulares. 

Por otra parte, confesamos francamente que, á pesar de haberlos 
buscado con interés vivísimo, no hemos podido dar coú documentos tan 
concluyentes ni cuadros tau comprensivos y detallados como los que 
nos han servido para las consideraciones hechas sobre las islas francesas. 
Para nuestro trabajo nos valdremos de los datos consignados en la obra 
de M. Montgomery Martin, titulada: Statislics o f the Colonies o f lhe B r i -
tish Empire [ l ) , y los registrados en las publicaciones del Ministerio de 
Marina do Francia sobre la abolición do la esclavitud on las colonias 
del «o ino-Unido (2). 

Tomemos ante todo los resultados de la abolición en Ant igua, 
Según el «listado oíicialde las cantidades de azúcar importadasde las 

colonias inglesas enel Reino-Unido de la Gran Bre tañade 1814 i 1840(3),» 
el término medio del quinquenio esclavista de 1829 al 33 fué de (51,431 
quintales [ccnlmn weight, ó sean 54 kilogramos 70 centigramos). En 
el segundo quinquénio (1834-33), esto es, el crítico, el de la transi
ción, en vez de bajar subió á 100,533, siendo de advertir que en él se 
comprenden los malos años de 3i3 y 37, on que tanto sufr ió la isla por la 
continua sequia. El úl t imo bienio de esclavitud fué de 130,422 quinta
les, y el de 18J9-40, esto es, después de cuatro años de libertad, el 
término medio llegó á 218,880, ó sea un 56 por 100 sobre el anterior. 

Según el otro «Estado oficial referente á las cantidades de rom,» el 
quinquenio esclavista dió 96,535 puncheons (barrica de cuatro litros, 54 
cent.); el siguiente después de la abolición bajó á 37,339. El bienio de 
1833-33 fué de28,848, y el de 1833-40 do 60,777, ó sea mas del doble (128 
por 100) que el anterior; pero siempre menos que el término medio del 
quinquenio de esclavitud. 

Para entender estas cifras, que prueban siempre un aumento en la 
esportacion de azúcar después de la abolición, y dicen algo en contra de 
la de rom, es necesario hacer algunas indicaciones. 

Desde 1827 á 1833 la esportacion de azúcar viene decreciendo, y des
de el año de la emancipación, aunque oscilando, comienza á subir. E l 
de 1837 es una escepcion, que alcanzó á Jamáica, Berbice, Tabago y 
Monserrat. Antigua bajó mas de 1'50 por 100. Para alcanzar en el cua
dro de esportaciones cifras comparables á las del primer año después 

U) London, 1841. 
(2) Abolition de l'tsclavag» dans let eolonieí angíaisea: publications du departament 

de la Marine, formant 5 vol. In 8.°, 1810-1343. 
(3) Abolition de Vetclavag*, etc., ete. TrowiémepttWicfttiOB i u MinlBtére ileU Mari

ne.— Apéndice B. M41. 
11 
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del quinquenio de transición (222,689 q.) es necesario subir á los de 
1826,22 y 19. 

Respecto del rom, conviene observar que en el quinquenio de 1829-33 
se comprenden tres años anormales., que solo tuvieron parecido en la 
isla en 1819 y 20. Prescindiendo de estos úl t imos años , puede bien de
cirse que el t é rmino medio esportado de Antigua en un período de doce 
años , apenas si escedió de 46,000 puncheons; es decir, una cifra i n 
ferior á la de cualquiera de los años posteriores al período de t r a n 
sición. 

Además, en Antigua, lo mismo que en Bárbara , lo$ negros se 
fueron aficionando en gran manera á cultivar las tierras por sí ó en 
familia. Así la producción de la isla j n realidad a u m e n t ó , si bien de un 
modo difícil de apreciación numér ica , dado el atraso de la estadíst ica en 
aquellos países. Los negros que quedaron en los grandes esCates, que 
ocupaban las tres cuartas partes de la Ant i l la (unos 6,000 hombres) con 
ser menos que los esclavos de tiempo at rás (que pasaban de 18,000), 
produjeron tanto y mas que aquellos. Y por otro lado, los negros re t i ra
dos de los ingenios se dedicaron á la producción de géneros de consumo 
local, á lo que se ha llamado en Francia les industries vivrieres, m u y 
frecuentemente al arrow-root y á los frutos fáciles y comunes de la 
tierra. 

Para corroborar estas afirmaciones (en cuyo apoyo podríamos traer 
muchos testos), y al propio tiempo para decir algo del estado general de 
aquella Colonia después de realizada la abolición inmediata y s i m u l t á 
nea, traduciremos las líneas que á este particular consagra un l ibro de 
bastante y justificado crédito, que lleva este t í tu lo : The Ordeal o f free 
labor in the Bri t ish West Indies (1). 

M. Sewell (que es el autor del l ibro), luego de afirmar que bien que 
muy pequeña en estension y población (2), Antigua se ha puesto, con 
frecueaòia, é la cabeza de otras colonias bri tánicas mas grandes, mas 
populosas y mas ricas al resolver ciertas cuestiones políticas y sociales, 
y después de felicitarla por no haber «creído en las virtudes de un 
aprendizaje, en la doctrina de que sus esclavos necesitaban un purga
torio, como preparac ión para la l ibertad,» se esplica de este modo (3) : 

«Juzgada bajo el punto de vistamoral ó comercial, Antigua, como co
lonia libre, va m u y delante de Ant igua como colonia esclava. D e s p u é s 
de la abolición ha producido una cosecha de 20,000 bocoyes (hogs heads), 
la mayor que se recuerda, y que será difícil sobrepasar. Sin embargo, 
sufre mucho por las continuas sequías de que es v íc t ima, así que sus co
sechas son muy várias, mucho mas que en cualquiera de las otras colo
nias, habiendo descendido á veces á ocíio, siete y hasta cinco m i l bocoyes. 

»E1 término medio {average) de la esportacion de azúcar del decenio 
esclavista mas próspero, fué de 12,500 hogs heads. De 1830 á 1850 sub ió á 
13,000 hhds. y de 1850 á 1860 llegó á 13,500. ' -

(1) Un vol. New-York, 1862. 
(2) 108 millas cuadradas de superflcie y 35,500 habitantes. 
(3) No traducimos literalmente, para reducirnos maai 
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»De 1822 á 1832 el té rmino medio de las importaciones en Antigua 
representó un valor de 130,000 libras esterlinas. En 1858 la importación 
fué de 266,384 libras. Los artículos importados de los Estados-Unidos 
(valor de 106,000 libras) fueron principalmente para la al imentación de 
las gentes del campo; sieudo de advertir que como la población de esta 
clase de Antigua uo ha aumentado desde 1830, resulta que el progreso 
de las importaciones significa mayor comodidad del país que puede su
fragar tales gastos. 

»Duran t e los diez años que precedieron á la emancipación, 310 barcos 
de 30,000 toneladas, entraron anualmente en los puertos de Antigua. 
En 1858 fueron 668, y el tonelaje subió á 42,534. 

»E1 coste del trabajo agrícola en Ant igua es menor que en Barbada 
y Trinidad. Allí un trabajador gana (término medio) 20 centavos de 
peso por dia; en la segunda de 22 á 25, y en la úl t ima 30. Gracias á esta 
inferioridad de jornales, puede Antigua compensar lo variable y azaro
so de sus cosechas. Estimando el valor de cada cosecha en 25 millones 
delibras, siendo 6,000 los trabajadores de la isla y costando cada traba
jador 50 dollars por año, resulta que el coste del trabajo agrícola viene 
á ser de 1 1{5 centavos por cada libra de azúcar, mucho menos de lo que 
esta cuesta en los países de esclavos. 

»La inteligencia de las masas de Ant igua es superior á la de las de
más colonias inglesas. Los esfuerzos hechos para edxicar las masas han 
sido perseverantes y bien dirigidos. En el momento de la emancipación 
el número de escolares era de 1,886; en 1857 subia á 3,520, y en 1858 á 
6,418; siendo de advertir que en la isla la cifra de los individuos de cin
co á quince años es 8,000. 

»Los pobres eran en 1858 solo 299; los nacimientos i legí t imos repre
sentaban el 53 por 100, mientras en casi todas Jas demás colonias el 100; 
el número de casas de ciudad Itegaba á 5,000 con 15,644 habitantes, 
mientras doce años antes no alcanzaban las primeras á mas de 3,000 y 
los segundos á 9,000 y pico.» 

Pero al lado de Antigua, aunque para apreciarlas con mas reserva 
por las razones que hemos apuntado anteriormente, tenemos que po
ner á las otras colonias inglesas en que la abolición se ha hecho de una 
manera gradual. 

Para este efecto, y en la imposibilidad de hablar aquí de todas, elija
mos tres, conforme á la clasificación del reputado autor de las Lectures 
o/colonisation and, colonies (1), que serian Barbada, donde casi toda la 
tierra, de una fertilidad notable, estaba ocupada, la población era muy 
densa, el cultivo antiguo y próspero y el capital considerable;—Jamái-
ca, donde el terreno de primera calidad, apropiado casi todo, comen
zaba á dar muestras de agotamiento, siendo, por otra parte, mucha la 
superficie de inferior clase no ocupada y poco densa la población,—y por 
ú l t imo, Trinidad, donde como en la Guyana, La fertilidad del suelo ers 

(l) Nmo-Edüion. London, 1841.—M. Merivale, 
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prodigiosa, la población escasa, é inmensos los terrenos vírgenes y apro-
piables (1). 

Sirviéndonos de los estados de M . Mart in , á que antes nos hemos re
ferido, hé aquí lo que resulta: 

ESPORTACION DE AZUCAR 

Barbada., 

Jamáica., 

Trinidad. 

Barbada.. 

Jamáica.. 

Trinidad. 

Quiuq. ese!. 

1829-33. 

316,391 q 

1.370,062 

267,430 

Quinq. de ap. 

1834-38. 

406,388 q. 

1.083,307 

304,592 

Ultimo bienio 
eacl. 

1832-33. 

325,722 

1,344,340 

299,294 

Primer bienio 
de libertad. 

1839-40. 

ESPORTACION DE ROM 

6,215 q. 

3.232,543 

19,318 

1,215 

2.368,916 

6,805 

3,218 

2.489,418 

2,890 

301,296 

641,909 

257,223 

4,140 

1.474,294 

15,603 

Es decir, que la trasformacion de la esclavitud en aprendizaje, con 
solo cuarenta horas j media por semana de trabajo forzoso, y con la fa
cultad por parte del aprendiz de emanciparse inmediatamente pagando 
a l amo el precio de su persona, produjo en la esportacion (y dicho se 
es té que en la producción) de azúcar un 20 por 100 de pérdida en Jamai
ca, y un aumento de 14 ea Trinidad y de 28 en Barbada, mientras en la 
esportacion de rom la baja fué general, llegando en Jamá ica á cerca de 
27 por 100, en Trinidad al 70 y en Barbada al 90. 

Pero llega el momento de la abolición y las proporciones se modi f i 
can: comparados los dos últ imos años de esclavitud con los dos primeros 
de libertad, resulta en la producción de azúcar una baja de 60 por 100 en 
Jamáica , H en Trinidad y 7 l | 2en Barbada.—En cámbio el rom sube en 
psta ú l t ima colonia un221l2 por 100 y en Trinidad muy cerca de un 500, 
mientras en Jamá ica baja t a m b i é n hasta 42. 

(1) Además, Jamáica, Barbada y Trinidad, como lalas, y la Guyana en el conti
nente, son las cuatro colonias de esclavos mas Importantes de Inglaterra. 

Jam&ioa tenia en 1834 165 millas do longitud por 40 de latitud. Formaba un área de 
cuatro millones y pico de acres, de ellos solo dos oultiva los. Su población, 310,000 ha
bitantes.—Barbada, ÍSt millas de longitud por 14 de latitud: superdeio, 103,330 acres, 
todos apropiados. Población, 98,000 habitantes, casi 500 almas por milla cuadrada.— 
Trinidad, 2,000 millas cuadradas, ó unos dos millonea de aerea de superflcie; de ellos, 
solo 100,000 cultivados. Población: 45,000 almas.—La Guyana no tiene verdaderos l imi
tas. Comprende tres colonias (Berbice, Demerary y Eaeg-uibo), y cuenta 190 millas 
solo de costa. Población: 100,000 almas. 
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Mas como antes de ahora hemos ías inuado, las cifras por sí solas d i 
cen poco, y á veces nada. Es necesario esplicarlas, j para esto fuerza 
es que el lector se fije en tres puntos, de donde pende la buaua iateli -
gencia de los estados que acabamos de trascribir. 

De estos puntos, el primero es que en los quinquenios esclavistas, 
por regla general, se comprenden años escepciouales que haeoa subir 
bastante el término medio de la esportacion, asi del rom como del a z ú 
car. Segundo: que en la comparación de los años de libertad coa ios de 
esclavitud y aun los de aprendizaje, se toma la producción de estos en 
el momento de su úl t imo progreso, es decir, cuando se han logrado re
parar los males que cualquiera sorpresa, cualquier temor <5 cualquiera 
innovación hayan podido producir, mientras por lo q'ie haced la pro
ducción de los primeros, nos fijamos solo en los dos años inmediatos al 
cambio de sistema, y en que todavía no han podido racionalmente sub
sanarse los malos efectos de la trasformacion. Tercero: que la produc
ción de los años de libertad tiene que resentirse de las dos perturba
ciones del aprendizaje y de la abolición, á mas de la intranquilidad y 
de las contrariedades suscitadas y sostenidas durante el primer pe
ríodo por amos y aprendices, misioneros y seglares, y autoridades y 
ciudadanos; cosas que pudieran muy bien haberse evitado, como suce
dió en Ant igua. 

Desgraciadamente los estados de M. Montgomery Martin solo a l 
canzan hasta 1840; mas en su defecto podemos utilizar los quo en una 
nota produce el circunspecto M. Merivale en sus famosas Lecciones sobre 
colonización, etc. Y si todavía se necesitan mas, los que registra M. Sewell 
en su ya citada obra, sobre el Trabajo libre en las Indias Occidentales. 

Hé aquí los datos de M. Merivale: 

PRODUCCION DE AZÚCAR 0) 

Barbada. . 
Ant igua . . 

Jamáica . . 
St. Vicente. 
Granada. . 

Trinidad. . 
Guyana. . 

Término medio 
de seis años an

teriores al 
aprendizaje. 

343,613cwt 
163,947 

1.362,798 
222,732 
200,708 

310,097 
874,347 

Término me
dio de los 

uuatru ftfioa 
de aprendi

zaje. 

409,354 
173,878 

1.040,070 
194,223 
161,327 

295,787 
935,849 

Término medio 
de cuatro a toan
tes del priinnr pa
so pura la ¡(jfuala-
cion do derechos. 

iSi-i. á 1813. 

335,315 
187,881 

677,875 
132,094 
79,902 

814,508 
537,029 

Término 
medio de 
siete aíioa 
después 
1841-5». 

541,784 
18(5,152 

595,270 
15,5,469 
101,467 

426,042 
634,007 

1855. 

590,65»} 
219,939 

451,726 
98,122 
66,981 

418,902 
761,946 

Los que registra M. Sewell son estos: 
En Barbada el té rmino medio de esportacion anual de azúcar, que 

(1) Appendix xi Lecture. 
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fué de 23,000 hhdf. en el período de 1720 á 1800, y de 20,000 en el de 
1800 & 1820, subió á 26,000 en el de 35-50 y á 43,000 en el de 51-58; 
siendo de advertir que el bocoy (kogd head) pesa mas á partir del año 30. 
E l año 34 se esportaron 27,318 bocoyes, y el año 53 hasta 50,778, ó sea 
casi el doble de lo esportado en el mejor año de esclavitud (1). 

En Trinidad, en el término medio de cuatro años antes de la eman
cipación fué de 25,000 hhds. (que por su peso no equivaldr ía á veinte 
m i l de ahora). De 1840 á 45, en que empieza la importación de brazos, 
aquel término llega á 22,000 de mayor peso, y ya de 1854 á 1858 llega á 
32,000. El año 45 ya es tán equiparadas las cifras del tiempo de la escla
v i t u d , y el 58 sobrepasadas en mas de una tercera parte (2). 

Por úl t imo, respecto de Jamaica (de la que tanto hay que decir], 
M. Sewell afirma que el término medio de 1801 á 1807 fué de 133,000 
bocoyes. De 1807 á 1815 (después de la abolición de lá t ra ía) bajó á 118 
m i l . Del año 28 al 35 la c iña fué 90,008; el año 45, 47,000 y el 59,28,000. 
L a decadencia es monstruosa, y sol o compensable con el aumento, muy 
digno de atención, de los productos menores, como el arrow-root, el gen
gibre, el pimiento, el campeche, etc., etc., debidos al cuidado de peque
ños propietarios y que arguyen una considerable generalización en el 
bienestar de las clases medias (3). 

Todavía mas difícil que todo esto es presentar datos generales so
bre los malarios, precios de venta de la propiedad y de los productos, 
gastos de producción, monto de las contribuciones y otros particulares 
á que nos hemos referido al hablar de las colonias francesas. Y la razón 
es no solo la diferencia considerable que hay de unas á otras colonias, 
por ejemplo, de Barbada á San Vicente y de Trinidad á Jamáica, sino 
que estaos la hora en que no se ha venido á un acuerdo general sobre 
aquellos puntos, debido singularmente al interés quo los 'plantadores 
han tenido de ponderar lo crítico de su estado, ya para mover al go
bierno bri tánico á hacer grandes gastos á fin de llevar brazos á las I n 
dias Occidentales, ya park detener los progresos de la idea l ibrecam
bista, que los amenazaba (y al cabo llegó á realizarlo) con la igualación 
de los azúcares coloniales y los estranjeros ante las aduanas del Reino-
Unido. 

Sin embargo, es necesario decir que los informes oficíales constan
temente hftn venido, primero, negando que los salarios subieran eu las 
colonias inglesas al modo que los plantadores decían (prescindiendo de 
que de los jornales del liberto se deducia generalmente el alquiler 
de las chozas y jardines cont íguos á la fábrica ó á la plantación en que 
el negro vivia y trabajaba), y segundo, dando como un hecho incontes
table el de que los azúcares, desde 1838 hasta 1846 (fecha de la igua
lación de derechos) aumentaron de precio en el mercado de Ldndres; 

(4) Ch. vi. Commerce and prosperity of Barbados. 
(2) Ch. xiv. Cultivation and commerce. 
(3) Ch. ivui . Times past and times present.—Ch. xxtv. The middle and laborinsr 

classes. 
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M. Layrle, poco sospechoso de parcialidad en este sentido; decía en 

su Rapport sobre Trinidad, fechado en 1840: «Bajo el régimen de escla
vitud y de aprendizaje, el precio de los azúcares variaba en Londres 
de 56 á 62 sh. st., sobre los que el productor sacaba de tres á cuatro 
pesos de provecho por quintal . Después de la emancipación, los azúca
res han aumentado constantemente de valor, y en el momento en que 
escribo, han alcanzado una cifra que no se pudo sospechar hace años. 
Los azúcares de Trinidad se pagan en Inglatera de 79 á 86 schellings; 
los de Barbada y Jamaica, superiores á los de Trinidad, de 82 á 90, lo 
que dado el estado de las cosas proporciona al productor once pesos y 
medio por quintal . En fin, el aumento de los azúcares eu los mercados 
de la Madre Patria ha sido tal, que los azúcares estranjeros, á pesar de 
estar gravados con un derecho de 63 sh. y medio, han podido entrar en 
el consumo» (1). 

Así pudo perfectamente lord Stanley decir que «los productores co> 
loniales no habían perdido con la abolición, pues que si durante los seis 
años anteriores á esta la venta de géneros did, por término medio, unos 
26 millones de francos, durante los cuatro años del aprendizaje subid á . 
31.000,000, fué de 32.650,000 eu el primer año de libertad y de 29.000,000 
en el segundo» (2). 

En cambio, M. Sewell se apodera de la producción de Jamáica (donde 
aquella es mas difícil y los salarios son mas caros después de la eman
cipación), y compara el período de esclavitud con el de libertad para 
deducir que en este es mas barata. 

Hé aqu í sus cálculos. E l término medio de producción anual de un 
período de diez años, inmediatamente anterior á la abolición, fué de 
160.000,000 libras de azúcar, y para esto so emplearon desde 70 á 90 es
clavos, según los casos. Tomemos la cifra mas baja. 

Elesclavocostabade seguro á su dueño sobre 100 pesos al año . El inte
rés de su valor, su alimentación y suvertido importado de Europaó A m é 
rica, su asistencia médica, su depreciación anual, etc., etc., todo ven
dría á representar lo mismo que en 1860 costaba un esclavo de Luisia-
na (estimado en 125 pesos al año); apreciación contirmada por la decla
ración de muchos propietarios que aseguraban que cadaesclavo les salía 
por 15 libras esterlinas—aparte del interés do su valor to ta l y delas 
perdidas ocasionadas por la muerto del siervo. Supuestas estas cifras, re
sulta que bajó el antiguo sistema, cada esclavo producía 2,286 libras de 
azúcar, y que el coste del trabajo solo representaba 4 37|100 cént. por 
libra. En aquel tiempo público era que los plantadores, mas discretos y 
ordenados, señalaban como un buen negocio el obtener un bocoy de 15 
cwt. por cadaesclavo; lo cual hacia subir el cos teá seis cént. , es decir, 
un 20 por 100 mas de lo calculado por M. Sewell. 

Después de la abolición, ó mejor en 1860, según datos obtenidos por 
el escritor americano sobre el terreno, el trabajo puramente agrícola de 

(1) Quatriéme publication da Ministére de la Marine, etc.—Rapports de MM. Ber
nard, Layrle, etc., etc., 1841. 

(1) Discurso de lord Stanley, l&lí. 



un acre que produjese bocoj 7 medio de azúcar costaba ocho libras ea-
terlinaa por año, 6 sea 142|X00 cén t . de peso. La producción ó esporta-
cioa fué entonces de 50.000,000 de libras, y los trabajadores no pasaron 
de 20,000; de lo cual se deduce que cada trabajador produjo unas2'50 
U b r a 8 ( á m a s d e u n ^ « » c f t e o n d e rom y algunas provisiones de familia), 
recibiendo 50 pesos por un año de 17 dias laborables. 

Así que aun suponiendo que la l ibra de azúcar en el año 1860 costase 
2 cents, de dollar, todavía era mas barata que en los tiempos de la es
clavitud (1). 

Por otra parte, consta que el movimiento de la propiedad, sin ser 
considerable, no patentizó la baja que algunos pretenden. Mientras 
M. Warren decía á la Comisión de la Cámara de los Comunes de 1810 ¡2) 
que «la propiedad habia oscilado en las colonias, en un período de doce 
años, mas por los terrores y las esperanzas de los vendedores y los com
pradores que por una apreciación séria y fundada de la verdadera si
tuación de las cosas,» sir ColebroOke, gobernador de Antigua, escribía 
(21 de mayo de 1839) al ministro de las Colonias: «Es un error creer que 
estas Colonias sean menos productivas que antes, porque tratan de me
jorar su sistema de cultura. Este error á mas es tá suficientemente de
mostrado por el rápido aumento de valor de las propiedades, sobre todo 
en Ant igua.» Y M . Montgomery Mart in, cuya competencia en estas ma
terias es innegable, afirma ante la comisión de la Cámara de los Comu
nes, que en Trinidad el aumento del valor de las propiedades es de 10 i 
20 por 100; y M . Dacres Bayne, magistrado especial de Jamáica, escribe 
al Ministerio diciendo: «que la tierra, sobre todo en la vecindad de las 
ciudades ha aumentado y aumenta de valor;» y en fin, sir H . L igh t , go
bernador de la Guyana, se felicita en 1839 ante la Asamblea Colonial de 
que haya ascendido considerablemente el capí tu lo de ingresos relativo 
á Is propiedad territorial, prueba de lo bien que esta se sostiene; mien
tra* por otro lado, desde Demorara envia al Ministerio de Lóndres una 
lifita de ventas de aquel año, y concluye diciendo: «V. S. y el gobierno 
de 8. M. podrán convencerse por lo que sigue, de que después de la 
emancipación las propiedades no han perdido de valor en la Guyana, y 
que la confianza en el porvenir de esta Colonia no se ha quebran
tado» (3). 

Por úl t imo, lord Stanley, ministro de las Colonias, decia en 1842: 
«El resultado de la emancipación llevada i cabo en las islas occídenta-

(1) Ch. xxv. Frsa and sl»ve labor ift Jamáica.—Ka muy curioso el estado qua wt» 
slOfltor pregentn en «ate capitulo sobre el coate de la libra de azdsar en alg-uoas eoio-
nitt. En Cuba sale & 8 centavos, eu Jamáioa á 2, en Trinidad á 1121100, y en Barbtdt 
613(5. 

(í) I * Cinara de loa Comunes abrió dos informaciones en 1836 y 1840. La primer» 
«Obre el tesultado del aprendizaje, y la segunda sobre la situación económica de l u 
Colonia» y el estado de la producción de azúcar. Sobre esto último también en 18*) 
abrió su Información la Cámara de los Lores. 

(8) Todo esto, así como las vagas 6 escuetas afirmaciones de los plantadores, pue
den leerse en la «Troisléme publication du tninist de la Marine. Enquetes parlam»»* 
taires ot documents divers, ii partie.» 



Ies, ha sobrepujado hasta las mas lisonjeras esperanzas de aquellos 
mas ardientes partidarios de la prosperidad colonial. No solamente ha 
aumentado la riqueza material de cada una de las islas, sino que, lo 
que es mejor, ha habido un gran progreso en las costumbres industria
les, un perfeccionamienio ea el í i s t ema social y religioso, y un desar
rollo en los individuos de esas cualidadas intelectuales y morales que 
son mns necesarias á la dicha que los objetos materiales de la vida. 

»Los negros son hoy felices y viven satisfechos. Entregados al traba
ja han aumentado su bienestar, y al mismo tiempo que han disminui
do los cr ímenes, han llegado é ser mejores las costumbres. E l número 
de matrimonios ha crecido, y merced á la influencia de los mismos de 
la rel igion, la ins-truccion se ha propagado. Tales son las consecuencias 
de la emaucipacion. Su éxi to ha si Jo completo en cuanto al fin p r inc i 
pal de la medida.» 

Poco después sir Roberto Peel, primer ministro ú la sazón, confesa
ba que «nunca había tomado una parte activa en la abolición de la es
clavitud por considerarla empresa estremndamente aventurada, pero 
que después de hecha era llegado el caso de reconocer que había sido 
la reforma mas feliz que el mundo civilizado puedo ofrecer como 
ejemplo.» 

Verdad que luego vino la baja de la esportacion, producida por la 
igualación de los productos coloniales y estranjeros en 1840, pero cierto 
también que de esta m's is cnnurdal ¡ajena al problema de la abolición), 
salieron muy pronto victoriosas todas las Colonias, osoeptuando Ja
maica. 

Harto se comprende cuantas conclusiones pudiéramos sacar do to» 
dos estos datos, <|ue á toda prisa liemos traido á la cuestión, abstenién
donos de los muclios comentarios que son pertinentes. 

Sin embargo, nos contraeremos á los resultados capitales, á sabor: 
l.0 Que inmediatamoute después do establecerse ol régimen de 

aprendizaje, lo mismo que el de libertad, la producción de las colonias 
descendió, siendo, si cabe, la baja mas sensible en el segundo período, 
El duque de Broglie en su Rapporl de 1813 sobre «las cuestiones colo
niales» la esplica así: «Reducción de un cuarto en las importaciones do 
azúcar, reducción de un tercio en las de café: hó aquí hasta ahora los 
hechos que corresponden á la introducción del trabajo libro en las c o 
lonias británicas» (1). 

2.° Que la baja fué muy distinta en cada una de las Colonias, eoa-
siderablo hasta lo sorprendente en Jaináica, mediana y con oscilaciones 
en Trinidad, escasa hasta trocarse en aha durante el período de apren
dizaje en Barbada, é insignificante para traducirse en seguida, on fran-

(!) Y continúa en 1» pá?. tá de BU Rappm: 'Est oeotwrto »fi«dlr quesHtu dlferenoU, 
del cuarto al tercio en la radnecton entre los azúanre» por un l*do y por otro el rom y 
el café, proviene, aegna to la* las ap»rlencias, de q u o í » «1 cuadro de la i ImporUoiò-
nes de azúcar (ea Inglaterra) e»t4n coasprendidos loa productos de la lala Mauriolb, 
donde Ja producción glompre ha Ido creciendo, mientra» <iiie en lo« onailro» reí all TOS 
al rom y al café solo so comprenden las importaciones de las Indias Occidentales.! 

1« 
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co j notable progreso en Ant igua; gradaciones todas que responden 
así & la difersidad de las condiciones económicas de cada comarca, 
cuanto al grado de resistencia que opusieron las colonias inglesas á los 
dos bilis de 1833 y 38. 

8.° Que á la postre, quince años después de la ú l t ima abolición, y 
á pesar de la competencia ya autorizada de los azúcares estranjeros, la 
esportacion de los coloniales habia escedido en Ant igua , Barbada, T r i 
nidad y casi en Guyana á la de los tiempos de la esclavitud y del mo
nopolio, cuando menos en un 26 por 100, quedando inferior hasta un 67, 
en Jamáiea , San Vicente y Granada. 

Y 4.° Que la abolición, generalmente hablando, fué menos favora
ble á las colonias inglesas que á las francesas; pues que mientras eu 
aquellas, que pasaron por el aprendizaje y luego por la abolición, a lgu 
nas quedaron a t r á s tan considerablemente como Jamá iea , en estas, don
de la abolición fué repentina y por tanto la sacudida mayor, presenta
ban todas, diez años después de la emancipación, un progreso evidente 
que hemos registrado en el anterior ar t ículo. 

Gomóse ve, no ha habido ni en las colonias do Francia ni en las de 
Inglaterra, la catástrofe económica de que tanto y tan sin sentido se 
habla. Paralización dela producción, atraso inmediato y progreso des
pués , pero progreso grande, enérgico, iocontrastable: esto es lo que ha 
sucedido, que es lo que sucede siempre que so realiza una reforma bue
na y fecunda en el órden económico. 

Pero ha habido pérdidas, ha habido desgracias que no podemos pa
sar conque se atribuyan á la abolición de la esclavitud. 

Veamos cómo ha sucedido esto. 

XII 

Hemos dicho en uno de los ar t ículos anteriores, que si bien la aboli -
cion do la esclavitud produjo en las colonias francesas é inglesas algunas 
pérd idas (inseparables de toda reforma política ó económica, y que como 
acabamos de ver se subsanaron luego obteniendo la vida colonial la se
guridad y el desarrollo apetecibles), asimismo es verdad que tina gran 
parte, la mayoría sin duda, de aquellas pérdidas , y sobre todo la g ra 
vedad que llegaron á tener, se debió & causas perfectamente es t rañas á 
la abolición. 

Ante todo debemos consignar (porque esto responde á nuestro plan 
de mostrar las desemejanzas de las Colonias estraSas y las nuestras), 
que tanto en las inglesas como en las francesas, la agricultura y la i n 
dustria en general se sostenían punto menos que esclusivamente sobre 
el trabajo esclavo. 

De Jamáiea es innecesario decir una palabra; tan sabido es que allí 
no habia mas que, de un lado grandes manadas de esclavos dedicados 
esclusivamente & endulzar con su sangre y sudor la vida del mundo c i -
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vilizado, y de otro, una soberbia plantoeracia que solo hablaba de Dios 
tentándose el vientre y se acordaba de la Patria defendiendo su bolsillo. 
En Barbada, de los cinco m i l libres de color que eu la isla había, apenas 
si un par de cientos se dedicaban á los estates, y como es de suponer el 
elemento caucásico (14,000 individuos), que no habia echado raíz en 
aquella comarca ni mirádola hasta entonces sino como tierra de paso, 
no trataba de rivalizar con los 81,000 esclavos, & quienes estaba i m 
puesto el duro trabajo del cultivo de la caña y de la fabricación del a z ú 
car. Y esto sucedia en todas las demás colonias británicas; escepcion 
hechade Trinidad, donde los libres de color figuraban por cerca de 16,000 
al lado de 24,000 esclavos, no desdeñándose por completo de tomar par
te en las faenas del gran cultivo, al ¡nodo que sucede en las Antillas es
pañolas, y ta l v¿z por efecto de los gérmenes echados en aquella isla 
cuando figuró en el número de nuestras Colonias. 

Aunque en menor grado, una cosa análoga pasaba en las colonias 
francesas; y harto se comprende reparando que eo Guadalupe, porejom-
plo, mientras los blancos eran, según el Ctnso de 18:19 (1), unos 12,000, 
los de color libres no pasaban de 14,200 en medio de mas de 93,000 es
clavos, subiendo en Martinica los primeros á 9,000, los seguudos á mas 
de 30,000 y á 74,000 los terceros. * 

A esto hay que añadir dos consideraciones important ís imas : la p r i 
mera, que en las colonias citadas privaba casi absolutamente la gran 
propiedad y el gran cult ivo; y la segunda, que en todas las islas (escop-
tuando solo á Antigua, Barbada y alguna otra muy pequeña), la den
sidad de población era escasísima, quedando por apropiar dilatados es
pacios de tierra abiertos al primer ocupante (2). 

Así se esplica que una medida radical en la cuestión de esclavitudt 
haciendo fácil la repentina retirada do los brazos que esclusivamonto, 
á punto menos, sostenían la agricultura y la industria colonial, deter
mínase inmediatamente, aun sin necesidad de otras concausas, una 
baja importante en la producción. 

Por otro lado el clima, ¡a fertilidad del .suelo, y en fin, las condicio
nes naturales de las colonias inglesas y francesas, por regla general, 
dejaban bastante que desear. Cierto que Trinidad y las Guyanas con
servaban toda su fuerza y podían competir con las mejores tierras de 
América , y muy señaladamente con Cuba, tipo de comarca á propósito 
para el cult ivo de la caña; pero no sucedia lo mismo con Antigua, por 
ejemplo, donde la sequía era funestísima, ni con San Vicente, y Grana
da, y Jamaica, donde el suelo comenzaba á agotarse, resultado de mu
chas causas, unas climatológicas, otras políticas y económicas que ba

tí) Véanse SCB^LOHES, HMoíre de l'etclasag*), etc.. y LBCHBVAUM, Rapport, etc, Hp 
tenemos á la vista el dato preciso do 1348. 

(i) Sobre todo esto, léanse el libro de M. Duval r,t» Coloniti el lo poHtifue eelo-
niale de la France, chap, viu; el Journal de' Ecanomtste»,abril, IMa.artlcle^iur laGua-
deloopo, de M. Sehmtcher; el libro de ti. O. Price, Jamatea aud lhe cel/mial of/teê {1968), 
y el Rapport tvr AntigMalo S. Vicente,i« M. Layrle. 
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Wan obligado i un número considerable de plantadores á abandonar su 
industria; ni en Guadalupe, ni en Martinica, donde la caña ya solo v i -
Tia cuatro años á lo sumo, j una hectárea apenas si llegaba á dar 1,700 
kílógramos de azúcar (1), y donde los terremotos y las malas estaciones 
hablan producido, poco antes de 1848, gravís imas pérdidas y conside
rables trastornos. 

Con esto es necesario poner el atraso pasmoso de los plantadores de 
estas colonias en lo que hace al cu l t ivo y fabricación de los productos 
coloniales, atraso que se puede imaginar fáci lmente, no ya solo tenien
do en cuenta las mejoras que se introdujeron y los progresos que se 
alcanzaron después de la abolición y merced al acicate de la competen
cia, sinp observando el hecho singular de que aun después de la iguala
ción de derechos y del alivio de impuesto de la producción colonial de 
Francia, resistiese y hasta venciese al azúcar de las Anti l las en el mer
cado nacional, el difícil y costoso de la remolacha. 

Bien es que este atraso en los recursos y procedimientos del cul t ivo, 
que todos cuantos han escrito sobre las Antillas antes de 1850 han re
conocido, guardaba admirable relación con la falta de caminos, la d i f i 
cultad de comunicaeiones y la escasez de todo género de comodidades, 
tfcí para la vida ín t ima como para la económica, que se ad vertia en casi 
todas las colonias citadas, antes de la abolición. Con esta cornenió el 
mejoramiento de Bridgetown (Barbada;, Port-of-Spaiu (Trinidad), Geor
getown (Guyana), St. John (Antigua), Bassu-Terre (Guadalupe) y For t 
de France (Martinica),y con esta, la construcción de carreteras y la adop
ción de todas aquellas medidas necesarias para intentar seriamente y 
lograr de seguro un verdadero empeño agrícola ó mercantil. Y á esto 
contr ibuyó soberanamente la abolición de varias manera.-!, pero entre 
otras, dando solidez á la riqueza del país y creando una masa de pobla
ción identificada con el porvenir de las colonias en que aquellos hom
bres habían de morir y en cuyo seno habian de dejar á sas hijos. 

A mas de esto, la situación i que aquellos países estaban reducidos 
por efecto del régimen mercantil que á la sazón privaba, era por todo 
estremo deplorable. 

Parece imposible que Inglaterra haya sostenido hasta la segunda 
mitad del siglo i : x los principios del antiguo pació colonial, si bien con 
algunas modificaciones exigidas por las nuevas necesidades. 

Hi En Jtmilc*—como ya hemos Jndtomlo—eraa 809,450 lo» aere» culiivados y 
1.914,812 loi DO cullivtdoi. gn TrlaUla 1 ion primeros subtno ti í",tT5; Ion seguudoB, 
1.600,000. Sn Uarba.ia nqueüoa M M » y e»l<5< 5,000, y ea AaUtfua 44,«S y 15,000 regpeo-

. Uvamente. Kl eapltnl Inttortido en 4&m(i!ca era da 58 milloneíi do libras esterlina»; en 
Barbada, 8¡ on Antigua 4, y en Trinidad cerca de 5. Véu» MONTQOMÍSRY MARTIN, 67O-
tlHiat, «lo. 

RMpaoto Je lai colonial rranceaaa, hay que observar qua en Ouadalupt, cuya a-i-
perflcio era de 164.513 hacUrea*, aolo 44,000 oeulna cuUivaUas. En Martinica de 9S,>a 
solo 8H,3tO, En la Reunion de 231,550 solo 65,09", y en ü uyana do 120 leguas solo 11,000 

' heotáreiu. Véase H. 0<U.os, ^emancipation «t les cu/a HIM francaite, 1848, RoYUe dea 
deui mondes. 
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Eu su v i r tud , los azúcares de las colonias que pagaban fuertes dere

chos á su entrada en Inglaterra, gozaban del monopolio del mercado 
bri tánico, merced á una tarifa vordaderamenta prohibicionista; pero en 
cambio el myrciido colonial estaba reservado esclusivamente á los pro
ductos de la Metrópoli y el tráfico monopolizado por los buques nació-
nales. 

Estas condiciones, que eran las de 1833, st bien proporcionaron por 
algún tiempo (cerca do diez años) á las Colonias la ventaja de vender sus 
productos ¡i precio alto, á la postre redundaron on su daño . Lo uno, 
porque la carestía de los azúcares, merced al arancel prohibicionista, 
llamó á los productores estranjeros d aquel mercado, y los permitid l o 
grar que sus péneros entraran en el consumo y que tomaran nombre y 
lugar en la plaza. 

Lo otro, porque dejó á las Colonias espueatas á los peligros do una 
crisis comercial, segura desde el momento en que la propaganda Ubre-
cambista encarnó en el país . 

Y así sucedió en efecto. A partir del año 40, comienzan las peticiones 
y la ngitacion en favor de una reducción do los derechos sobre los azú 
cares, y señaladamente sobre los estranjeros. El año 44 se logra una re
baja, mediante h distinción de los azúcares de trabajo libre y de t ra
bajo esclavo. El año 40 se vota el mantenimiento del derecho sobre los 
atiçares coloniales reducido ya dos años antes de2ts!i. á 14 sb. ó 10 se
gún las clases), la rebaja gradual del impuesto á los estranjeros, la anu
lación de toda diferenciado azúcares, y la iguakbid completa de dere
chos desde 185-1 ; l ) . 

De aqui una crisis comercial que vino á complicar la obra emanci
padora y de que al fln se salid merced á la concesión entura do la liber
tad mercantil á las colonias británicas en 18Õ0, sin que por esto so do-
cidiera la Metrópoli á proclamar el comercio de cabotaje antro laslndias 
occidentales ó Inglaterra. 

Algo por el estilo aconteció en Francia. Allí existia t ambién el yací? 
colonial, y los inmensos derechos impuestos al azúcar estranjero fueron 
causa de que apareciese el azúcar indígena, el azúcar do remolacha, el 
terrible enemigo del azúcar colonial. Solo que el rigor del sistemadejaba 
bastante a t rás al que manten ía Inglaterra, toda vez que las colónia» 
francesiis tenían la prohibición absoluta de llevar sus producto» á otro 
mercado que el de la Madre Pátr ia . 

Tarca larga seria el hacer la historia do las luchas dol azúcar i n 
dígena y el colonial. Uaate con decir que en 1840, el ú l t imo kabia sido 
completamente batido, y «ra casi unánime el grito que a r rancába la an
gustiada situación de las Colonias francesas, donde las pingües ganan
cias que un arancel locamente protector había asegurado & los produc
tores de azúcar, habían hecho quo se desatendiese todo otrocult ivo que 
el de la caña, prescindiendo de introducir mejoras y de aprovecharee de 

(t) HlCBBLOT, Hittoir* eomnwtial». 
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los nuevos procedimientos do que en otros lugares, ya por aquel enton
ces, se valía l a industria azucarera. 

Y tan crítica era la si tuación, que entonces se logró que mientras 
los derechos del azúcar colonial sufrían una rebaja, hasta llegar á 45 
francos los 100 kí lógramos, el ind ígena fuese gravado hasta 25 francos, 
en vez de los 15 que ya pagaba, pidiéndose y proponiéndose poco des
p u é s , en 1848, la prohibición absoluta de la fabricación del azúcar de 
remolacha previa indemnización. 

Pero esta idea acogida por el Gobierno no encontró eco en el Parla
mento, y sí solo que, á partir de 1847, se igualasen los derechos de los 
azúcares colonial é indígena, fijándose en 45 francos, al par que se dis
minuían algo para escitar el consumo y rebajar los; precios, los que pa
gaban á la sazón los estranjeros. 
- A pesar de todo esto, el estado de las Colonias era muy poco lisonjero 
cuando se echó encima la abolición; y claro se es tá , por tanto, quede 
cuanto pasaba en aquellas comarcas no era responsable la idea abol i -
Oionista, 

Sin duda la obra emancipadora contribuiria algo á estremar aquella 
situación; pero t amb ién es necesario reconocer que el movimiento que 
una medida tan grave inició en los espír i tus , y la fuerza lógica que 
aquel suceso en t r añaba y que exigia para su completa realización la 
adopción de otros acuerdos no menos trascendentales é inspirados en el 
mismo sentido liberal, favorecieron lo que no es dable la aprobación de 
la ley de junio del 51 (que no tuvo efecto por el golpe de Estado), los 
decretos del 52 y del 56 que rebajaron los derechos de los azúcares colo
niales, el de 1862, que consagró la muerte del pacto colonial, permitien
do'á las Colonias comerciar con el estranjero, y en fin, el de 185i, que 
volvió á l a igualación do los azúcares sobre la base de la libertad mer
cantil. 

Tai era la s i tuac ión de las colonias francesas ó inglesas antes de la 
abolición. Sobre este terreno tenia que realizarse la gran obra, y harto 
so ve que aun sin ella eran de esperar grandes dolores. Pero todavía 
agravó este estado el modo que tuvo de realizarse la abolición. 

XIII 

Gomo es sabido, la abolición de la esclavitud en las Colonias france -
sas fué decretada á r a l i de la Revolución del 48 (4 de marzo) por el Go
bierno provisional, encomendándose á una Junta compuesta de hombres 
tan ilustrados y tan liberales como Sebaalcher, Mestro, "Wallon y dos ó 
tres mas, el estudio y adopción do los medios oportunos para llevar á 
efecto aquella gran medida. 

L a Junta t rabajó con celo, pero no pudo terminar su encargo antes 
do dos meses, en cuyo período se vivió en las Anti l las francesas en me
dio de la agitación mas lamentable: los negros, sabedores de que se les 
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habia reconocido la libertad y ansiando el momento de entrar en su 
goce, y los amos en un mar de incertidumbres respecto de las condicio
nes de la abolición y seguros solo de perder sus esclavos. 

La obra de la Comisión se tradujo en doce proyectos de decreto 
promulgados al cabo á fines de abril de 1848. 

Aparte de la idea capital de la emancipación, en ellos se consignaba 
en principio la indemnización á los poseedores de esclavos y los derechos 
políticos, y seña ladamente el derecho electoral de los negros. Ent ram
bas cosas fueron un semillero de dificultades. 

Lo fué la indemnización por dos razones. La primera porque al cal
cular se rebajó inconsiderablemente y á sabiendas el precio de los 
esclavos nada menos que en un. 50 por 100 (apenas si los amos recibie
ron 500 francos por cabeza), siendo de advertir que solo la mitad debia 
ser en efectivo y la otra en renta del 5 por 100, y que del monto, caso de 
llegar á m i l francos, se habia de deducir 1[8 para el establecimiento de 
los bancos de descuento y prés tamo. 

La segunda, porque á pesar de lo mucho que se habia dicho y pro
metido en contra, y á pesar de lo que evidentemente convenía, la i n 
demnización no se especificó hasta un año después del decreto de aboli
ción (20 de abril), ni se hizo efectiva sino luego de un nuevo decreto de 
noviembre del 40. 

Todavía los resultados de la indemnización se complicaron mas 
gracias á haberse promulgado al mismo tiempo on las Colonias france
sas el t í t . x i x del libro m del Código Napoleon, que habia estado hasta 
entonces en suspenso á pesar de que el Código regia en aquellas comar
cas desde 1805. Merced á este t í tulo, los deudores (y lo eran la mayor 
parte de los ingenieros) podían ser ejecutados por sus deudas, y dicho 
se está que al recibir la indemnización se vieron forzados á pasarla casi 
por completo á sus acreedores. Por consecuencia, la indemnización como 
adelanto para el trabajo salariado, no pudo producir sus buenos efectos 
en las colonias francesas. 

Por lo que hace al reconocimiento de los derechos políticos de loa 
hombres de color, coincidiendo con la emancipación, es innegable que 
produjo algunas turbulencias. No es del caso esplicarlas ni vamos á 
detenernos en ello ahora, si bien importa decir que no fueron de la 
duración que algunos suponen, ni inmediatamente después de la eman* 
cipacion ni del carácter bru ta l que muchos creen. Sucedió allí mucho 
menos de lo que era de esperar, y la provocación nunca pa r t ió de los 
hombres de color. Y cuéntese que, como hemos indicado mas de una 
vez, estos en su mayor parte eran africanos y distaban en cul tura , abis
mos de los negros de Cuba y Puerto-Rico. 

Pero el hecho es que la abolición de la esclavitud se complicó con 
una revolución política, y que sobre el terreno recién movido de lasco-* 
lonias francesas cayó el soplo abrasador de la revolución de 1848. T o 
das las predicaciones, todas las utopias, todas las tentativas, todas las 
insensateces que se revelaron en Par ís , todas trascendieron á Mar t in i 
ca y Guadalupe; y no es es t raño que tales sucesos influyeran en la pro-



duccion y el movimiento mercantil de aquellas comarcas, cuando es 
sabido que en el mismo París determinaron una baja basta de 33 por 
100 (el té rmino medio 54) (1) y en toda Francia de 600 millones ó sea la 
cuarta parte del total ordinario (2). 

Resumiendo lo mucho y bueno que dice sobro la abolición en las 
Colonias del vecino imperio, M . Cochin escribe lo siguiente: 

«Los mas siniestros pronósticos turbaban aun á aquellos á quienes 
no detenían, y los mas resueltos partidarios ele la emancipación en el 
Gobierno y en las Cámaras tomaban precauciones infinitas, marchaban 
lentamente (habla de antes de jlí848) y como un hombre que lleva una 
luz cerca de un barr i l de pólvora . 

»Los sucesos se burlaron de estas resistencias y esta lentitud. Que
ríase un plazo preparatorio, y no hubo plazo. 

^Queríase, por previa aplicación de la ley de espropiacion, una l i 
quidac ión regular de la enorme deuda coloaial, y se aplicó repentina y 
violentamente. 

«Queríase que la indemnización fuese anterior, y no se pagó hasta 
después de la emancipaoion; que fuese al meuos pronta, y se t a rdó dos 
años; que fuese ámpl ia (habían sido rechazados 1,200 francos), y no se 
dieron apenas 300francos; que sirviese de subvención al trabajo asala
riado, y fué absorbida por las deudas. 

»Queríase fundar hospicios, escuelas, prisiones; los créditos habian 
eido votados, y no hubo tiempo para aumentarlos, n i apenas para ap l i 
carlos. 

»Queríase una ámpl ia efusión de cristianismo y de instrucción, y se 
pedia u n clero mejor gobernado, mas numeroso y mas puro, y los obis
pados coloniales no fueron establecidos hasta tres años después. 

^Queríase fortificar las guarniciones y los tribunales, no proclamar 
la libertad sino en plena paz armada, y fué proclamada en pleno desen
cadenamiento revolucionario. 

tQuer íase , por la^introduccion de obreros Ubres, conjurar de antema
no la desefeion de los talleres y dar el ejemplo del trabajo voluntario, 
y los créditos quedaron sin empleo, y se tuvo que organizar el trabajo 
en las colonias mientras se ensayaba el socialismo en Francia. 

»Quoríase, por un considerable alivio de los impuestos, animar la 
producción é indemnizar á los productores, y el al ivio no se obtuvo 
hasta cuatro años después, y no fué completo hasta pasados doce. 

«Queríase iniciar lentamente al liberto en, la vi. la c i v i l , y el esclavo, 
apenas heebo hombre, fué hecho elector, y se le regaló sin t rans ic ión la 
libertad ilimitada de la prensa y el sufragio uuiversal. 

»En una palabra, la abolición de la esclavitud fué contemporánea 
de la abolición del órden y de la abolición del comercio. 

»En tales circunstancias, si la sociedad colonial hubiese sido trastor-

(i) Statlstlqua de l'ipduatrie parisienne.—185, p&g. 41. 
(3) Léase el tomo i de la obra de M. Cochin. 
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nada, ensangrentada, cubierta de ruinas, ¿quién se hubiera mara
villado?» (1). 

Y sin embargo, decimos ahora nosotros, ya hemos visto lo que 
pasó inmediatamente en las colonias francesas y el grado de progreso 
relativo que á la postre han alcanzado. 

¿Y qué pasó en las colonias británicas? 
Como hemos indicado ya mas de una vez, el acta de 28 de agosto 

de 1833, si bien aboüó la esclavitud á partir de igual mes del año 34, 
sometió á los libertos ál apreniiiaje, esto es, á trabajar para sus amos 
con ciertas condiciones por espacio de cuatro ó seis años, según que 
fuese en las ciudades ó en el campo. Una disposición semejante produjo 
inmediatamente en el elemento esclavo tanta sorpresa como disgusto, 
pues que los negros estaban en la creencia de que entrar ían desde luego 
á gozar de la libertad, y á partir de aquel instante nadie les pudo arran
car la idea de que la libertad les habia sido concedida por la Metrópoli 
y escamoteada por los amos y la Asamblea colonial. 

Ksta actitud, sostenida por las predicaciones de algunos misionerosy 
algunos abolicionistas, correspondia lamentablemente á la de los amos 
en casi todas las colonias, los cuales, al saber la decision del gobierno 
británico se indignaron; y después de animarse (como en Trinidad y én 
Mauricio) á resistir aquellos acuerdos hasta con las armas y de desistir 
de tan temerario empeño, se resolvieron á falsear el acta abolicionista 
por todos los medios imaginables. 

Bien que á esto era muy ocasionado el modo preferido porel gobierno 
inglés para realizar la abolición. Antigua, prescindiendo de él y adop
tando la emancipación inmediata y s imul tánea , se libró de numerosos 
disgustos, y como ya hemos observado, su producción se resintió muy 
poco... Barbada, que no se decidió á esto, pero que economizó todo lo 
posible las malas inteligencias con los libertos, no salió tampoco mal 
parada. 

E l acta de 1833, entre otros varios estremos que abarcan sus sesenta 
y seis ar t ículos, se fljó muy singularmente en los siguientes puntos: en 
reducir á cuarenta y cinco horas por semana el trabajo fonsoso de los 
aprendices; en sancionar la emancipación forzosa de estos, prévio pago 
del valor de su trabajo al amo; en estatuir que se continuase dando al 
aprendiz la habitación, alimento, vestido, asistencia, etc., que se daban 
gratis al esclavo; y por úl t imo (para no estendernos mas), en crear unos 
magistrados especiales á fin de que inspeccionasen las plantaciones y 
recorriesen los distritos coloniales para mantener la eficacia del acta, 
procurando el órden y la fecunda inteligencia do amos y aprendices. 

Pues bien, todos estos puntos fueron motivo y ocasión de perturba- \ 
ciones y disgustos. Lo fué el primero, porque los amos pretendieron ha* 
cer por sí la distribución de las horas, y en vez de repartirlas de modo 
que al aprendiz quedase libre el mayor tiempo seguido que fuese posi-

(1) Cochin. t'Aiiolition, páps. 331, 832. Es de advertir que no estamos abaoluU-
tnflüte con todas sus indicaciones. ^ 



He, casi lo ínotílizd. Agregóse á esto que, interpretando favorablemen
te para ellos algún artículo delacta, resolvieron, sobre todo en Jamaica, 
ceder á los negros algunos terrenos {que en su major parte llevaban 
antes los esclavos, frecuentemente estaban muy lejos del ingenio) para 
que se procurasen la subsistencia, dispensándose los amos de las aten
ciones que por la ley les debían. Bien es que para estos efectos, las le
gislaturas coloniales rebajaron el trabajo forzoso á cuarenta y una horas 
por semana; pero como quedaron los dueños árbitros do distribuirlas, 
resaltó lo mismo, esto es, que trabajando el negro ocho horas diarias, no 
gozaba del viérnes para cuidar de su pequeño cultivo, debiendo el s á 
bado llevar sus productos al mercado. 

, Por Otra parte, la emancipación del aprendiz por el aprendiz mismo, 
medíante el pago del trabajo que debía hasta la época señalada por la 
lejr como término del aprendizaje, fué dificultadapor los plantadores, que 
pra apelando á subterfugios, ora intentando aplazamientos, ora subien
do los salarios (y esta fué á ¡a postre una medida contraproducento) 
poníalos precios fuera dol alcance de los pobres libertos. 

Cierto que estos hallaron enérgicos defensores en los magistrados 
especiales, hombres que venidos de Inglaterra é inspirados por la Socie-
daiabolidonístíi , tomaron el empeño con un celo nunca bien ponde
rado, y de que fueron víctima muchos por efecto de los rigores del cl i
ma colonial; peronoesmenos verdad que este fué un nuevo elemento de 
perturbaciones en el seno de aquellas sociedades. Las diferencias de los 
magistrados y los plantadores, pudieron producir efectos trascendenta
les, é indudablemente sirvieron para mantener la alarma y la intran
quilidad en las colonias. 

8i d esto se agrega las discusiones, ¿las veces violentas, de las Asam
bleas y los gobernadores [díganlo el marqués de Sligo y sir Light), fácil 
es comprender cómo la realización del acta do 1833 encontró sérias y nu
merosas dificultades. E l gobierno británico intentó remediarlas en de
tall, publicando sua actas de 1838 sobre el trabajo de los aprendices y 
otros estremos semejantes; pero no pudo atajar aquellos conflictos é 
impedir voidaderamente la catástrofe que se venia encima, sino propo
niendo de un modo enérgico á las colonias y obteniendo de estas la 
abolición inmediata y simultánea en 1838. 

Por desgracia los inconvenientes de la abolición aplazada dejaron 
huella (que, lo repetimos, no conoció Antigua.)t pero luego se subsana
ron aquellos errores y sus consecuencias. 

Una cosa hisso bien el Gobierno británico, y fué la indemnización de 
Tíinte millones de libras, que pagó previamente á los poseedores de es
clavos; pero así j todo, esto did origen i un mal de no escasa conside
ración. Percibido de una vez el metálico, fué estraordinario el número 
de plantadores que liquidaron, abandonando en seguida las colonias. 

E l gobierno hftbia pensado que la indemnización sirviese principal
mente como adelanto al trabajo... y fácil es deducir que en muchas 
partes, en Jamáica, y San Vicente sobre todo, no sirvió para eso. 

No debemos insistir inns. Quizá de prolijos hemos pecado al exami-
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nar los antecedentes, las condiciones y los efectos de la abolición en las 
colonias francesas é inglesas. No queremos detenemos en otras, porque 
aquellas constituyen los dos grandes ejemplos sobre la materia. 

Ahora, rápidamente, Ajémonos en nuestras Anti l las, y hagamos 
notarlas inmensas diferencias que las separan de las estranjeras. 

Y con esto concluimos. 

X 1 Y 

Tratándose de las Antil las españolas para los efectos de la compara
ción que intentamos hacer, lo primero que debemos consignar es que 
el régimen mercantil á que actualmente es tán sometidas, dista abismos 
del que privaba, así en las colonias inglesas como en las francesas, en 
los años de 1833 y 1848. 

Con efecto, por una contradicción, que se esplicaperfectamente, el 
arancel ultramarino ha sido producto, de mucho tiempo a t rás , de un 
espíri tu libre-cambista, desconocido por aquella época en todas las co
lonias estranjeras. 

Cierto es que hácia 1845, y cuando los proteccionistas comenzaron á 
influir sér iamente en aquellas esferas, se dió un paso a t rás por el go
bierno de la Metrópoli, rectificando el arancel de 1825 y combatiendo 
los esfuerzos de los intendentes Ramirez y Pinillos, para asegurar, me
diante fuertes derechos de aduana, el monopolio del mercado colonial á 
los harineros de Santander, los vinateros de Cata luñay los navieros de la 
Península; aunque por lo que hace á este ú l t imo estremo, debe tenerse 
en cuenta el decreto de 1869, que anula el derecho diferencial de ban~ 
dera y entrega al mas activo y mas industrioso el trasporte de los pro
ductos nacionales y estranjeros. Verdad es que todavía no se ha logrado 
hacer de cabotaje el comercio de la Península con las colonias, en lo 
que á la par influyen la consideración de la extraordinaria baja que su 
frirían las rentas peninsulares, si los azúcares entrasen libres de dere
chos, y el interés proteccionista que ampara la raquí t ica producción 
azucarera de Málaga. 

Pero al lado de esto, es necesario estimar: primero, que fuera de muy 
contados artículos, la totalidad del arancel ultramarino cont inúa inspi
rado en un espíritu libre-cambista (1), merced al que nuestras Colonias 
pueden enviar sus productos al estranjero y obtenerse los géneros fran
ceses, ingleses, y sobre todo norte-americanos, generalmente á menos 
precio (pero nunca escaso) que los de la Península ; y segundo, que los 
derecho^ que los azúcares coloniales pagan en la Metrópoli (no afectan-

(1) Lo peor del ¡urancel cubano es la valoración oapricliosa ds los géneros y el mo
nopolio que asegura á las harinas, los algodones y los vinos de la Península, exentos 
de derechos. 
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do apenas á Puerto-Rico, pues que esta isla los envia casi en su to ta l i -
dád á los Estados-Unidos y á Inglaterra), implican la existencia de otros 
derechos superiores sobre los azúcares estranjeros, de lo que siempre 
•saca beneficio la producción colonial, favorecida, por tanto, en el mer
cado de la Madre Patria (2). 

Véase , pues, sí aun dado que no se supriman las aduanas de 
nuestras colonias—contra lo que nosotros pensamos—véase si la condi
ción mercantil en que viven actualmente Cuba y Puerto-Rico no es 
mucho, muchís imo mejor que la de las colonias francesas é inglesas en 
lòs momentos de la abolición, y dígase si por este lado tienen ó no las 
nuestras infinitamente mas recursos para resistir las mudanzas que 
entraña la obra emancipadora. Y esto sin contar, lo repetimos, con la 
abolición de las aduanas, cuyos efectos naturales serian abaratar la 
vida y poner fácilmente á la disposición de nuestras Antil las todos los 
adelantosde la industria, determinando, además, una modificación en 
sentido liberal del arancel de los Estados-Unidos, arancel actualmente 

(1) De la Balanza del comercio de Puerto-Rico en 1865 tomamos estos datoa: 

, A Espaüa. Inglaterra. Estados-Unidos Hamb.-Brem. 
Hsportacion de , 

Azúcar l.m,m liba. 42.403,264 libs. 67.014,418 Hbs. 81,741 libs. 
Café. . . . . . 5.785,514 . 1.261,318 • 1.206,««7 » 5.755,308 . 
Algodón 1.108,587 » 249,640 > 108,426 » 404,461 » 
Tabaco » 1.255,415 • 112,963 > S.'«9,182 . 

Loa valores ascendieron á 12.119,610 esc; de ellos 1.808,487 correspondientes al co
mercio nacional y el resto al estranjero. 

Los valores de importación subieron & 17.056,480 esc; de ellos 8.786,205 do proceden
cia nacional, y de estranjera los H millones (ó poco menos) restantes. 

Respecto de Caba no hemos podido dar con la Balama del trienio de 1861-63. Nos 
atendremos, por tanto, á la de 1860. 

Según esta, la ««portación de 
Infria- Estado»- Alema-

AEspaÜa. terra. Unidos. nia. Francia. 

Azúcar, fué de. . . . Í03,873cajas. 501,416 1.051,936 59,586 118,209 
Café 575,476 libras. 8,740 23,740 481,506 2.690,486 
T»k.*n t torcido. . . 9,684millares. 16,993 70,501 40,993 27,784 
lllD.acoj rama y picado 2.597,3671ibras. 625,533 8.14>i,861 2.771,899 2.160,018 

E l resúman general de los valores de egportacion es este: 

Frodaccioues principales (azúcar, café, tabaco, maderas). 47.929,106'5 
Idem «ocundarlaa (frutas, viandas, animales, etc.). . . . 530,616 
Idem ultramarinas (viveres, algodones, lanas, etc.). . . 859,788'4 

TOTAL 49.319,510'9 pesos. 

La Importación significa 43.038,910 pesos. En ella figuran en primer término (por 
cerca de 19,000,000) los víveres, esto es. caldos, carnes, especias, etc. E l segundo pues
to lo ocupan las manufacturas («obre 10.000,000 y medio). Del monto de importaciones 
el 58 por 100 corresponde á la procedencia nacional. 

Según M. Cochut, de la esportaclon de azúcares en 1868 el 62 por 100 fué para los 
Bstados-Unidos, el 29 para Inglaterra y solo el 8 para Bspaüa, E l movimiento mercan
til (entrada y salida) fué de 500.000,000 de francos. % . 
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de represalia contra los derechos que nosotros imponemos á la impor
tación de géneros americanos. 

Pero no es esto solo. Antes hemos dicho, que en las colonias fran
cesas é inglesas la agricultura y la industria en general se sostenían 
punto menos que esclusivamente sobre el trabajo esclavo. En nuestras 
Anti l las no pasa nada de esto. 

Fijémonos en Cuba. Como se ha visto en artículos anteriores, la po
blación blanca representa el 53'70 l{2 por 100 del total de la isla, al par 
que la de color libre sube al 16'62 y la esclava al 27'12. Resultado: que 
la población libre, hoy por hoy, representa en Cuba el 70i32 por 100; 
debiendo no olvidar lo que importa por su inteligencia, su posición y su 
prestigio la raza caucásica para coaservar el orden y sostener el trabajo. 

Ahora mismo se nos está dando en aquella isla un ejemplo de lo que 
puede y significa el elemento blanco en Ultramar. La mas terrible, la 
mas sangrienta de las luchas se ha trabado en aquellas remotas tierras. 
La raza negra ha tomado escasa parte; pelean solo dos familias, y si 
sorprende la tenacidad y la bravura de los insurrectos, maravilla quizá 
mas la decision con que el elemento peninsular (1) ha hecho frente á la 
crisis por que atraviesa la isla y el prodigio de recursos que ha demos
trado t e ñ e r a mano. Y cuéntese, lo repetimos, con que el conflicto ha sido 
ins t an táneo y sangriento, y que en él han opuesto su inteligencia, su 
riqueza y su prestigio blancos á blancos. 

Pero hay mas. Como de todos es sabido, la gran producción cubana 
puede reducirse á cuatro artículos principales: el azúcar, el tabaco, el 
café y el ganado. Según cálculos que hemos echado sobre las Noticias 
estadísticas de 1862, hay en Cuba 1,522 ingenieros, cuya renta sube 
4 22.236,862 pfs. a! año.—5,675 potreros, que dan 4.175,607 pesos.— 
11,541 vegas que redituau 1.817,855 pesos, y 782cafetales que produ
cen 1.49-1,733 pesos anuales (2). Sumadas estas cifras dan 29.754,056 pe-

(1) Hé aquí el dato que, ana referencia h documontos nflclnles, hallamos en un no
table articulo (Vinswrection cúbame), publícalo por M. Anlró Cochut on Itt ÍÍIWUÍ de» 
deux mondes del 15 do noviembre último-. 

¡ Criollog 650,1)00 1 
Kaza blanca. Puninsulares 70,000 ¡ 685,000 

( Extranjeros «0,000 ) 
Raza roja.. . OrlgiunrinM de la isla 6 inmimrantes asiático» 15,000 

i Mulatos libres 130,000 ) 
Raza negra. . I Nesrros (libn ¡)) emancipados 8H,000 580,000 

I Mulatos y negros esclavos .1751,000 ) 
1.«30,000 

No se olvide que el elemento peninsular lo constituyen treneralmente varones y 
mayores de 20 aüos. 

(2) Hé aquí la distribución: 
Departamentos. Inffénioa. Potreros. 

O r i e n t a l . . . . . . . 239* dan 1.683,210 pfs. 2T3 dan Í00,629 pfs. 
Occidental 684 1 3.700,75» 2,080 4.289,562 
Central 009 6.689,21(i 2,080 1.785,416 

Vegas. Cafetales. 

Oriental 3,888 dan 333,802 pfs. 895 dan 598,030 pft. 
Occidental 5,109 1.473,313 m 861,534 
Central 447 SV*^*"-. I» 85.16» 
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soa de renta; y como que s egún las mismas Noticias estadísticas el total 
de rentas rúst icas sube á 38.032,502 pfs., vese, por tanto, que las de los 
íngéúioa, cafetales, potreros y vegas representan mas de las tres cuartas 
partes del total de rentas rúst icas (1), a l par que s e g ú n el mismo cá l cu 
lo, la renta sola de los ingenios parece como bastante mas de la mitad. 

Pues bien, es necesario que se sepa que en los ingenios de Cuba hay 
empleados janto á 172,071 esclavos, 45,477 hombres libres (de ellos 
41,000 blancos), representando estos por tanto mas de un cuarto en el 
rudo y envilecido trabajo de la producción del azúcar. Y repárese muy 
particularmente que mientras de los libres solo un 19 por 100 son hem
bras (6,828 blancas y 1,359 negras), de los esclavos pertenecen al sexo 
femenino nada menos que un 36 por 100 (62,962 negras), cifra importan
tísima t ratándose de cualquiera clase de trabajo algo duro, pero de i n 
calculable trascendencia al referirnos á la labor agotadora de la mayor ía 
d* lo» ingenios de Cuba (2). 

Pero si del cul t ivo de la caña y la fabricación del azúcar pasamos á 
la del cífé y del tabaco, los hechos son todavía mas elocuentes. En los 
cafetales había en 1862 ocupados 3!*,441 individuos; pues bien, de ellos 
mucho mas de la cuarta parte (mas del 28 por 100) eran libres. En las 
vegas ya el trabajo libro figuraba por las cinco sestas partes, advirtiendo 
que de los 100,000 y pico individuos que lo representaban al lado de 
solo 17,675 esclavos, la inmensa mayor ía (75,000) la constituye el ele
mento blanco. Por úl t imo, en los potreros hay (ó había en 1862) 59,590 
hombres libres íde ellos 52,000 blancos) aliado do 31,514 esclavos; de 
manera que estos pran casi la müa<l de los primeros. 

¿Puede darse nada mas decisivo? ¿Podemos ó no decir, puesta la vista 
en la gran producción agrícola de la isla de ü u b a , que esta no di-scansa 
esclusivãmente, n i mucho menos, en el trabajo esclavo? 

Paos si quis iéramos todavía llevar mas allá el discurso, no nos falta
rían datos. No habr íamos menester mas que detenernos en averiguar lo 
que concierne á la pequeña propiedad y la pequeña producción—á los 
sitios de labor, aun á las estancias y las haciendas,—donde, cuando no 
por una mayoría que abruma, siempre escede en mas de tres quintos el 
elemento libre al esclavo. 

¡Pero qué mas! ¿Cuál es la distribución de la poblaciou de Cuba en 
sua campos? Héla aqu í . 

Blancos. 453,720 ( «yj j 
Librea, de color. . . . . 103,834 i íw,'í>i>* 850,127 
Esclavos. . 292,573 j 

E s decir, que el elemento libre representa un 6r>'2 por 100 del to ta l 
de hombres dedicados al campo; esto es, á esa producción á que se re
duce el orgullo y el temor de los amantes ciegos de nuestras Colonias; 

(1) Laa Jfotietat éttadütleat cftlculan que esta renta «upontéodola de 10 por 100, re
presenta Ün capital de 8,800 y pioo mlllone» de pesos, 

(t) Noticiai titaiMIçat da 1861. 
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á esa producción agrícola antela que locamente se prescinde de la i m 
portancia de la riqueza urbana y del movimiento mercantil, represen
tado, s e g ú n las Noticias oficiales, por una renta de 95.424,'793 pesos 
anuales, y que ¡ya se ve! no cabe decir qxie es producto de la esclavi
tud (1) y que solo la esclavitud la sostiene. 

Por lo que hace á Puerto-Rico, no solo puede asegurarse que la pro
ducción no descansa sobre el trabajo esclavo, sino que quien la man
tiene es el trabajo libre. 

Allí la gran producción se reduce al azúcar, al café y al ganado, lo 
cual no quiere decir que á esto esté reducida la riqueza del pa ís , como 
ciertos economistas miopes y los interesados esclavistas pretenden ha
cernos pasar (2). Pero aun ateniéndonos á la producción agrícola y á 
cierta producción determinada (pues que como luego diremos, los^í 'o-
ductos menores son de mayor importancia en'Puerto-Rico que los gran
des productos), es preciso contar con que al cultivo de la caña y la fabri
cación del azúcar, aparecen dedicadas sobre quinientas y pico haciendas, 
de las que apenas si hay una docena que se sostengan esclusivamente 
coa el trabajo esclavo, pasando de doscientas las que utilizau solo el Ira-
bajo libre, y pudiéndose asegurar que en las demás aunan sus esfuerzos 
libres y esclavos, y generalmente sin distinguir de labores. 

Por otra parte, según datos oficiales, en 1863 el número de jornale-

(1) Es digno de reífiatrar el monto de los productos de la isla sobre que se sáea la 
renta. Hé aquí el Resumen general de las Noticias de 1862. 

Producciones agrícolas ISi.aSS.SlS'SB pesos. 
Idem de la sranadoría 5.288,200 
Producto de las fincas urbanas 22.720,057'78 
Idem del comercio, etc ISLlWfiWiO 

TOTAL 306.999,875'33 

Hé aquí ahora la Recapitulación de las rentas, inserta en el último cuadro do las 
Noticias, después del Registro general de fincas. 

Rentas rústicas 38.O32,503'7O 3¡8 pesos. 
Idem urbanas 17.0í0,0i3'34 
Idem comercio 77.38*,649,6S 

TOTAL 132.t57,195,69 3[8 

Esta renta, calculada al 10 por áOO, término medio, representa un capital de 
1.321,51 l'SO pesos. 

(2) Hé aquí las rentas de Puerto-Rico, calculadas sobre los cómputos de la Admi
nistración de Hacienda de la isla para la contribución de 1869-70. Como se notará, ños -
faltan los datos para hacer que todos los cálculos y cifras que aparecen eú éste trabajó 
se refieran á un mismo año. 

R - t a rústica. / . ¡ ; ; ; ; « • « « ; * » j 15,012,816 pesos. 
» urbana í.000,000 
» comercial . 6.000,000 

Para esto tenemos presente que aquella paga 502,500 pesos de contribución; la se
gunda, 75.000, y la tercera, 300,000. Los datos están en el Ministerio de Ultramar. 

La riqueza del país está calculada en el Censo de 1867 en 175.186,823 escudos. Nos 
parece bajo. Sale la renta á 24 por 100, y eŝ to no es verdad. 
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ros libres dedicados al campo subia á 55,485, mientras en las haciendas 
de caña solo figuraban 10,164 esclavos, en los cafetales 1,832, en las vegas 
178, en las siembras de' algodón 38, y en las posesiones de ganado 1,234: 
total , 13,446 esclavos, ó'sea menos de la c m r í a parte de los libres (1). 

¿Pero no hemos visto, no hemos apreciado suficientemente la p ro 
porción en.que es tán los libres y los esclavos en toda la isla para evitar
nos todo razonamiento? ¿No sabemos que aquellos representan el 93'4 
por 100 y estos solo el 6'6? No en otra proporción están en las gran
des fábricas de Inglaterra y Francia los adultos y los niños, y á nadie 
se le ha ocurrido decir que retirados estos del'trabajo (y ya se sabe que 
la abolición no implica necesariamente semejante cosa) se resientan y 
vengan abajo las fábricas. 

Aparte de todo esto, es necesario reparar en la importancia que en 
ambas islas tienen la pequeña propiedad y el pequeño cultivo. 

De Puerto-Rico apenas se debe hablar. Todo el mundo sabe lo d i v i 
dida queen aquella Ant i l la está la propiedad; causa, en medio de otras 
varias, de la regular comodidad de que allí disfrutan casi todas las c la
ses sociales, y del hecho singular (que tanto es t r aña á los que creen 
que americano es sinónimo de millonario), de que en Paerto-Rico ape
nas si hay una treintena de personas comparables en riqueza con los 
propietarios de seguidlo drden de Cuba. Allí son contados los ingenios 
que tienen mas de cincuenta esclavos y que producen sobre m i l bo
coyes (2). 

Por otra parte, el cultivo de la caña ocupa en el cult ivo general de 
la isla el segundo puesto, figurando en el primero el de los frutos me
nores^ en los siguientes los del café y del tabaco. Con efecto, de 186,261 
cuerdasde tierra (medidade aquella localidad que comprende un cua-

. drado de75 varas de lado), solo 55,941 están dedicados á la caña, m i e n 
tras 89,573 lo es tán á frutos menores, 33,985 al café, 5,289 al tabaco y 
1,495 al algodón (3). 

Para los que no conozcan el carácter y condiciones internas de los 
países en que existe la esclavitud (y esto no se conoce solo por el hecho 
de haber residido seis ó diez años en las colonias), difícil es que c o m 
prendan la importancia que tiene el cultivo y producción de los frutos 
menores (4). Son estos por lo general art ículos de c o m ú n vivi r , cuyo pre-

(1) Datos tomados de loa testigos de la subinspoccion da la Guardia rural y con-
sigilados por el Sr. ACOSTA en su libro. 

(Ü) Los mayores ingántos da Ponoe han llegado 4 producir i,309 bocoyes, y el mejor 
de San German (del Sr. Fajardo) 1,800. Indudablemente el primer ingenio de la isla 
es el de los Sres. Cortada, de Ponce, que en estosúltimos tros a&os ha estendido el cul
tivo y dispuesto sus fabricas para producir hasta 3,000 bocoyes. 

(8) Datos de la Subtn&ptccion d» la ffu«f<í¿a rwal , trascritos de la obra del aeiior 
Acosta. 

(4) Véanse los datos qua arroja la Balanza de 1865. Núm. 2. Exportación. 
Azúcar 1.263,231 esc. 780 
Café 2.215,230 » 240 
Alffodon m a s t » 600 
Tabaco boliche 880,863 » 200 
Ganado y cueros 645,938 » 420 

Sumados los valores do la esportaciou do aguacates, almidón, achiote, callas dul-
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cio es escaso relativamente hablando, y cuya producción es poco costosa. 
Pueblo en que los frutos menores tienen gran importancia, es de seguro 
país en que la esclavitud significa poco; porque uno de los efectos i m 
prescindibles de esta insti tución es el de exigir que se dediquen los 
brazos del siervo a la producción de art ículos de mucho precio, pues 
que solo así pueden compensarse los enormes gastos que implica nece
sariamente el trabajo esclavo. 

Así las cosas, y sin detenernos á sacar otro género de conclusiones 
relativas á la per turbac ión violenta que la esclavitud sostiene en el 
orden de la producción colonial, cada vez mas comprometida, cuanto, 
merced al trabajo libre y á los progresos de la industria, el azúcar es-
tranjero va tomando la delantera al nuestro;—así las cosas, imagine el 
lector lo que significará el hecho de que en Puerto-Rico haya nada me
nos que cerca de noventa m i l cuerdas de tierra, esto es, casi la mitad del 
terreno en cultivo do la isla dedicada á frutos menores. 

Y si de esto pasamos á la consideración del modo de cultivar el café 
y el tabaco (1), que por regla general es el modo del pequeño cultivo y 
lo hacen hombros libres y pequeños propietarios, todavía la cosa adquie
re mayor importancia. 

Bien es que, como decíamos poco antes, de la esclavitud de Puerto-
Rico apenas si se debiera hablar, pues que no afectando seriamente su 
abolición en un país de seiscientas mi l almas mas que á TRESCIENTOS 

ees, carbón, cocos, dulcps, galleta, gallinas, guayacan, huevos, maderas preciOMB, 
maíz en ff rano y en mazorcas, naranjas, palo-mora, sebo derretido, y otras produccio
nes del país (así nombradas en el estado núm. 2.°) resultaiiTsobre 120,400 escudos. Pero 
esto que sale para las Antillas vecinas y para los Estados-Unidos, no tiene compara
ción con lo que se queda en el país. 

Hagamos un cálculo, algo atrevido pero no desprovisto de fundamento. 
Tenemos dos datos. Kl uno, el monto de la renta agrícola y pecuaria, to hemos ob

tenido reparando en la contribución que les está asignada, á razón de un 5 por 100> de
ducidos anles el 35 y el 10 respectivamente. Estas rentas, así calculadas, Suben 
á 15.012,816 pesos. 

E l otro dato es el que arroja la Balanza sobre la esportacioa de ciertos artíoulos, 
como azúcar, ganado, miel, aguardiente, algodón, cafó, tabaco, etc., que le pueden re
ferir á la gran producción. Este dato acusa unos l).!)16,3Í9 pesos. 

Ahora, deducido de este monto el 23 por 103 (1.360,̂ 55) como término medio entre el 
35 que la Administración de Eacienda rebaja a los productos agrícolas para sacarla 
renta líquida y el 10 que rebaja á los productos de la ganadería (no ae puede hacer 
de otro modo mas preciso), aparece que lo esportado slgniftca una renta rústica (pe
cuaria y agrícola) de 4-555,5Tl pesos. 

De esta cifra á la que hemos consignado como representante de las rantat rústicas 
de la isla (15.012,816) van 10.451,242 que es el valor en renta del azúcar, del ganado, del 
café, y en fin, de' todos los productos que so quedan y consumen en el país. Y eomo que 
es sabido que la casi totalidad del café, el azúcar y el tabaco y la mayor parte del 
ganado sale de Puerto-Rico, rçsulta que puede muy bien decirse que los producm mi
nores significan en la pequeña Antilla sobre ocho millones de pesos y por consiguien
te mat que la gran producción. 

(1) Kl cultivo del tabaco se hace en condiciones desventajosísimas por la Urania 
da los capitalistas. Y la llamamos tiranía porque imposibles allí, hasta ahora, los ban
cos y las asociacioni;s económicas, solo dos 6 tres casas en toda la isla que cuentan con 
la buena voluntad de las autoridades, pueden acometer ciertos usurarios negocios. 

14 
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Jiaeendados, y no importando inmeüiafcamente n i n g ú n daño apreciable 
para la producción total de la isla, n i el menor peligro para el órden de 
aquella sociedad, se da el sorprendente caso de que campeen absoluta 
y soberanamente todas las razones y todas las ventajas morales y mate
riales de la emancipación radical (1). 

En Guba la cuest ión no es tan clara, pero las circunstancias lodas 
son muchísimo mas favorables para la solución por qué abogamos, que 
lo fueron en todas las colonias estranjeras. 

A propósito del cul t ivo, es necesario tener muy en cuenta que si el 
número de ingénios sube en aquella Ant i l l a á 1,521 donde se recoge y 
fabrica el azúcar, el de los sitios de labor, donde en pequeño se c u l t i 
van los frutos menores, sube á 22,748, y el de las estancias, donde se 
hace esto mismo, pero en mayor escala, llega á 11,793. Y no se crea que 
los productos de los sitios y de las estancias representen poco. El de los 
unos puede calcularse, sobre las Noticias de 1862, en 4.276,543 pesos 
anuales de renta, y el de las otras en 1.060,125. Es decir, que mien-
tros la renta de los ingénios significa mas de la mitad del total de las 
rentas rúst icas, la do los sitios y las estancias representa algo menos de 
dos décimas partes, repartiéndose las tres restantes (toda vez quo la de 
los ingenios comprende cinco) entre los potreros, las vegas, los cafetales, 
las haciendas, los tejares, etc., etc. (2). 

Y todavía sobre esto hay que observar que en los cafutales y s e ñ a l a 
damente en las vegas, el sistema que priva es el de arriendos por lotes, 
<5 sea el pequeño cult ivo á que se consagran comunmente familias blan
cas con la ayuda de cuatro ó cinco negros cada una. 

Por todo esto, pues, se ve cuan falso es que en Cuba descanse la p r o 
ducción esclusivamehte en el trabajo esclavo, y cuan exacto es decir 
que en Puerto-Rico la esclavitud es un accidente de escasísima impor
tancia, y que allí todo lo hace el trabajo libre. 

Pero hay mas. A u n Puerto-Rico tiene una ventaja señaladísima so
bre las demás colonias estranjeras y aun sobre Cuba. La densidad de su 
población es estraordinaria, tanto que llega á superar á la de Bélgica. 
Dado el úl t imo censo (656,328 habitantes), y teniendo en cuenta la es-
tension de la isla (350 leguas cuadradas de superficie, casi lo mismo que 
las provincias vascas), resulta 1,875'2 almas por legua cuadrada, cifra á 
que ninguna An t i l l a llegaba antes de la abolición y á que hoy mismo 
solo se aproxima la culta y floreciente Barbada. 

(1) Muohos de lew dato» conalgnartos en este trabajo loe debemos á una de las per-
sonu mes ilustradas y mas radicales que cuenta en su sonóla isla de Puerto-Rico: 
nuestro querido «mig-o ü. Roman Baltlerloty de Ca3t.ro. 

También hemos reooffldo noticias de los libios de propietarios do esclavón, que cuan-
' do «no» piden dos aDoa de espera para la abolición: otros la aceptan inmediata. Senti
mos no poder consignar sus nombres. En el Congreso se dirftn. 

(2) Desgraciadamente las Noticias tsiatlfsticas al registrar la distribución de las 
tierras dê Cuba, ao disttngua debidamente los cultivos. Asi , de 629,820 caballerías de 
tierra que consigna, solo habla de 54,107 dedicadas A frutos de toda especie, 38.808 4 
prados artiflctales, 114,917 á prados naturales, 130,823 & bosques y 341 & esplotaciOn de 
mineralee, dejando 110,728 como terrenos Aridos. 

http://Ca3t.ro
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Esto ya es una ventaja, como en otro lugar hemos indicado, para 
que la educación de las masas y el progreso de la sociedad toda se rea
lice mas fácilmente, pues que el roce de los individuos es mayor, la pa
labra corre con mas facilidad, y el ejemplo y el consejo apenas si necesi
tan medios estraordinarios ó costosos para su difusión por todo el país: 
pero esto también importa mucho, j ün to con las condiciones topográ
ficas y geográficas del país {donde apenas si hay una m o n t a ñ a conside
rable, y las que existen no son de difícil acceso), para hacer frente á uno 
de los posibles efectos de la emancipación radical y de que tanto se ha 
hablado con referencia á las colonias estranjeras. 

Supuesta la densidad de población de Puerto-Rico y la ostensión del 
terreno en cultivo, claro está que la decantada buida de los negros al 
bosque, al despoblado, no es posible; y con esto, dicho se está que no 
hay motivo sério para temer la falta de brazos. 

En Cuba desgraciadamente no pasan las cosas del mismo modo, 
pero tampoco sucece allí loqueel común de las gentes piensa. Cuba, que 
es tan grande como Inglaterra, tres voces mayor que el Principado de 
Ca ta luña y un poco mas estensa que Portugal, cuenta sobra 1.360,900 
habitantes para sus 3,(320 leguas cuadradas do superficie. Resulta, pues, 
375'1 almas por legua. No queremos detenernos á esplicar cdiao es tá 
repartida la población en la isla (agrupada en el departamento occiden
tal y rala en los demá«j; pero sí es fuerza decir que no ya en Jamáica, 
donde apenas si la proporción era de 177 almas por legua cuadrada, n i 
en Martinica, donde no alcanzaba á 200, ni en ( íuadalupe, y en T r i n i 
dad y en las Guyanas, donde l i densidad era escasísima y donde lo i n -
cultivado apenas tenia término: uo aquí , sino en Antigua, la proporción 
d é l o s habitantes con la estunsion del territorio distaba bastante do ven
cer á lado Cuba {1). Gomo se ve, de esto á lo que el vulgo presuntuoso 
sostiene, van abismos. 

Por otra parte, es necesario fijarse mucha así en las condiciones na
turales del terreno de nuestras Antil las como en el estado en que se 
encuentra la agricultura y sobre todo la industria azucarera. 

En cuanto á lo primero, conviene separar á Puerto-Rico da Cuba. 
En ambas islas el cul t ivo esttnsico ha hecho sus proezas, y no podía mo
nos de ser así dado el régimen de la esclavitud; pero sus efectos hansido 
diversos en cada una de ellas. 

En la primera el terreno se ha resentido hasta anunciar en muchas 
partes el agotamiento, y hoy por hoy en Puerto-Rico apenas si el pié 
de cana vive de cuatro á cinco años. Pero este triste estado halla su 
compensación en el progreso del eultivode los frutos manorosy del café; 
y nunca es el do las colonias francesas, el de Guadalupe por ejemplo, 
donde no durando la caña mas de cuatro años, y merced en parte al atra
so que todavía allí se advierte, la fabricación de azúcar es un mal ne-

(i) Infornus de M. Bernard y del «apiun Layóle. Antigua tenia {18 habltantís por 
milla ingleta cuadrada. 
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jocio, y según los cálculos de M. Duval , una hectárea apenas si produ
je 1,600 i 1,700 kíldg. de azúcar (1). 

E n Puerto-Rico, á pesar de tíõdo, la produeciou de azúcar aun es de 
importância (2), y gracias á la que respecto de ella significa el trabajo 
libre, la adminis t rac ión de los ingenios no llega al desorden ruinoso de 
la de los ingéníos cubanos, por lo que, si mas modesta, la fabricación 
de aquella islares para los fabricantes mas segura y puede mejor resis
t i r los embates de la fortuna. 

Por lo que hace á Cuba, sabido es que aquel terr i torio figura entre 
los privilegiados para la producción de la caña, y en este sentido no pue
de tener competencia de género alguno (3). Verdad que la confusion de 
los procedimientos agrícolas con los fabriles, el gusto por el cul t ivo es-
tensivo, la carestía dèl trabajo esclavo y el despilfarro consiguiente á 
toda esplotacíon basada en este elemento, hacen de un ingenio de C u 
ba, ordinariamente hablando, un mal negocio. E l Sr. Poey, autoridad 
competent ís ima en la materia, propietario de esclavos y de ingenios, y 
no recusable principalmente para los enemigos de soluciones radicales 
en la cuestión social, ha probado "fen sus Informes sobre la colonización y 
los atúcaret , que son muy pocos los ingénios que en Cuba dejan libre 
el & por 100; y el Sr. Armas, cuyo notable libro sobre l a esclavitud en 
Cuba m padece del vértigo (!) abolicionista radical, se esfuerza en 
desarrollar aquella misma idea (i). 

Esto, que de seguro asombrará á la mayoría de nuestros lectores, y 
aun á casi todos los ingenieros de Cuba que no saben que en vez de la 
renta se van comiendo bonitamente el capital; esto, decimos, solo es 
efecto en mucha parte directamente de la esclavitud, y en otra del 
atraso que la esclavitud impone á los modos de cul t ivo y de fabrica
ción ; pero esto no dice nada contra la feracidad peregrina de la isla de 
Cuba. 

Allí mismo está el ingenio del Sr. Poey f ias Cañas); allí el de los 
Sres. Oduardo ( £ a Colmena}, donde no hay un solo esclavo, y alguno 
que otro que á la memoria se nos escapa eu este momento , que harto 
muestnin que sí de otra manera se trabajara en Cuba, la producción 
media de los ingénios de la isla pasar ía mucho de las 38 toneladas por 
establecimiento á que actualmente se reduce, no dándose el triste es
pectáculo de que, siendo infinitamente inferior al de la gran A n t i l l a el 
suelo de Jamaica, una hectárea aqu í produzca mas que otra igual allí . 

Pero cuéntese que si el atraso en el cultivo de la caña y la fabrica
ción del azúcar es positivo en Cuba, no tiene comparación con el obser
vado en las colonias estraojerae, tace cuando menos veinte años. E l 
tiempo no ha pasado en vano, y aun así, hoy, tanto en Cuba como en 

(i) L t i eolonit» de la France, 
(J) Bo 1885 ae ««portaron m.053,963 libra», valor 8.843,507 pesos. 
(8) Según M. Cocliut, Cuba ha producido el año pasado W millonea da kllógramoi 

de azúcar; Mío es, maa de la tercera parte del azúcar que anualmente aa consume en 
el mundo. 

(4) Cap. xvn, ivui , z n y ix . 
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Puerto-Rico, los clásicos trapiches casi no existen, y la corta y la reco
lección de la caña dista en sus condiciones y manera lo que no es decible, 
de lo practicado en la misma Jamaica la víspera de la abolición. 

Además , aun pasando con que la m á q u i n a de vapor no zumbase eñ 
casi todos, mejor dicho, en todos los ingenios de Cuba, siempre esta 
isla tendria la ventaja de contar en su seno ejemplos vivos de buena 
cultura y escelente fabricación, llevadas á cabo por particulares, como 
los Adama, los Oduardo y los Poey. Y aun prescindiendo de todo esto, 
siempre Cuba tendria de su parte para hacer frente á todo cambio, á 
toda per turbación agrícola y fabril, los prodigiosos recursos de su co
mercio, cosa que no ha pasado en las demás colonias estranjeras, redu
cidas, en realidad de verdad, á una mera y esclusiva esplotacion de la 
caña de azúcar. 

Facil ísimo nos seria dejar correr la pluma sobre este tema, pues los 
datos que tenemos reunidos nos dan base para disertar amplia y gene
rosamente. Sin embargo, en este trabajo solo hemos querido hacer i n 
dicaciones [probadas todas), que desenvolveríamos de otro modo si l l e 
gara el caso. Ahora, lo que ha llegado, es el momento de resumir y de 
poner punto final. 

A nuestro parecer, queda suficientemente probado: 
1. ° Que la abolición de la esclavitud no produjo, n i mucho menos, 

una catástrofe en las colonias francesas é inglesas; muy por el contra
rio, si bien inmediatamente sobrevino tras aquel acto una baja en la 
producción colonial (mucho mas grave allí donde la abolición no fu-é 
ins tantánea) , al cabo, y antes de pasar diez años, la prosperidad de las 
colonias era incontestable, sobrepujando su producción todo cuanto se 
recordaba de los tiempos de la esclavitud, después de suprimida la 
trata. 

2. ° Que la causa de la baja sobrevenida inmediatamente después de 
la abolición, no fué precisamente esta, toda vez que las condiciones en 
que v iv ia el trabajo y todo el orden económico de las colonias estran
jeras estaban anunciando de muy a t r á s un grave quebranto y quizá 
la ruina definitiva de aquellas comarcas, á lo que hay que agregar la 
manera inconveniente que tuvo de realizarse la abolición, así en las 
Antil las francesas como en las inglesas. 

Y 3.° Que las condiciones en que viven Cuba y Puerto-Rico son, en 
su mayor parte, desemejantes de las demás colonias de América y favo
rables á toda medida radical que las salve de la crisis que se les viene 
encima. 

XV 

Hemos llegado al término de nuestro empeño. 
A propósito de los dos folletos del Sr. Saco y de M. Cochin, hemos for

mulado nuestro pensamiento favorable á la ABOLICIÓN INMEDIATA T SIT 
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MULTÍNRA sobre las mismas bases que. aquellos eminentes publicistas 
nos han ofrecido. Algo hemos añadido naturalmente de nuestra propia 
cosecha, pero todo siguiendo el rumbo por ellos trazado. 
*v Podríamos hacer comentarios sobre las conclusiones á que hemos 
venido. Desistimos de este propósito, flándolo todo á la discreción del 
lector. 

Ahora solo resumiremos, de manera que nuestros contradictores (si 
los hallamos) puedan precisar sus ataques, y que en todo caso el lector 
quede con la ü l t ima impresión, perfectamente clara y distinta. 

Eesumamos: 
Probado que las condiciones en que el trabajo vivia antes de la Aboli

ción en las colonias estranjeras y las en que existe en nuestras Anti l las , 
son perfectamente desemejantes; aquellas contrarias al buen éxito de 
cualquiera cambio en el órden económico ó en los procedimientos de la 
producción, y estas favorables al logro de cualquiera medida radical; 

Probado que el estado moral de la raza negra en nuestras Antil las d i 
fiere en bondad, lo que no es decible respecto de la situación de la misma 
rata en las colonias estranjeras; aparte de ser completamente falso todo 
cuanto en absoluto se dicede la ferocidad de instintos, la afición incon
siderada á l a holganza y la incapacidad punto menos que perfecta para 
recibir toda cultura, que caracterizan al negro; 

Y probado, en fin, íjue la proporción que las razas guardaban entre s í 
en el momento de la Abolición en las colonias de otras naciones no es n i re
motamente la que observan en nuestras Antillas, donde la población de 
Color es siempre inferior á la blanca en un 5 y hasta un 10 por 100 (se
g ú n se hable de Puerto-Rico ó de Cuba), y la esclava figura solo por un 
27 y hasta un 6 del total de las respectivas islas, mientras que en casi 
toáos la s colonias francesas los negros eran, donde menos, el doble de 
los blancos y en las inglesas el tr iple y á veces mucho mas; 

Probado todo esto, claro se es tá que las diferencias que existen 
respecto de la cuestión de reformas, y singularmente de la de la esclavi
tud entre nuestras Antil las y las Colonias estranjeras, son algunas mas 
de las que M. Cochin registra en su notable folleto, y que nosotros hemos 
espresado de este modo: 

1. * Que el obstáculo para estas reformas no radica en la Habana ni en 
Puerto-Rico, sino en la Metrópoli, en Madrid, y 

2. a Que lit libertad de los negros es inseparable de la libertad d é l o s 
blancos r y de lo que puede llamarse la libertad de las cosas. 

Y ahora bien: si nuestras Antil las ESTÁN ESTRAOUDINARUMENTE 
- MEJOR PREPARADAS que las Colonias estranjeras para la ABOLICIÓN DB LA 
ESCLAVITUD; 

Y si la Abolición radical no solo NO HA PRODUCIDO DONDE QUIERA LOS 
MALES DE QUE TANTO SE HABLA (pues que si bien inmediatamente y solo 
en el terreno económico ha causado cierta baja en producción, al cabo 
ha tenido efecto un aumento de la mayor importancia), SINO QUE ÁELLA 
SE HAN VISTO OBLIGADOS A ACUDIR Y COMO RECURSO DE SALVACION, los 
pueblos que al principio la habian resistido, y que decidiéndose por la 
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emancipación gradual sufrieron mayores desastres, lo mismo en el dr-
den económico que en el político y eu el social; 

Si esto es así, ¿dónde están las razones, dónde los motivos, dónde 
los protestos para rechazar una solución que, hoy por hoy, es á la vez 
de justicia, de lógica recolucionaria y de siijirema conveiiiencial 

Y no se quiera objetar—con el Sr. Saco—que debemos inclinarnos 
ante los intereses creados y prolongar la servidumbre, toda vez que el 
Gobierno español no puede indemnizar cumplidamente á losamos. 

N i se nos diga que todas las naciones del mundo han preparado de 
muy a t rás la abolición, y hecho esta lenta y prudentemente, so pena de 
la mas espantosa catástrofe. 

N i se nos amenace con que los amos de Cuba y de Puerto-Rico re
sis t i rán una medida radical, lanzándose al campo separatista. 

Lo primero (yalo hemos dicho), no debe pesar absolutamente en el 
ánimo de los que por un alto principio de justicia y preocupados solo 
del interés general decretaron de repente la muerte de los Señoríos, de 
los vínculos y de tantas otra-! instituciones á cuya sombra vivían mas 
ó menos inocentes monopolizadores; fuera de que á seguir otra conduc
ta no habría en el mundo reforma alguna posible, y aparte de que el 
asegurar de un modo tan incondicional que los amos de esclavos no 
pueden lograr ninguna indemnización, es un mero dicho sin prueba de 
género alguno. 

Lo segundo es falso en cuanto se refiere á los quebrantos sufridos 
por los pueblos que adoptaron la abolición radical, y contraproducente 
en lo que hace á la preparación de que todas (casi todas, mejor dicho) 
las noticias cuidaron para llegar á la abolición de la esclavitud, puesto 
que ninguna preparó á sus Colonias del modo quo hoy están las de E s 
paña . 

" Y lo tercero es r idículo, prescindiendo de toda otra razón, porque 
hoy por My vi campo separatista de Cuba la abolición es un hecho, 
y bien como medida de guerra, bien como resolución de alta y previso
ra política, bien como acuerdo de dignidad, España debe decretar lo 
que Céspedes tiene proclamado há mucho tiempo, y lo á que en un pla
zo muy breve inevitablemente so tiene que venir á parar, quizá cuando 
nuestro Gobierno carezca de los recursos que hoy tiene. 

Así queda probado todo cuanto queríamos demostrar con ocasión de 
los folletos del Sr. Saco y de M. Cochin. 

Una palabra, y concluimos. 
Un año hace que la Revolución de setiembre proclamó que «donde 

no hay libertad no hay honra,» y un año que la Junta superior revolu
cionaría de Madrid al recomendar al Gobierno provisional un acuerdo 
sobre la servidumbre de los negros, dijo en medio de los aplausos de la 
prensa nacional y estranjera, que la esclaviiud es m ultraje á la natu
raleza humana y una afrenta para la nación, que, única en el n m d o c i v i 
lizado, ¡a consena en toda sv, integridad. 

De entonces acá se han arrancado, contra su voluntad, bien que al 
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amparo de la ley, mas de TREINTA MILLONES DE DUROS á medio 
mi l lón de hombres forzados.á trabajar de balde, bajo la influencia del 
l á t i g o y en ínedio de todas las infamias y las asquerosidades de la ser
vidumbre. 

De entonces acá han nacido y entrado á vivi r esa deliciosa vida—que 
Brougham llamaba la sima de todas las v i l l an ías , que Cochin ha defi
nido diciendo que en ella no se puede trabajar, n i amar, n i adqui r i r , n i 
engendrar, n i instruirse sin la buena voluntad del amo, y que nuestras 
famosas Partidas calificaron de la cosa mas v i l y despreciable entre los 
hombres—mas de DOCE MIL desgraciados. 

De entonces acá los pestilentes efluvios de la esclavitud han recar
gado la atmósfera en que nuestras Antillas viven, y la gangrena ha se
guido avanzando sobre aquel cuerpo social. 

En el ínterin nosotros, los que en la Península vivimos, hemos l l e 
nado los aires con nuestros vivas á la libertad, y dueños de franquicias 
tales, que poeos pueblos tienen en el mundo, hemos llegado todavía á 
desear mas...! 

En nombre de Dios, de la Humanidad y de la Patria, nos dirigimos á 
todos los hombres honrados: ¿qué nombre tendr ía nuestra conducta, si 
en estos instantes olvidásemos á esos desgraciados, seguros de nuestra 
fuerza, sordos á nuestros deberes y hartos de nuestra dicha? 

Glorioso es conquistar la libertad, pero mas grande renunciar la t i 
ranía. 



A P É N D I C E 

Honrado el autor de esto pequeño trabajo por el Gobierno, con el 
encargo de discutir y proponer, en union de otras mas dignas y compe
tentes personas, las reformas que debieran introducirse en el modo de 
sér político, económico y social de la isla de Puerto-liico, tuvo el gusto 
de presentar, con el Sr. D. Luis Padial—diputado de aquella isla—á la 
Junta, informática de 18(59, los siguientes proyectos. 

Sin duda habrá bastante que corregir en ellos, pero nótese que no 
son mas que bases, cuyo desenrolvimiento requiere otra forma. 

Si ahora sale esto á luz, es para que so comprenda cómo pensamos 
respecto de algunos puntos que hemos solo insinuado en las p¡íginas 
anteriores. De otra manera seria necesario que nos detuviésemos*á es-
plicar nuestros proyectos, singularmente el de reforma política, habien
do cuenta aside los principios generales de politica colonial como de las 
leyes y prácticas vigentes en las colonias occidentales de Francia, I n 
glaterra, Portugal y Holanda, y en fin, el estado moral y material de 
Puerto-Rico. El lector hará justicia á la modestia de nuestro propósito. 

P R O Y E C T O 

D E 

BASES PARA LA ABOÜCION DE LA ESCLAVITUD 

Considerando que la esclavitud es «n ultrajo í la naturaleza humana y una 
afrenta para la nación que única en el mundo civilizado la conserva en toda su in
tegridad; 

Considerando (¡uc cuando no razones do justicia y de honfa para la Revolución 
15 
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de setiembre otras de la mas vulgar conveniencia exijen urjentemente la abolición 
de la esclavitud en nuestras Colonias; 

Considerando que de todos los sistemas presentados y llevados á efecto el mas 
sencillo, mas natural y masjusto—y por todo esto el mas propio del momento Tevo-
lucionario en que actualmente vive nuestra Pátria—es el conocido con el nombre do 
Abolición inmediata y simultánea; 

Considerando que las condiciones del trabajo en Puerto-Rico, la cultura y eco
nomía ¿e aquella sociedad, las proporciones en que están las razas y las clases, la 
situación moral de los esclavos, el carácter de la raza negra (cuyos individuos son 
casi en totalidad criollos), y hasta la disposición geográfica y topográfica de la Isla ha
cen de todo punto injustificable cualquiera temor de que el drden público se altere 
ó la vida económica sufra un rudo ataque por efecto de una medida radical en 
la cuestión de esclavitud; 

Considerando que por estas mismas razones y las anteriormente espuestas, todo 
aplazamiento en la abolición seria ocasionado á peligros y desgracias aun mucho 
mayores que las que han ocurrido y padecido iodos los pueblos que, dentro de este 
siglo, han acordado la abolición gradual, para lanzarse luego como recurso de salva
ción en la inmediata; 

Considerando que es de equidad, al par que conviene al buen drden económica 
de la Isla que el Estado indemnice á los actuales poseedores de esclavos del valor de 
estos; 

' Considerando que para los efectos de la indemnización, como para todos los que 
se íelacionen con la obra emancipadora, debe contarse con la situación económica 
y loa recursos políticos y financieros del país; pero en la inteligencia de que las di
ficultades que de esto surjan, nunca ni por ningún concepto deben perjudicar al l i 
berto, harto maltratado por largos años de servidumbre, 

La minoría de la Comisión que entiende en la resolución de la cuestión social, 
tiene el honor de proponer, para.su aprobación, i la Junta informativa de reformas 
pólítiôàs, económicas y sociales de la isla de Puerto-Rico las siguientes bases: 

1.a A paftir de 1.° de enero de J870, queda abolida la èsclávitud en la isla de 
Puerto^RiCo, 

. Los libertos entrarán inmediatamente después de promulgada la ley de 
abolición en el pleno goce de los derechos civiles que nuestros códigos garantizan á 
todos los hombres libres, así como de los políticos que la Constitución les reconozca. 

3.a Los libertos tendrán el derecho de permanecer en las casas, ingénios y fá
bricas donde en la actualidad se hallan trabajando como esclavos, durante un plazo 
que no escederá de 90 dias. , 

Los amos deberán atender en todo esto plazo á su subsistencia y prestarles todos 
los cuidados acostumbrados en tiempo de la esclavitud; exigiendo ên câmbio de los 
libertos un trabajo que no escederá de cinco dias por semana. 

Los libertos mayores de sesenta años y los inutilizados de cualquiera edad 
tendrán derecho á permanecer én las casas de sus antiguos amos y ser por estos sos
tenidos durante un plazo de un año, dentro del que la diputación insular de Puerto-
Rico acordará lo conveniente respecto de su destino definitivo. 

8.a Queda suprimida toda clase de castigos corporales en los plazos arriba mar
cados. 

Las diferencias que con motivo de las dos bases áfiterioías sobrevinieren entre 
amos y libertos, las resolverán los jueces de paz. 

6. a Los áyuntamientós de la Isla se harán cargo de la tiltelá de los libertos 
huérfanos menores de odad. 

Lps libertos no huérfanos, pero menores de edad, seguirán á sus padres. 
7. a El Estado indemnizará á los poseedores de esclavos del valor de estos. 

http://para.su
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8. a Para los efectos de la indemnización se procederá á la tasación individual 
de los esclavos por peritos nombrados ad-hoc. 

Por los mayores de sesenta años, los inutilizados de cualquiera edad, y los naci
dos después de 17 de setiembre de 1868, no se pagará indemnización. 

9. a L a diputación insular de Puerto-Rico arbitrará la manera de hacer efectiva 
la indemnización, contando con la parte de los ingresos de la Isla que hubieren de 
destinarse al pago de las atenciones generales de la nación. 

Madrid 1.° de octubre de 1869. 

P R O Y E C T O 
DE 

BASES PARA LA REFORMA POLÍTICA Y ECONÓMICA 

Considerando que el régimen politico y administrativo de la isla de Puerto-Rico 
está en pugna con las exigencias do los tiempos, obsta al progreso de aquella socio-
dad, implica una irritante injusticia y daña el buen nombre do nuestra Patria, un 
dia la primera nación colonizadora del mundo; 

Considerando que si bien la Junta informativa de reformas para Puerto-Rico en 
su primera sesión resolvió que todos sus acuerdos debían inspirarse en el principio 
de la asimilación, también terminantemente declaró que este principio no era ni po
dia ser el de la identidad; 

Considerando que en virtud de este acuerdo, y á la par atendiendo al art. 108 
de la Constitución de la monarquía—cuando no á otras superiores razones de justi
cia y de conveniencia—se debe proponer al Gobierno la promulgación en Ultramar 
de aquel código político, con las modificaciones que hicieren necesarias el estado, 
distancia y demás condiciones particulares nuestras Colonias; 

Considerando que estas modificaciones no pueden referirse al título i de la Cons
titución, porque los derechos allí consignados, los unos no se refieren á condición 
alguna pasagera sino que descansan inmediatamente en la naturaleza humana, y se 
reconoce al individuo solo por ser hombre, y los otros emanan del carácter de espa
ñol, que á nadie puede negarse por razón de raça, color, origen, posición 6 cultura 
intelectual; 

Considerando «¡ue es de todo punto inconveniente, y imas casi imposible, refe
rir la política ultramarina de un modo absoluto á la política peninsular, pues que las 
condiciones en que viven nuestras Antillas, los recursos que aquellas Colonias pue
den utilizar y el género de influencias que están en aptitud de hacer valer sobre la 
marcha general de las cosas públicas y principalmente sobre el iuen tírden y csce-
lente gestión de sus intereses particulares, son completamente desemejantes de los 
de la Metrópoli; 

Considerando que en esté supuesto es necesario dotar á Puerto-Rico de una au
tonomía superior á la de ias demás provincias españolas, sin que por esto se rompa 
la unidad nacional; , 

Considerando que. reconocida ciertá superioridad de facultades á las corpora
ciones coloniales.y sustraídas al dominio general ciertas fases de la vida de la isla de 
Puerto-Rico, es tógico disminuir la iotemncion é influencia de esta en las cosas de 
la Península; 

Y considerando que á estos puntos es á los que deben contraérse las modifica
ciones de que habla el art. l084e la Constitacíon vigente, dado que no se declare 
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esta Obra contradietoria en sus términos, é mesplicable on su interior desarroüo, y 
supuesto que no se prescinda de los discursos pronunciados en la Asamblea Consti
tuyente con ocasión del artículo citado y que vienen á ser como su interpretación 
aiíténtica, 

Los firmantes tienen el honor de proponer á la .Junta in formativa las siguientes 
bases: 

1. » Declaración esplícita de que la isla de Puerto-Rico forma parte integrante 
de la nación española. 

2. * Promulgación de la Constitución de 1869 en aquella isla, salvo ol art. 3 . ° 
que se modificará con arreglo á la base siguiente. 

3. a La isla de Puerto-Rico enviará solo al Senado seis senadores. 
Para ser senador por Puerto-Rico se necesitará soío ser español, mayor do edad, 

y gozar de los derechos civiles. 
E l cargo de senador será retribuido por las cajas de aquella Isla. 
Soío el Senado entenderá en las leyes y gobernación de Puerto-Rico. 
Para los asuntos de la Península, los senadores por Puerto-Rico tendrán las mis

mas facultades que los de la Metrópoli. 
4. a En Puerto-Rico se constituirá una Asamblea insular, compuesta de dos 

cuerpos; un Consejo y una Diputación. 
E l primero lo formarán los comisionados de los ayuntamientos de la Isla,—un co

misionado por cada ayuntamiento. 
L a segunda la constituirán los elegidos por sufragio universal directo en la pro

porción de un diputado por cada 28,000 almas. 
5. " Los acuerdos de la Asamblea insular requieren rt no para ser eficaces, la 

aprobación del Gobernador superior de la Isla según los casos. 
A. —No requiere la Asamblea el concurso del Gobernador: 

1. ° Para proponer al Gobierno superior metropolílico loque estimare oportuno, 
y hacer ante el Senado la acusación ministerial, cuando hubiere lugar á ella. 

2. ° Para discutirá votarei presupuesto de ingresos de la Isla. 
3. ° Para establecer presidios, organizar el servicio de correos y los demás ra

mos do fomento. 
4. ° En todos los casos marcados en el art. l í de la LEY ORGÁNICA PROVINCIAL vi

gente en la Península, como inmedialamente ejecutivos sin ulterior recurso. 
8." En todos los casos marcados en el art. 10 de la citada LEY como no ejecutivos 

hasta la aprobación del gobernador civil. 
6. " Kn los casos marcados con ios números 2, 3, 4, ¡j', 6, 7 y 8 del art. 17 do la 

LEV citada, como no ejecutivos hasta obtener la aprobación superior. 
B. — L a Asamblea necesita del concurso del Gobernador: 

i.0 Paralas modificaciones que intentare hacer en los códigos y leyes generales 
de la Metrópoli que por su iniciativa ó la del Sonado se lleven á aquella Isla. 

2. ° Para el presupuesto de gastos. 
3. ° Para contratar empréstitos. 
i.0 Para toda ley que intente sobre puntos no comprendidos en el párrafo A de 

esta base. 
6. » Caso de oposición entre la Asamblea y el Gobernador decidirá el Senado, en 

el preéiso término de cuatro meses. 
Trascurrido este sin que el Sonado hayaT-osuelto, se entenderá que es aprobada 

la dééision de la Asamblea. 
7. * E l gobernador pueda interponer su veto dentro de los quince dias siguientes 

á la adopción de,cualquier acuerdo de la Asamblea, siempre que este contradiga 
claramente los artículos de la Constitución española ó una ley del Senado. 

E l conflicto lo resolverá el Senado conforme la base 6.a 
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8. a La Asamblea puede ser disnclta por una ley del Senado, y en circunstan

cias críticas por el Gobernador <ie la Isla. 
E n cualquier caso debe procederse á nuevas elecciones dentro del término do dos 

meses. 
9. a En los casos en que conforme A la ley de responsabilidad ministerial haya 

lugar á esta por abusos cometidos en la gestión de las cosas ultramarinas, la Asam
blea de Puerto-Rico podrá diputar una comisión de su seno que l lévela acusación 
al Senado. 

Esta comisión será retribuida por la caja general de la Isla. 
10. a Todos los acuerdos coloniales serán discutidos y votados lo mismo en el 

Consejo que en la Diputación do Puerto-Rico. 
E l derecho de iniciativa es igual para los dos cuerpos. 
También le tendrá el Gobernador superior de la Isla para llevar sus proyectos á 

la Asamblea. 
Caso de conflicto entre el Consejo y la Diputación, resolverá una comisión mista. 

11. a Al Consejo corresponde privativamente: 
1. " Aconsejar al Gobernador en los casos graves, como conflictos internacionales 

y otros análogos, cuya urgencia no dejo á aquel hacer la consulta á la Metrópoli, 
conforme determinen las leyes. 

2. ° Presentar las ternas para que el Gobernador de la Isla elija las personas quo 
han de desempeñar los cargos dotados con menos do 2,000 pesos anuales y que han 
de ser retribuidos por la caja general de la isla. 

Se esceptúan de lo últimamente preceptuado los cargos de secretarios del Go
bernador. 

Esta disposición regirá en tanto no se publique una ley en que esté consignada la 
oposición para el ingreso en la carrera de funcionario público, declarándose la in-
amovilidad de los empleados. 

12. a E l Senado no podrá legislar sobro los puntos á que se refiero el párrafo B 
de la base 5.a 

Al votarse todos los años los presupuestos do la Nación, el Senado cuidará do in
cluir la parte que en el de gastos corresponda á la isla de Puerto-Rico. 

Se entenderán gastos generales para este efecto, todos los que no so refieran 
A la administración civil, 
A la admini.strac¡on"económica, 
Al ramo de fomento. 

13. a N i e l Senado ni la Asamblea insular podrán tomar disposición alguna que 
impida la entrada, circulación y establecimiento on la isla de Puerto-Rico do las 
personas y las cosas procedentes de la Metrópoli 6 de las derçás Colonias espaiiolas. 

14. a E n la isla de Pacrto-Rico habrá un Gobernador superior, para cuyo cargo 
no se necesitará el carácter militar. 

E l Gobernador superior de Puerto-Rico tendrá á sus úrdenos la fuerza armada. 
Sus atribuciones serán: 

l.o Las consignadas en el cap. n del tft. v de la LKY ORGÁNICA PBOVINCUI,. 
2. ° Las que las leyes especiales le atribuyan. 
3. ° Las que se derivan de las bases arriba escritas. 
4. ° La de suspender cualquiera ley del Senado que pudiera producir mal 

efecto, consultando préyiamente al Consejo de la Isla, y dando inmediatamente 
cuenta al Gobierno metropolíttco. 

Y 5.° La >dc suspender en casos críticos, y prévia consulta á la Asamblea insu
lar, las garantías de que habla el art. .'¡1 do la Constitución, y la de declarar la Isla 
en estado de guerra, comunicando enseguida estos acuerdos al Gobierno de la Mo-
trópoli, para que este obtenga la aprobación del Senado. 
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i S . * Para modificar eslas basês, lo mismo que para reformar la Constitución, se
rán convocados espresamente y bajo un pié de èsteicta igualdad respecto de la Pe-
nfiisüla, los diputados de Puerto-Rico á las Cortes Constituyentes de la Nación es
pañola. 

Madrid 28 de octubre de 1869. 


